
ANO XXXI11 10 de junio de 1929 Número 1693

P re c io s  9e su sc ripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas,

Extranjero: ídem ...................  10,00 ~

Ultramar: idem.....................   15,00 —

Número suelto..................................  0,50 —

flflminisíración y suscripción.

Dalle leí Saeranienle, DÉia. f, linpreiila ilualtípal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. SecrC’ 
tario del Excmo. Ayuntamiento.

P X J B L T C A  L O S  L X J I V E S

K II itl A K 1 4»
Stiscripciót! a favor cíe los danmificador con motivo del incen­

dio del Teatro de Novedades.
A yuntamiento: Actas de las sesioaes ordinaria de la Comisión 

municipal Permanente y e.xtraordinaria del Pleno del dia 5 del 
actual.

A lcaldía P residencia: Bando disponiendo la forinadon de los 
censos del ganado y carrtiajes.

S ecretaria; Anuncios referentes al articulo 294 de las Or­
denanzas imiiiiclpales. -- Subastas pendientes de celebración. 
Concurso para contratar In instalación de señales luminosas. 
Acuerdos adoptados por el Cnnsc-jo de /Vdininistración y por la 
Comisión ejecutiva del Montepío municipales.—Cementerios; Au­
torizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Servicios prestados por las Bibliotecas Circulantes durante el mes 
de mayo último.—Licencias expedidas por los Negociados 3." 
y 4.”, por la Sección de Obras de con.striicción en el Ensaiiclie y 
pór la Dirección de Aguas potables y residiiarias.

Intervención; Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios 
presupuestos del Ensandie e interior—Cotización en bolsa de los 
valores municipales.—Anuncio de traslado de domicilio de la Re­
caudación del distrito del Hospicio.

O bras municii’alks; Las en ejecución.
Policía urbana; Denuncias y servicios prestados por la Guardia 

Municipal.— Ĵuicios, visitas y comisos verificados por ias Tenen­
cias de Alcaldía. -Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­
ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y .Mecánicos,

B eneficencia; Trabajos de la Institución antituberculosa muni­
cipal realizados durante el mes de mayo.

C ementerios: Irttmmacioiies verificadas del 28 de mayo al 3 de 
junio de 1929. '

B oletín de C otizaciones: Supieinento iifmiero 1693

Suscripción pútilica paca s o m  a los óam nificadas con m aíivo del incendio del 
Tnaico de Novedades, el d ía  Z3 de septiem bre de !328

L IS T A  D E  D O N A T IV O S

Pesetas

Lista anterior..............  924.755,68
Señores funcionarios diplomáticos y consulares de 

España en el extranjero, por conducto de la Secre- 
tarín especial de Asuntos Exteriores.....................  1 1.33r,~ü

936.092,88
Ingresado directamente en el Bmico de España......... 128.825,24

T o ta l .....................  1.064.918,12

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S esión  o rd in ari.a u bl  día 5 de ju n io  de 1929 .— ¿ l i -  
fr«c/o,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
titulares, Sres. Alvarez Velluti, Chicharro, González del Va­
lle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro Enciso, Parrella, Ruiz de 
Velasco y los sustitutos, Sres. Aldama y Fernández Lagunitla.

Se abrió a la.s doce y treinta y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sésióji anterior.

Acuerdos: I C o n s ig n a r  en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Teniente Alcalde exce­
lentísimo señor njiqiie de Tovar, y transmitir el pésame a la 
familia del finadó.

Asuntos al despacho de oficio

2. " Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 7 del pasado me,s de mayo, por la que se confirma, 
sin perjuicio de las faculíades que pueda tener e! Ayuntamien­
to con arreglo a las normas que sean de aplicar para conservar 
a D, Camilo Novoa Seoane en el cargo de Jefe de Enseñanza 
o utilizar sus servicios en otro destino diferente, la apelada, 
dictada por el provincial de lo Coiitencioso-admiiiistraíivo 
en 29 de septiembre de 1928 en el recurso seguido ante el 
mismo por el referido Sr. Novoa contra acuerdo del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente de 5 de mayo de 1927 que dis­
puso sn traslado a otra dependencia, y por la cual se revoca 
dicho acuerdo y se declara que el citado Sr. Novoa debe ser 
repuesto en el cargo de que se trata y de Secretario de la Junta 
municipal de Primera enseñanza, si no estuviera suspenso o 
destituido por otro expediente como funcionario o empleado 
del Ayuntamiento.

3. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 11 de abril próximo pasado, por la que, revocando 
la apelada, dictada por el provincial de lo Contencioso-admiuis- 
trativo en 3 de octubre de 1928 en el recurso interpuesto por 
D. Camilo Novoa Seoane contra acuerdo municipal de 9 de 
mayo de 1927 referente a la suspensión de empleo y sueldo 
eii el cargo de Jefe de Negociado de Instrucción publica y 
otros extremos, ,se declara que queda firme y subsistente dicho 
acuerdo, absolviéndose a la Administración de la demanda 
formulada a nombre del referido Sr, Novoa contra el acuerdo 
de que se trata.

4. ® Se dió cuenta de un oficio de. la Dirección general de 
Ensermuza superior y secundaria del Ministerio de Instrucción
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públicíi, fei'lia N del paíiado mes de mayo, traslíidando Real 
orden dictada por diclio Centro ministerial disponiendo lo si- 
fíiiieiite, con motivo de cmmmicacíón dirifíida al indicado de­
partamento por la Alcaldía FTesideiicia referente a la petición 
íornuilada por el Aynntamiento para que fuesen cedidos al 
Municipio o se le consintiera la ocupación de los terrenos que 
lum de servir pura prolotifíar la calle de Serrano sobre la pro­
pierlad adquirida por el Ministerio de que se traía en los altos 
del I lipódromo de esta ( ’orte, camino alto de Cimmartin:

1‘rimero. <íiie se reiteren al Arquitecto del Ministerio de 
referencia, 1). braiidsco Javier de Laque, las órdenes que le 
fueron dadas en su oportunidad, a fia de que, en cuinpliniiento 
de iu acordado por el Consejo de Ministros en la Real orden 
lie a i  de abril de 1928, se lleve a cabo la ocupación por e! 
Ayimlamieiito de 4.4Ü4 metros cuadrados que corresponden a 
la calle de Serrano en aquellos terrenos anteriormenle indica­
dos, a cuyo efecto deberán correrse las alambradas que hoy 
cortan dichos terrenos por aquella parte, dejando libre esta ex­
tensión que a la calle de Serrano corresponde y levantándose 
la oportuna acta, en la cual conste con todo detalle la entrega 
y ocupación de dichos terrenos y su medición exacta, rectifica­
da o ratificada. •

Segundo. Que una vez que se reciba dicha acta en el Mi­
li i.sterin de Instrucción pública se remita una copia autorizada 
de la misma al departamento de Hacienda y también traslado 
de esta resolución, a fin de que, en la forma legal que estime 
procedente, fije al Municipio y cobre en su día el precio del 
terreno ocupado, e intervenga con tal fin y los demás que seau 
procedentes, el expediente de expropiación que instruye el 
Ayuntamiento; y

Tercero. Que se haga saber esta resolución al exceienti- 
' simo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, 
para sn coitocimienío y efectos.

V previas manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
mmiicipal Permanente acordó quedar enterada del precedente 
oficio de la Dirección general de Enseñanza superior y secun­
daria. ,

5." Pasar a informe de la Comisión de Ensanche un oficio 
de la Dirección general de Enseñanza superior y secundaria, 
fecha 14 de mayo próximo pasado, trasladando Real orden del 
M¡ni.-.terio de Inslrnccióii pública, en la que se resuelve lo si­
guiente con relación a la comunicación de la Alcaldía Presi­
dencia remitida a diclio departamento como respuesta a una 
peticiiin formulada por el mismo para que fufese suprimido el 
trazado de varias calles proyectadas sobre los terrenos adqui­
ridos por el Atinisterio de que se trata en los altos del Hipó­
dromo y camino alto de Cliamartín, con destino al emplaza­
miento de los edificios del Instituto Rockefeller:

Primero. Que en vista de) dictamen emitido por los Ar­
quitectos del Ministerio y del Municipio en el asunto que les 
fué sometido sobre la supresión de las tres calles proyectadas 
en los terrenos que el Ministerio de Instmcción pública posee 
en el camino alto de Chamartin, se interese del señor Alcalde 
1’residente In conformidad del Municipio para que este asunto 
(piedi! en definitiva solucionado; y

Segundo. Que se haga saber al Ayuntamiento de Madrid 
que en cuanto se refiere a los demás extremos de! informe y 
phmns de los Arquitectos, esto es, desviación de la calle Ü y 
expropiación de terrenos para ésta y otras calles que no son la 
de Serrano, no puede aún este Ministerio adoptar resoluciones 
porque ellas pueden afectara otros departamentos, y porque 
las expropiaciones y aperturas de otras calles no Imii sido aún 
objeto (le reqiuTimiento alguno por parte del Municipio, como 
sin duda habrá de Imcer en sn día.

ii," Quedar enterada de una comunicación del Üustrisimu 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 25 del pa­
sado mes de mayo, con motivo del expediente incoado por el 
Ayimtainienlo para reforma de la base 7." (contribuciones es­
peciales) de sn presupuesto del Ensanche, y por cuj'u coimmi- 
cación se declara firme el acuerdo del Pleno del Ayimtumieiito 
adoiriado en sesión de i8 de marzo último aprobatorio de la 
iiu-nciuimda reforma, teniendo en cuenta que para el referido 
('xpediente se ha seguido la propia tramitación que la que esta­
blece el fístatiitu Municipai para la aprobación de los presn- 
puestos, y ([ue de los antecedentes obrantes en ¡a sección co­
rrespondiente de dicha [áek'gación no aparece presentada con­
tra tal reforma redamación de ninguna clase dentro del plazo 
legal, y visto lo que determinan los artículos 3ÜÜ y siguientes

del Estatuto Municipal, reformado por Real decreto de 5 de 
enero de I92G,

7." Se dió ciuinta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 1 del corriente, sometiendo a la Comisión immicipal 
Pemiaiieute lina roiiumicación de los representantes de la Socie­
dad Madrileña de Tranvías de ,41 del pasado mes de mayo, 
en la que hacen Comstar lo siguiente, con motivo de liaber 
recibido en in Dirección de la expresada Sociedad un oficio del 
Negociado de Obras de Secretaría del Ayuntamiento de 21 del 
actual mes trasladando decreto de la Alcaldía Presidencia, por 
el que se dispone sea re(|ueri(la la citada Sociedad en relación 
con tre.s particulares que en el mismo oficio se detallan;

Primero. Que en la actualidad se ocupa con preferencia la 
expresada Dirección, con el personal técnico a sus órdenes, en 
preparar los planos, datos y, en general, todos elementos de 
juicio que puedan servir para poder decidir el Ayuntamiento, 
de acuerdo con esta Sociedad, sobre las soluciones más conve­
nientes para regular, ordenar y distribuir la circulación tranvia­
ria en la Puerta del Sol, con objeto de descongestionarla. 
Antes del 15 del mes próximo someteremos a la consideración 
de la Alcaldía una ponencia de esta Sociedad sobre el particu­
lar de que se trata, debidamente razonada y documentada.

Por otra parte, para que el término del plazo fijado en el 
articulo Iad ic ion al de nuestro convenio no sea en ningún caso 
motivo de que queden incumplidos los deseos del excelentísimo 
Ayuntamiento, que son los nuestros, declaramos prorrogado 
dicho plazo hasta el 31 de diciembre de este año, sin que ello 
impida que en cualquier tiempo estemos dispuestos a estudiar 
aquellas soluciones que nuevas circunstancias aconsejen.

Segiiiulo. Que con el mismo indicado propósito de que no 
se considere apremiada esa digna Corporación por el plazo

V-.i . . .  V »f... — p.. ÍS.M j- il n »*4-■ '111rv O O < - iH í/ 'í/ A n 1 r l í i l  «¡a 11*H t i H I f í m í nestablecido en en el articulo 2 .“ adicional de! aludido convenio, 
declaramos prorrogado aquél basta 31 de diciembre de 19,30, 
debiendo significar que por nuestra parte ya están cumplidas, 
y dentro del plazo, las obligaciones contraídas en los artículos 
adicionales 3," y 4.“

Tercero. Que también, antes del 15 del mes próximo, será 
sometido a la Alcaldía Presidencia el estudio que está termi­
nando la Dirección de la Sociedad sobre la necesidad de aumen­
tar el número de coches sobre la cifra total de ellos que deberá 
señalarse y sobre su costo.

En cnanto al medio de adquisición de los mismos coches 
en las condiciones menos gravosas para ei Ayuntamiento, 
insistimos en nuestro criterio de que, tratándose de elementos 
para desarrollar ampliamente los servicios de tranvías en 
muchos años, seguramente en más de los de duración del con­
venio, es lógico y de aplicación constante en casos semejantes 
y en toda clase de industrias que su costo de adquisición no 
grave im año ni dos los productos netos de la explotación, sino 
que afecte a éstos en un gran minierò de años, gravándoles 
sólo con una anualidad representativa del interés y amortización 
de la SU11U1 total desembolsada, obteniéndose esta suma por 
realización de las operaciones de crédito que en cada caso 
sea más conveniente. En consideración al número de años de 
duración del convenio que aún han de transcurrir y a las posi­
bilidades econóiutcas actuales de la Sociedad, ésta aceptaría 
tomar a su cargo totalmente la adquisición de los coches de 
que se trata, a cambio de que cada año de los qiie restan de 
duración del convenio se le abone con cargo a los gastos de 
explotación correspondientes una suma representativa del in­
terés y aiiiortizaciém de la cantidad desembolsada por ella, 
suma calculada sobre la lasa del interés del ti por lÜÜ. La 
Sociedad, en roMimeii, aceptaría como fórmula económica de 
realización de ia compra de que se traía la aplicación al caso 
del principio establecido en el artículo 20 del repetido convenio.

Y previa dispusión que consta en acta, la Comisión muni­
cipal i ’eniuinenle acordó quedar enterada de la ampliación de 
determinados plazos del convenio, y que en quanto a los demás 
exiremos que abarca el oficio quedar igualmente enterada la 
Corporación, sin pronunciarse en ningún sentido, por no consi- 
dei'Lirlo pertinente por el momento.

8.“ Aprobar, de conformidad con lo que precepfiía-el-ar- 
tíriilo H.“ de! Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores de fundos y Empleados municipales en general 
de 23 de agosto de 1924, la Memoria relativa a la gestión muni­
cipal, comprensiva a su vez de ios trabajos y servicios llevados 
a efecto por ias diferentes dependencias y ramos de la Admi­
nistración municipal, a la que se acompaña los estados justifica-

I
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íivos de su situación económica, así como también la liquidación 
del presupuesto, créditos pendientes de pago correspondientes 
al ejercicio de 1928, como de igual modo el inventario de 
propiedades; debiendo remitirse im ejemplar de la misma ai 
Ministro de ia Gobernación y otro a la Diputación Provincial, 
con arreĝ ô al precepto legal anteriormente mencionado.

9. ° Se dió cuenta de una comunicación del Concejal don 
Francisco Núfiez Topete, feclia 1 del corriente, solicitando la 
concesión de licencia, durante los meses de julio y agosto, a 
fin de atender al restablecimiento de su salud.

Y la Comisión mutiicipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

10. Se dió cuenta de un oficio de la intervención Munici­
pal, fecha 16 del pasado mes de mayo, remitiendo la cuenta 
justificada del presupuesto del Ensaiielie correspondiente al 
primer trimestre de! ejercicio de 1929, rendida por el señor De­
positario en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 584 
del vigente Estatuto Municipal, fecha 8 de marzo de 1924, de­
biendo, lina vez aprobadas, darse cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 
de agosto del mencionado año.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a efectos de que se una en su oportuni­
dad a la cuenta anual que ha de rendir a tenor del articulo 121 
del Reglamento de Hacienda municipal para que siga la trami­
tación coiTespondiente.

11. Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de junio, y dejarla a disposición 
de señores Concejales.

T2. Quedar enterada de iiaber trasladado su residencia 
D, Gaspar Sáinz de Vicuña Perales, con su esposa doña Casi­
mira Calahorra Baquedano, hijo D. Fernando Sáinz de Vicuña 
Calahorra y madre política doña Giiillerma Baqnedaim Alonso.

O R D E N  D E L  D  I A

SOBRE LA MESA

Asunto tnfopmarto por la  Comisión 6 Ensanehe
13. Denegar, de acuerdo con los informes del Arquitecto 

municipal de la tercera sección del Ensanche y Letrados con­
sistoriales, que figitrati c-n el expediente, la licencia solicitada 
por D. Mariano Sierra, como Secretario y representante de la 
Sociedad de Ventas y Construcciones, para construir una nave 
destinada a guardar herramientas en el interior del solar nú­
mero 29 provisional de la calle de la Batalla del Salado, y en 
su consecuencia se proceda por el interesado a la demolición 
de la citada nave, de acuerdo con lo establecido en el articu­
lo 721 de las Ordenanzas immicipales, toda vez que, según 
oficia el Teniente Alcalde del distrito, dicha construcción se 
habla llevado a cabo.

Asunto inform ado por el Negociado 1.”- 
ilite rlo r y  Personal

• Gobierno

Se dió cuenta de un informe proponiendo se conceda licen­
cia ilimitada, con carácter de excedencia voluntaria, a un Jefe 
de talleres del Servicio de Limpiezas,

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a pro­
puesta de los Sres. González del Valle y Maseda, la Comisión 
municipal Permanente acordó que pase este expediente a in­
forme de los señores Letrados consistoriales para que lo enii- 
tíiii respecto a si por haber solicitado el interesado la licencia 
con carácter ¡limitado, podría esto suponer determinados dere­
chos para el caso de que deseara reingresar en su puesto, te­
niendo en cuenta que su cargo figura como único en escalafón 
especial, e igualmente para que dictaminen si con arreglo a la 
forma que emplea el Estado para sus funcionarios y lo deter­
minado en el Estatuto Municipal, la duración de excedencia 
para el reingreso es como mínimo la de un año.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2." -Hacienda
14. No recurrir, de conformidad con el informe de los se­

ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la

resolución dictada por el Tribunal económico-administrativo 
de la provincia en 26 de abril próximo pasado, recaída en la 
reclamación formulada por D. Nicolás Mateo y Rivas, en nom­
bre de doña Olimpia Lapoulide, contra el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión de 
ia finca números 1 y 3 de !a calle de Alonso Heredia, y en 
cuya resolución se dispone que el Ayuntamiento sólo puede 
cobrar por el arbitrio citado la tarifa que aplicó la Abogacía 
del Estado al liquidar el impuesto de derechos reates de la he­
rencia de l), Federico Peco, tomando como base liquidable el 
valor de ese terreno asignado por el mismo Ayuntamiento.

15. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincia! por el Maestro del Colegio 
de Nuestra Señora de !a Paloma, D. julio Aumente y Díaz de 
Lara, contra acuerdo iminicipa! denegatorio de abono a dicho 
señor, como Maestro de Escuelas municipales, de indemniza­
ción por casa-ha!)itación; debiendo .someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente.

16. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señore.s Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Saturnino Pérez 
Martín, en nuinbre de la Real e Ilustre Ardñcofradia Sacra­
mental de San Andrés y San Isidro, contra resolución de la 
Delegación de Hacienda de hi provincia aprobatoria de la Or­
denanza aprobada para regir durante el corriente año y regu­
ladora de la exacción del arbitrio sobre traslados y enterra­
mientos en cementerios particulares; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Aj'untanñeiito Isleño y 
darle la tramitación legal correspondiente.

17. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 29 de marzo del 
pasado año, en el que propone se amorlicen, en vista de lo ac­
tuado en el expediente, dos pinzas de encargados de catas que 
existen vacantes actualmente, y que los servicios encomenda­
dos a estas plazas sean desempeñados por los restantes encar­
gados, distribuyéndose por la Dirección de Vías públicas el ser­
vido entre dichos señores de manera que puedan realizarlo 
en los diez distritos de la capital; debiendo amortizarse, ade­
más de las dos plazas de referencia, las restantes conforme 
vayan vacando, encomendando sus funcioues al personal que 
sea necesario y dependa del ramo de Vías públicas.

A continuación se dió cuenta de un informe del señor Inge­
niero Director de Vías públicas, fecha 3 de agosto del pasado 
año, al que pasó el anterior asunto por acuerdo de la Comisión 
municipal I’ermanente de 11 de abril del mismo año para que 
lo emitiera sobre si dentro del personal del ramo, y sin detri­
mento para los demás servicios ni gastos de cantidad atguna, 
podía llevarse a cabo ia prestación del que está asignado a los 
fimdoiiarios de que se trata, y en cuyo informe dicho faculta­
tivo, ratificándose en el emitido en 17 del mes de marzo del ci­
tado año, y poniendo de relieve los trastornos que se podrían 
originar con la prestación del servicio en la forma indicada an­
teriormente, hace constar que deben proveerse las dos vacan­
tes que existen en la forma que estime el Ayuntamiento más con­
veniente, a fin de que subsistan los diez Inspectores de calas, 
o sea uno por distrito, conforme figura en el proyecto de pre­
supuesto remitido para su aprobación por la expresada Direc­
ción, ya que con ello, lejos de lesionarse los intereses munici­
pales, se acrecientan los ingresos, puesto que cuanto mayor 
sea la vigilancia, serán mucho más difíciles las ocultaciones y 
defraudaciones.

Asimismo se dió cuenta de un nuevo informe del mismo 
técnico municipal, fecha 27 de mayo próximo pasado, al que 
volvió el asunto por acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 29 de agosto del pasado año para que ampliara sr 
anterior informe, detallando la importancia y condiciones de 
los Inspectores de catas y las razones que aconsejan la subsis­
tencia de los cargos de que se trata, y en cuyo informe hace 
constar, abundando en las consideraciones expuestas en sus 
informes de 17 de marzo y 3 de agosto último, que no deben 
ser amortizadas las dos plazas de que se trata, dada ia labor 
fiscalizadora que a los de su cargo Ies está encomendada j 
que tantos beneficios reporta al Ayuntamiento en cuanto se 
refiere al indicado arbitrio; que además no puede ser repartide 
el trabajo que habían de desempeñar los titulares de estas dos
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vacantes entre los ocho que actualmente existen por la mucha 
extensión de los distritos, toda vez que, dada la distribución, 
tanto obrera como administrativa, en que la Dirección desen­
vuelve sus trabajos en los distintos distritos de Madrid, causa­
ría innegables perjuicios, a pesar de que actualmente está des­
empeñada esa función por obreros en las dos vacantes de que 
se trata, cuyo procedimiento ha sido obligado ante ía necesi­
dad de mantener la inspección que correspondería a los diez 
encargados de calas, o sea uno por distrito, y, por último, 
como se vienen amortizando desde hace varios años todas las 
vacantes del personal obrero de Vías públicas, de amortizarse 
también las de encargados de calas llegaría nn momento en 
que, aun desatendiendo el servicio de los ramos de la Direc­
ción, no se tendría personal ni aun medianamente apto para 
sustituir en sus funciones a los ya citados encargados de calas,

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal [’erinaiiente acordó, en armonía con lo determinado 
en el vigente presupuesto, aprobar el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, fecha 29 de marzo de 1928, en la parte que se 
refiere a la aniortización de las plazas vacantes o que vaquen 
de encargados de calas,

18. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 
de lo actuado en el expediente, de los antecedentes relaciona­
dos con la cuestión respecto a los casos de los frontones 
Jai-Alai y Moderno y haciendo uso de las facultades que le 
concede el artículo 546 del Estatuto Municipal, el nombramien­
to de D. Ildefonso Anabitaríe, como propietario del edificio 
Frontón Madrid, de Agente-recaudador para la exacción en 
dicho frontón, próximo a inaugurarse, del arbitrio municipal 
del 3 por 100 sobre traviesas, ajustándose la designación a las 
siguientes condiciones:

Primera. D. Ildefonso Anabitarte, en su calidad de Agen­
te-recaudador de! Ayuntamiento de! arbitrio municipal del 
3 por 100'sobre traviesas en e¡ Frontón Madrid, se obliga a 
descontar a los jugadores el importe del aludido arbitrio del 
3 por 100 sobre las apuestas perdedoras, con arreglo a las li­
quidaciones que practiquen los funcionarios municipales encar­
gados del servicio y a entregarlo al Ayuntamiento sin deduc­
ción alguna por ningún concepto.

Segunda. El Ayuntamiento abonará como premio de co­
branza a D. Ildefonso Anabiíarte el 15 por 100 del importe 
total de dicho arbitrio del 3 por 100, y siendo de cuenta exclu­
siva de! mismo las partidas fallidas y toda clase de mermas y 
quebrantos que puedan afectar al arbitrio.

Tercera, Este régimen subsistirá míeníras no se establez­
can nuevos tributos o se aumenten los actuales sobre las tra­
viesas.

Cuarta. Las obligaciones del Sr. Anabitarte como Agen­
te-recaudador serán, además de las enumeradas, las siguientes:

a )  El arbitrio recaerá sobre las traviesas o apuestas, 
tanto libres como mutuas, que se realicen en los frontones,

b)  La base de percepción la constituirá el importe de las 
traviesas o apuestas que se crucen en cada partido de pelota, 
ya tengan el carácter de libres o mutuas. En el concepto de 
mutilas se considerarán incluidas las que se efectúen por medio 
de boletos en los juegos de quinielas.

c) El tipo de gravamen consistirá en e) 3 por 100 del total 
de las apuestas, si bien lo exigible individualmente nunca podrá 
ser por mayor suma de la que represente el 3 por 100 de las 
apuestas perdidas, que constituye el beneficio de las gana­
doras.

í/) El arbitrio se hará efectivo de los ganadores, conforme 
íi lo que establece el articulo 47 de la ley de Presupuestos de 
26 de julio de 1922, que concedió a los Ayuntamientos la fa­
cultad de establecer este arbitrio, y con relación a las liquida­
ciones que practiquen los funcionarios designados por la Alcal­
día Presidencia encargados de la inspección e intervención del 
arbitrio.

'l'ambién, y eii virtud de la facultad que concede a los Ayun­
tamientos el artículo 546 del Estatuto Municipal y sus concor­
dantes de! Reglamento de Hacienda municipai, podrá efectuar­
se la recaudación del arbitrio por agencia de la Empresa, siendo 
en este caso ésta responsable de las cantidades liquidadas por 
la Administración immicipal, y bajo las demás condiciones que 
previamente establezca la Comisión municipal Permanente,

e )  Será obligatorio para las Empresas, Sociedades o par­
ticulares que exploten el espectáculo servirse únicamente, para 
formular las traviesas y apuestas, de los talonarios y boletos

intervenidos por la Administración municipal, así como el faci­
litar la entrada en cualquier momento en sus frontones a los 
funcionarios del Ayuntamiento encargados de la inspección e 
intervención, facilitándoles cuantos libros, estados y documen­
tos relacionados con la materia objeto del arbitrio estimen ne­
cesario examinar o comprobar para el desempeño de su co­
metido.

Asimismo queda obligado a prestar a los funcionarios mu­
nicipales encargados de los servicios de inspección e interven­
ción todas las facilidades que necesiten para cump̂ ,ir su come­
tido, señalándoles localidad fija desde la cual puedan presen­
ciar ei espectáculo y las operaciones de apuestas y proporcio­
narles local adecuado y capaz dentro del edificio del frontón 
para trabajos de escritorio, guarda y custodia de ingresos, 
libros y  demás documentos, guardarropa y asientos.

/■) La inobservancia o incumplimiento de las preseiites 
bases o preceptos serán castigados per el excelentísimo señor 
Alcaide Presidente como desobediencia, sin perjuicio de las 
demás sanciones legales que procedan.

g j En los casos de ocultación, defraudación, apremios y 
demás extremos no previstos en las presentes disposiciones, 
se aplicarán como supletorias las prescripciones contenidas en 
la ley y reglamento del Timbre del Estado, en la parte relati­
va a ios billetes de espectáculos públicos.

Qiiinía. El pago se realizará decenalmente con sujeción a 
las liquidaciones practicadas por los Interventores municipa­
les, a ¡as que prestará su conformidad D, Ildefonso Anabitarte. 

Sexta. La gestión del Agente-recaudador Sr. Anabitar-
te estará garantizada por una fianza de 15,000 pesetas efecti­
vas, La cumitía de esta fianza se fija en atención a la in^or-
tanciá del Frontón Madrid, que se supone es inferior a! Jai- 
Alai y superior al Moderno, los cuales la prestaron por pese­
tas 30.000 y 10.000, respectivamente.

Y la Comisión municipai Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen, con la enmienda verbal del Sr. Maseda 
de que este acuerdo sólo tenga vigencia para el actual ejerci­
cio económico.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo no se recurra la Real orden del Ministerio 

de Hacienda confirmatoria de resolución dei ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia en reclamación formu­
lada por ia Sociedad anónima Nueva Plaza de Toros, que dene­
gaba la imposición de la tasa por prestación de servicios de 
vigilancia en establecimientos, espectáculos y esparcimientos 
públicos, aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento para el 
actual ejercicio.

Otro proponiendo no se recurra la Real orden del Ministe­
ris de Hacienda confirmatoria de resolución del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia en reclamación 
formulada por ios Empresarios de teatros y cinematógrafos, 
que denegaba la imposición de la tasa por prestación de servi­
cios de vigilancia en establecimientos, espectáculos y espar­
cimientos públicos, aprobada por ei excelentísimo Ayuntamien­
to para el actual ejercicio.

Y a propuesta dei Sr. Alvarez Velluti la Comisión munici­
pal Permanente acordó que ambos dictán.enes pasaran a infor­
me de los señores Letrados consistoriales, por tratarse de 
asimíos similares a otro, respecto al que en la pasada sesión se 
adoptó el mismo acuerdo.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se declare no 
procede !a imposición de ias contribuciones especiales por las 
obras de sustitución de pavimentos en varias calles de esta 
Villa, acordadas ejecutar con cargo al presupuesto extraordi­
nario de !928.

Y previa di.scusión que consta en acta, la Comisión muni­
cipal Permanente acordó que pasara este expediente a informe 
de los técnicos, con carácter de urgencia, para que concreten 
si las obras de sustitución o renovación de pavimentos de que 
se ti'ata producen beneficio a personas o clases determinadas.

Comisloii 6.“—Ensanche
19. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 

relación que al final se expresa, formulada por ei señor Inge­
niero Jefe del Servicio de Vias públicas del Ensanche, en la 
que se detallan las cantidades que por exceso de obra ejecu­
tada en las calles y trozos que se indican han de abonarse a la 
contrata Sociedad Fomento de Obras y Construcciones como

J
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resultado de las liquidaciones parciales de las referidas obras, 
y en su consecuencia que, con cargo al crédito disponible de 
2.577.003,54 pesetas consignado en el capítulo iII, articulo 8.", 
concepto 9.“ del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
se satisfaga a la referida contrata la suma de 171.416,75 pese­
tas a que ascienden en totalidad los excesos de obras ejecuta­
das en las calles que figuran en los planes de obras de urbani­
zación de años anteriores aprobados por el Ayuntamiento, y 
asimismo se satisfaga a la misma Sociedad por igual concepto 
de exceso en la instalación de aceras, también acordada, la 
suma de 43.809,38 pesetas, con cargo esta suma al crédito 
consignado en los mismos articulo y capitulo, concepto lü del 
mismo presupuesto:

CALLES Y TRAMOS
im p o r t e

Pesetas

t o t a l

Pesetas

P rim era  z o n a :
Juan de Austria, de Luchana a Ral-

mundo Lidio........................................ 1.048, i3
Ríos Roíías................................................ 8.204,07
Nicasio Gallego, de Egnilaz a Santa

Engracia............................................... 225,54
Cea Bermudez, de Ataúlfo a Hilarión

Eslava , , .  .......................................... 2.900
Santísima Trinidad, de Eloy Gonzalo

a Viriato........... ................................. 1.961,57
Viriato, de Santísima Trinidad a San-

ía Engracia.................... ........... 6.642,74 20.982,05

S egu n d a  z o n a :
Castellò, de Ayala a Lista................. 13.675,41
Fuente del Berro, de Alcalá a llermo-

sitia......................................................... 5,750,53
María de Molina, de Príncipe de Ver-

gara a Francisco Sil ve la............ : . . 4,662,91
Narváez..................................................... 30.261,14
Núñez de Balboa, de Goya a L is ta .. 10.481,37
Principe de Vergara, de General Oráa

a Francisco Silvela.......................... 63.915,69 128.747,05

T er ce ra  z on a :
Batalla del Salado, de General Palan-

ca a Embajadores............................... 8.066,38
Cáceres..................................................... 9,998,41
Peñiielas, de Morati nes a Labrador . 3.139,25
Torto s a ..................................................... 483,61 21.687,65

T o t a l  p o r  o b r a s  d e  u r b a n iz a c ió n . . . 171.416,75

a c e r a s

im p o r t e t o t a l
CALLES Y TRAMOS — —

Pesetas Pesetas

P rim era  z o n a :
Ríos Rosas, de Santa Engracia a Hi-

pódromo........................................... 38.809,.35
Miguel Angel, 8, 10 y 12.................... 903,04 39.712,39

S egu n d a  z o n a :
Lagasca, de Goya a Lista.................... 4,096,99 4.096TÍÍ)

T o t a l  p o r  o b r a s  u e  a c e r a s ........... 43.809,38

R E S U M E N

Imporla el débifo por otirns de urbanización., 
Idem id. por obras de aceras........................

T o t a l .

Ucsctati

171,416,75 
4,4.809,38

215.226,13

20. Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se apruebe, 
en vista de lo actuado en el expediente, la relación que ai 
final se copia, y en la que figuran las obras de explanación o 
instalación y mejoras de pavimentos en las calles y trayectos 
que se determinan, y de los presupuestos redactados para eje­
cutarlas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías pú­
blicas, en la cuantía total de 2.398.614,55 pesetas, que serán 
satisfechas con cargo al crédito disponible en el capitulo VIII, 
artículo 3." concepto 9.“ de! vigente presupuesto ordinario del 
Ensatidie, debiendo realizarse todas las indicadas obras por 
las contratas respectivas que actualmente se hallen en vigencia; 
autorizar a la jefatura del Servicio, a efectos de lo que interesa, 
para convenir con las contratas el precio de las unidades se­
cundarias de obra que, figurando en los presupuestos, no ten­
gan en el contrato precio definido, debiendo entretanto en­
tenderse que los mencionados precios son provisionales de 
valoración y no definitivos; autorizar a la Jefatura para variar 
en detalle y curso de la ejecución de las obras algunos elemen­
tos de las mismas, y especialmente el suministro y colocación 
de bordillo, que podrá ser total o parcialmente sustituido por 
los existentes en las calles que reúnan buenas condiciones y 
pueda ser ventajosamente relabrado, y autorizarla igualmente 
para abonar al personal obrero las remuneraciones que el 
Ayuntamiento tiene acordadas por rendimiento de trabajo, con 
cargo a las 35.000 pesetas del presupuesto especial que para 
realizar algunos trabajos por administración figura en el plan 
que se acompaña:

OBRAS DE EXPLANACIÓN

CALLES TRAYECTOS IMPORTE
Pesetas '

Abtao..................... Valderribas a Cabanilles.. 8.897
Juan de Urbieta,. . . Idem id.............................. 28.420
Sánchez Barcáizte

DTlÍ.................... Ídem id.............................. 14.616............................
Cubani lies............ Hasta donde alcance....... 25.000
Sebastián Eicano... Embajadores a Bernardino

O bregón........................ 10.891,96

Total......... .. 87.824,96

PAVIMENTOS DE ASFALTO

IMPORTE .
CALLES TRAYECTOS — '

Pesetas ,

Monte Esquinza. - .. Génova a Jénner.............. 288.699,96
Plaza de Chamberí. Calzadas laterales... . . . . 104.855,99 .
PfirHifias................. Hermosilla a Lista........... 177.751,37 ‘
Principe de Vergara. Diego de León a General

.............................. . 75.439,67

Total............ 646.746,99

PAVIMENTOS DE PÓRFIDO - ,

IMPORTE .
CALLES TRAYECTOS —

Pesetas

Plaza de Chamberí. Calzada lateral................. 68.69)8,08 ‘
María de Giizmán. . Santa Engracia a Aleiiza,. 1(72.277,44
Isaac [’eral.............. Fernández de los Ríos a

Cea Bernuídez.......... . 172.814,97 '
Almagro a Cisne.............. 115.111,46

Idem....................... Génova a Almagro........... 104.746,80
Principe de Vergara. Juan Bravo a Maldonado.. 64.871,32
General Oráa......... Paseo de la Castellana a

Hermanos Bécquer........ 84.968,32
Palos de Moguer... Idem de Santa Maria de la

Cabeza a Embajadores.. 94.072,14 • ■

T o t a l ................. 807.560,53 ■

- l| , il
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PAVIMENTOS DE MOSAICO PORFÍDICO

CALLES TRAYECTOS
I MP OR T E

Pesetas

General Oráa.......... Hermanos Bécqiier a Se-
rrano.................................. 19.351,19

Hermosilla................ Alcalá a Doctor Esquerdo. 116,604,45
Manzanares............. En toda su longitud........... 69.657,77
Saiitocildes............... Idem id................................... 26.754,68

T o t a l .............. 225.768,09

p a v im e n t o s  d e  g r a n it o  p o r f íd ic o

CAI LE.S TRAYECTOS
I MP OR T E

Pesetas

Maldonado............... Ntíñez de Balboa a Cas-
telió.................................... 20.933,83

Idem.......................... Principe de Vergara a To-
ni jo s ................... ............. 113.859,51

Fray Luis de León.. Santa María de la Cabeza
a Palos de Mogiier........ 21.732,13

Ferrocarril............... G eneral Lacv a Busta-
mante................................. 15.525,69

T o t a l  ........... 178.051,16

OBRAS DE REEMPEDRADO

CALLES TRAYECTOS
I MP OR T E

Pesetas

Acuerdo.................... Alberto Aguilera a Santa
Cruz de Marcenado., . 22.162,07

Velazquez................ Goya a Hermosilla............. 22.161,45
Ayala......................... Castellana a Serrano......... 16.004,79
Hermosilla................ Serrano a Velázquez . . . . 50 923,78
Idem.......................... Velázquez a Alcalá............ 177.466,83
Alcalde S á in z  de 

Baranda.............. Menéndez Pelayo a Nar-
váez................................. 66.341,16

Máiquez.................... O’Donnell a Ibiza............. 62.602,74
Para la aplicación del material usado.................... 35.000

T o t a l ................................. 452.662,82

RESUAU5N GENERAL

Obras de explanación.........
Idem de asfalto.....................
Idem de póifi.do....................
Idem de mosaico porfídico . 
Idem de granito porfídico.. 
Idem de reempedrado .........

T o t a l .

87.894,96
646.716,99
807.560,53
225.768,09
178.051,16
452.662,82

2.398.614,55

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con la modificación propuesta 
por la Presidencia de que se elimine del presupuesto corres­
pondiente la partida relativa a inspección y vigilancia de obras, 
a reserva de la resolución que adopte el Ayuntamiento como 
consecuencia del estudio que se e.stá practicando respecto a 
ese particular. '

Pesetas

Maldonado, de Castelló a Niibez de Balboa y de
Principe de Vergara a Torrijos, 22 faroles.............

Alcalde Sáinz de Baranda, de Menéndez Pelayo a
Narváez, 16 ídem........... ...............................................

Plaza de Chamberí, 12 ídem............................................
Príncipe de Vergara, de Diego de León a General

Oráa, 6 ídem .................................................................
María de Guzmán, de Aleiiza a Santa Engracia,

8 ídem........................................... .......................... ..
Isaac Peral, de Fernández de los Ríos a Cea Bermií-

dez, 20 ídem............................................................ ..
Santodides, 12 ídem...............  ...................... .................
Manzanares, 20 ídem........................................................
Fray Luis de León, de Santa María de la Cabeza a

Palos de Mogiier, 2 ídem......................................... ....
Abtao, de Valderribas a Cabanüles, 6 ídem. . . . . . .
Juan de Urbieta, 6 ídem....................................................
Sánchez Barcáiztegui, 6 ídem..........................................
Cabañil les, 60 ídem ................................................. . ..
Ibiza, 10 ídem......................................................................
Acuerdo, de Alberto Aguilera a Santa Cruz de Mar­

cenado, 6 ídem.................................................................
Santa Cruz de Marcenado, de Conde Duque a Acuer­

do, 7 ídem........................................................................
Sebastián Elcano, de Embajadores a Bernardino

Obregón, 22 ídem...........................................................
Bernardino Obregóii, de Sebastián Elcano á Sebas­

tián Herrera, 10 ídem ...................................................
Plaza de Chamberí, retranqueo de faroles........... . .
Ferrocarril, de General Lacy a Bustamante, 42 ídem. 
Retranqueo de faroles en varias calles..........................

4.488

3.264
2.448

1.224

1.632

4.080 
2.448
4.080

408 
• 1.224

1.224
1.224 

12 240 
2.U40

1,224

1.428

4.488

2.040
2.000
8.568
5.000

T o t a l .............................. .. 66,772

Y la Comisión imuiicipai Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen, con la misma modificación que los dos 
anteriores asuntos. '

23. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se aprue­
ben las relaciones que al final se copian, formuladas por el se­
ñor Arquitecto Director del ramo de Aguas potables y resi- 
duarias, para establecer en las calles y trayectos del Ensanche 
que en ellas figuran el servicio de tuberías y bocas de riego

21. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se aprue­
ben los dos presupuestos que figuran en el expediente, formu­
lados por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías públicas 
del Ensanche, uno para establecer aceras de cemento continuo 
en el paseo central de la calle de Ibiza, entre la de Narváez y 
la Avenida de Menéndez Pelayo, que representa un gasto de 
9.692,67 pesetas, y otro para establecer igual servido en la 
calle de Fortuny, entre el paseo del General Martínez Campos 
y la calle del Cisne, que asciende a 15.792,52 pesetas, todo 
ello sin perjuicio de atender a cubrir las necesidades de ¡as re­
feridas Ínstalac¡one.s por medio de una ampliación de crédito 
en la forma que autoriza el vigente E.statuto Municipal; debien­
do ser cargo el importe de que se trata al crédito que existe 
disponible en el capitulo, VIH, artículos,'', concepto 10 del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar este 
dictamen, con la misma modificación que el asunto anterior.

22. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se aprue­
ben los presupuestos que al final se copian, ■formulados por el 
señor Ingeniero Director de los Servidos de Alumbrado, Eléc­
tricos y Mecánicos, e importantes en total 66.772 pesetas, para 
la instalación de alumbrado público por gaseen las calles y tra­
yectos del Ensanche que se indican, complemento de las obras 
de urbanización del ramo de Vías públicas, y cuyas instala­
ciones deben preceder a las obras de pavimentación que figu­
ran en el plan de obras que se señala en anterior asunto; de­
biendo ser cargo la suma de que se traía al crédito de pese­
tas 229.872 que figura actualmente disponible en el capítulo 111, 
articulo único, concepto 3.” del vigente presupuesto ordinario 
de! Ensanche, todo ello sin perjuicio de formula/ nueva pro­
puesta complementando la presente para consumir el expresado 
crédito:

à
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qii&coii airácter preferente pueden establecerse y cuyas obrus 
deben preceder a la instalación o mejora de los pavimentus 
que para las mismas calles figuran en el plan de obras que se 
señala en anterior asunto; debiendo tener aplicación el coste 
total de las referidas instalaciones, que asciende a la cantidad 
de 193.508,10 pesetas, al capítulo VI, articulo único, con­
cepto 8.° del vigente presupuesto ordinario del Ensanche:

PRIMERA ZONA Pesetas

Plaza de Chamberí.. .................................................  8.200
Zurbano, de Génova a Almagro ..........................  15.530

T OTAL.......... 23.730

SEGUNDA ZONA

Hermosüla, de Serrano a Príncipe de V ergara.. .  14.670
Hermosilla, de Príncipe de Vergara a Alcalá . . . .  28.548
Hermosilla, de Alcalá a paseo de Ronda................ 40.575
General Pardiñas, de Hermosilla a Lista...............  22.580
Maldonado, de Núñez de Balboa aTorrijos........... 35.305,
Alcalde Sáinz de Baranda, de Menéndez Pelayo a 

Narváez.................................................................. .. ■ 22.850

10

T o t a i........ .......................  164.528,10

TERCERA ZONA

Santocildes. 5.250

RESUMEN
Primera zona....................-. - .......................................  23.7>30
Segunda zona...............................................................  164,528,10
Tercera zona...................................................................  5.250

T o t a i.......................................  193 .508 ,10

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen,con igual modificación que los anteriores.

24. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se 
apruebe, eu vista de lo actuado en el expediente, im presu­
puesto adicional, importante 15.525 69 pesetas, formulado 
por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías públicas del 
Ensanche, para pavimentar con microgranito sobre base de 
arena la calle del Ferrocarril, entre las del General Lacy y 
Bustamante (calzada Norte), debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al capitulo VIH. artículo 3.“, 
concepto 9.“, "lObras de urbanizacióim, dc'l vigente presupuesto 
dc4 Ensanche.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen, con las mismas modificaciones que los 
anteriores.

25 a 27. Conceder licencias a loá señores que a contiiuia- 
cióii se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma y ampliación en los sitios que se indican, con arreglo a 
los proyectos presentados, informes de los técnicos del Ayim- 
tamientü, reglas aplicables de las vigentes Ordenanzas muni­
cipales en materia de construcción y di.sposicíones relativas al 
saneamiento de edificios:

D. Ramón Mal tiiiez í ’ isón, para construir una casa en el 
solar mimeru 7 provisional de. la calle de Jaime el Conquistador.

A D. Rafael Cahibuig, para construir una casa en la calle 
de Znrbano, 52. .

A D. Feliciano Benito fíico, para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la calle de Tarragona, 4. ,

28 a 31, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas coirstrucdones en los sitios 
que se iudican, con siijecióu a los proyectos presentados, infor­
mes de los técnicos del Ayimtamientu, reglas aplicables de 
las vigentes Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
aplicables al caso:

A U. Manuel Rojo, para construir ima nave y casilla para 
guarda en el interior de im .solar sin número de la calle de l.o-

zoya, con vuelta a! pasaje particular de García Menéndez, de­
biendo hacerse constar en !a licencia que deberá solicitar el 
interesado el correspondiente permiso para el ejercicio de la 
industria que se trata de establecer.

A D. Félix Fernández Simal, para consfruirmia nave en el 
interior dei solar número 17 de la calle de Mandes, debiendo 
hacerse constar en este caso lo mismo que para el anterior.

A D. Miguel Cuesta Baltasar, para ejecutar obras de re­
forma interior en el establo de su propiedad sito en la calle de 
Castellò, 122, debiendo ajustarse a lo que determinan las Or­
denanzas municipales, las aprobadas por la Comisión municipal 
Permanente en 9 de julio de 1924 y la Reai orden de 17 de 
noviembre de 1926, y hacerse constar en este caso lo misino 
que se indica para los anteriores.

A D. Ramón Maroto y Perales, para rellenar un solar de 
la calle de Padilla, sin número, entre las de Torrijos y Alcánta­
ra, así como la construcción de una puerta de. entrada y cerra­
miento en fachada.

Junta mnnietpal de Prim era enseñanza

Se dió cuenta de mi informe del Vocal Letrado sobre re- 
comstrucción del derruido edificio, por incendio, denominado 
Asilo Tovar, o, en su defecto, la reversión al donante.

Y a propuesta del señor Alvarez Velluti, la Comisión muni­
cipal Permanente acordó que, con objeto de que el excelentísi­
mo Ayuntamiento pudiera pronunciarse con el debido conoci­
miento si le convenía la reversión del edificio al donante o lle­
var a efecto las reparaciones de la parte incendiada, pasara 
este expediente a informe de los técnicos, al objeto de saber el 
valor de tales reparaciones.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado l.°—Goblspiio tnterlop y  Personal

32 a 34. Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas
y económico-administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspontlieiiíes, y con suje­
ción a los mismos celebrar los oportunos concursos para la ad­
quisición de una máquina de timbrar, otra de rayar y otra de 
estampar a fuego para encuadernación, con destino a ios talle­
res de la Imprenta Municipal, y que el gasto de dichas adqui­
siciones sea cargo, segi'm informa la Intervención, al crédito 
consignado en el capitulo VI, articulo 2.®, concepto 220 del 
vigente presupuesto de gastos del interior; debiendo agregar­
se a los respectivos pliegos de condiciones facultativas la de 
que por cada día que exceda del plazo trazado para la entrega 
el suministrante se obliga a pagar al Ayuntamiento 25, 15 y 
15 pesetas, respectivamente, en concepto de indemnización 
por los perjuicios que pueda originar la demora.

35. Jubilar a D. Beruardino de Sena Sáiz en el cargo de 
Profesor de cuarta dase de la Banda Municipal, con el haber 
anual que por cla.sificacióu le corresponda, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, llevando más de veinte anos de servi­
cios al Ayuntamiento, y nombrar para ocupar dicho cargo a 
D. Miguel Linares Tabaruela, excedente que tiene concedido 
el derecho a reingresar, toda vez que es de la cnerda a que 
pertenece aquél, y con el haber anual de 3.500 pesetas.

Negoeiado 2.® Hacienda

36. Dirigir la oportuna comunicación a la Caja general 
de Depósitos, a fin de que se sírva entregar al señor Deposi­
tario de fondos immicipales, D. Francisco Díaz Villar, la suma 
de 1,108 pesetas que con fecha 23 de agosto de 1927 fueron 
depositadas en la indicada Caja por D. Ricardo Piecio, según 
carta de pago números 505.94(í de entrada y 38.174 de regis­
tro, para responder de la reclamación deducida contra resolu­
ción de la Corporación numicipal que le condenó al pago de 
derechos y penalidad por diferencia de licencia de apertura del 
establecimiento de su propiedad sito en el número ,37 de la Ca­
rrera de San Jerónimo, toda víz que ha sido desestimada dicha 
reclamación por sentencia del Trilmnal económico-administra­
tivo de la provincia, en e! sentido de confirmarse el acuerdo 
municipal recnrrido; debiendo ser destinada la suma de que se 
trata a! pago de los referidos derechos y penalidad por la dife­
rencia de la licencia de apertura de que se trata,

‘ÜiL “úíT tli'C i f.



420 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

37. Asignar a D. Toribio Laforga Rodriguez, jubilado por 
acuerdo immicipal de 10 del pa.sado mes de mayo en e! cargo 
de Médico primero dei Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
Municipal, con arreglo a lo informado por la Intervención, el 
haber pasivo de 3,500 pesetas anuales, 50 por 100 del de 7.000, 
último sueldo percibido en activo por dicho señor y que le sirve 
de regulador, de conformidad con los acuerdos municipales de 
14 de marzo de 1913, 15 de marzo de !9 1 5 y2 8  de marzo 
de 19I9.

Negociado 3 .”—Policía uebana
v18 a 61. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para lo.s establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en lo.s expedientes correspondientes:

A I). Enrique González, D. Tomás Blanco, D. Juan Car­
doso y doña Josefa Torregrosa, para e.stablecer carbonerías en 
las calles de Jorge Juan, 84; Feijóo, 8; Topete, 22, y Rodas, 16, 
respectivamente,

A [). José Antonio de Ibarra, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en la calle de Genova, 5.

•A D. Sebastián Esteban Pérez, para establecer una fábrica 
(le jabón con una caldera de 1 .(XX) litro.s en la calle de la Ca­
ridad, 31.

A D. José María Escofet, para establecer una fábrica de 
pavimentos continuos Termolite e instalar dos electromotores 
con fiiei za total de cuatro caballos en ia calle de Jaén, 17.

A [). Cándido Perdiguero, para e.stablecer nn taller de co­
ches e instalar nn electromotor de 0,98 caballos de fuerza en 
la calle de Garcia de Paredes, 76.

A D. Santiago Parra, para establecer una pastelería y con­
fitería e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la calle de Herinosilla, 6.

A D. Manuel Sauz Escobar, para establecer una fábrica de 
masilla de vidriero y sosa cristalizada e instalar dos electromo­
tores de uno y dos caballos de fuerza en el paseo de Atocha, 29.

A p , René Gratulloax, para establecer mi taller de herrero 
mecánico con tres máquinas movidas por un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la calle de Francisco Navacerrada, 
número 62. . -

A D. Ramón March, para establecer tina fábrica de sombre­
ros de paja en la calle de Tetuán, 20,

A Ü. Antonio García, para-establecer un café bar en la 
calle de la Libertad, 29.

A D. Antonio Díaz, para establecer un taller mecánico de 
ajuste e. instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
la calle del Príncipe de Vergara, 21.

A D. Florencio Ramírez, doña Antonia del Molino, doña 
Nieves López, D, Julián Jiménez, D. Felipe Santamaría y 
D. Manuel Resco, para que sean puestas a sus nombres, res­
pectivamente, las licencias concedidas para carbonerías en las 
calles de López de Hoyos, 91 ; Embajadores, 91 ; Torrecilla del 
Leal, 26; Ferrocarril, 15; Dulcinea, 42, y Cabestreros, 2, te­
niendo en cuenta c|ne no ha sufrido variación ni interaipción 
el ejercido de estas indinstrias.

A D. Mariano Figueroa, para que sea-pnesta a su nombre 
la licencia concedida para bar en la calle de Segovia Nueva, 1, 
teniendo eii cuenta lo mismo que se indica para los anteriores.

A p . Rafael Manrique, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para droguería y  perfumería en la calle de 
Lain Calvo, II, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para los anteriores.

A -D. Carlos Carrasco, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café-bar en la calle de Valencia, 24, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores.

A i), Manuel Sánchez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para fábrica de camas en la calle de Tarra­
gona, 6, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los 
anteriores.

Negociado 4 .“—Obras

62. Aprobar un presupuesto» importante 143 pe-setas, for­
mulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para re­
tranquear a ia nueva linea del encintado el farol número 19 de 
la calle dei Peñón, y  que dicha suma sea cargo, según inforiiia 
la Intervención, ai capitulo IV, articulo 1.",'concepto 110 del 
presupuesto en ejercicio.

63. Se dió cuenta de un informe proponiendo se declare, 
en vista de lo actuado en el expediente, que el plazo de diez 
años que se señala en la base 9." de las aprobada.s por Reales 
órdenes de 12 y 16 de septiembre y 22 de diciembre de 1910 
para la contratación de las obras de saneamiento del subsuelo de 
Madrid, y que fueron adjudicadas mediante escritura pública 
otorgada en 23 de abril de 1913 a la Sociedad anónima Fomen­
to de Obras y Construcciones, plazo que fué ampliado por 
acuerdos de 11 de mayo de 1923 y 7 de junio de 1926 hasta el 
11 de junio del año en curso, se prorrogue nuevamente por 
oíros tres años, que empezarán a contarse desde el día 12 de 
junio del año actual, y bajólas mismas condiciones que sirvieron 
de base para la adjudicación, y que el acuerdo que adopte la 
Comisión niimicipal Permanente se someta, vista la urgencia 
de! caso, a la aprobación del excetentísimo señor Ministro de 
Fomento, sin perjuicio de dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en 
ia primera sesión que celebre, a tenor de lo establecido en el 
ca.so noveno del artículo 153 del Estatuto; debiendo ordenarse 
a la Dirección del Servicio 'de Aguas que proceda con la mayor 
actividad a remover cuantos obstáculos se opongan a la realiza­
ción de ias obras pendientes de ejecución, a fin de que durante 
lu nueva prórroga queden aquéllas totalmente terminadas y no 
puedan imputarse al Ayuntamiento, nuevas causas de sus­
pensión.

Y la Comisión municipal i^ermanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó de conformidad con !o pro­
puesto por el Negociado y la Secretaría. .

64 a 71. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma y ampliación en los sitios que se indican, con suje­
ción a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en ios expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Juan Castro, dos, en la calle de Clnirruca, 19 y 18.
A D. Sebastián Sauz, en ia calle del Doctor Fourquet, 33, 
A D. José Sarto Miguel, para hotel, en la calle de Agustín 

Qiierol, sotar numero 4, manzana 14 del antiguo Olivar de 
Atocha.

PARA OBRAS DE REFORjMA EN EL INTERIOR

A D. José Perales, en la calle de Ferraz, 76.
A D. Fernando Rodríguez, para esta ciase de obras e insta­

lar calefacción en la calle de las Huertas, 12.
A D. Gregorio Rodríguez, en la calle del Barquillo, 5.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D._Luis Guzmán, en la calle de Fomento, 18.
72 a (8. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para instalar anuncios luminosos por gas 
Neón en los sitios que se indican, en vista de los informes que 
obran en los expedientes correspondientes, y teniendo en cuen­
ta que se han cumplido todos los requisitos que determinan las 
Ordenanzas municipales y que no se ha presentado ninguna 
reclamación:

A D. Ubaldo Aspiazii, en la calle de la Salud, 17.
A D. Emilio Rey, en la Puerta del Sol, 8.
A los señores Hijos de D, José Hipóla, en la calle de Pre­

ciados, 4, con vuelta a la de Tetuán.
A la casa Cafés Guilis, en la calle de la Montera, 34.
A la Sociedad Tubolnz, en la calle de Alcalá, 23, bar.
A la Metro GoKvyii Mayer, en la plaza defCallao, 4.
A la ca.sa Ulloa, dos, en ia calle del Carmen, 14,
79 a 84. Conceder licencias a los señores que a conti­

nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
ampliación o reforma eii los sitios que se indican, con sujeción 
a los pianos y Memorias presentados y a los informes que 
constan.en los expedientes c(5i respoiidientes; haciéndose cons­
tar concretamente, en ias de conatnicciones.en el Extrarradio, 
ias condiciones aprobadas por la Comisión mimidpal Perma- 
neníe para dicha zona, que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntaniiento no contrae compro:iiiso 
alguno para la indemuizacióii por expropiación de las fi:icas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigiei'ím su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Mi:nster¡o 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.
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Segunda, Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse .sujetas al plano oficial de alineación.

'tercera No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas et cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la c.oiistmcción esta­
blecidas por las Ordenanzas ninnicipale.s y reglamentos vi­
gentes,

PATiA CONSTRUIR CASAS EN El EXTRARRADIO

A D. Miguel Snárez, en ia calle de Antonio López, con 
vuelta a la particular de Francisco Redondo. ‘

A D, Antonio Pérez, para nave y dos pabellones, en la 
calle de la Legua, 17.

PARA OLSRAS DE AMPLIACIÓN E.N EL EXTRARRADIO

A D. Juan José Alvarez, en la calle de Jaén, 7.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFOEÍMA EN EL EXTRARRADIO

-A D. Justo üernáiidez, en el pa,saje B de la finca número 3, 
final de la calle de Santa Ursula; haciéndose constar que no 
podrá reclamar el propietario si por falta de afirmado o acci­
dentado del terreno no pudieran ser extraídos los líquidos de 
la fosa séptica.

A D. Rogelio Recio, en la calle de Ruiz de Ocaña, 5 
(Guindalera); debiendo hacerse constar en este caso lo mismo 
que para el anterior.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A doña Elena Martin Boscli, en la calle de Suero de Qui­
ñones, 14,

A D. Cirilo Argarate, en la calle de la Explanada, sin nú­
mero; estas dos con sujeción a los planos y Memorias presen­
tados y a los informes que constan en los expedientes respec­
tivos.

85. Conceder licencia a D. Ricardo Bueno para construir 
una casa en el solar número 27 de la calle de Oviedo, con 
vuelta a la de D. Quijote, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente; 
todo ello teniendo en cuenta que denegada dicha licencia 
a virtud del informe dei señor Arquitecto municipal, en e! que 
manifestaba que, con arreglo al acuerdo de ia Comisión muni­
cipal Permanente de 13 de marzo de 1929, la finca no podría 
tener más de dos plantas, acudió el .solicitante en siiplica de 
que su proyecto se tuviera como entre los comprendidos en el 
párrafo 3." del citado acuerdo de 13 de marzo último, que es­
tablece que los proyectos presentados con anterioridad a dicho 
acuerdo se tramitasen y se concediesen las licencias, haciendo 
diversas consideraciones acerca del derecho que asiste a su 
petición, ya que el proyecto fué presentado con anterioridad 
a la publicación del acuerdo en e! b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  
DE MADRID y que la denegación fué acordada después de los 
veinte dias marcados en el articulo 719 de las Ordenanzas 
municipales, y toda vez que, dada cuenta de la solicitud de 
referencia, se han tomado en consideración los razonamientos 
aducidos por e! intere.sado; debiendo hacerse constar concre­
tamente las condiciones aprobadas en su oportunidad por la 
Corporación para la zona del Extrarradio, y que se indican en 
ios anteriores asuntos,

86. Conceder licencia a D. Gonzalo Rodríguez para efec­
tuar obras de ampliación dentro del hotel número 19! de la ca­
lle de Alcalá, con sujeción a los planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan el expediente.

87. Conceder licencia a D. Eulogio Alonso para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 14 de la calle de Jcsé Pi­
cón, con sujeción a los planos y Memoria pre.sentados y a los 
informes que constan en el expediente, en vista asimismo del 
emitido por el señor Arquitecto de la tercera sección del Inte­
rior, ai que pasó el referido expediente por decreto de la Al­
caldía Presidencia para que, en cmnpliniieiito de lo acordado 
por la Comisión municipal Permanente en 16 del pasado mes 
de enero, se sirviera informar s i'e l proyecto presentado cuni-

plia las condiciones mínimas señaladas por la Real orden de 
9 de agosto de 1923 y por el reglamento de obras y servicios 
municipales de 14 de julio de 1924, en cuanto sea compatible 
con la falta de alineaciones y rasantes, y toda vez que, según 
informa dicho técnico, se cumplen en el indicado proyecto las 
mencionadas condiciones.

Negociado 5 .“ —Beneflesnela y Sanidad

88. Aprobar !o.s pliegos de condiciones facultativas y eco- 
iinmico-administrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencia.s correspondientes, y con arreglo a los 
mismos anunciar y celebrar la oportuna subasta para la adjudi­
cación del snmini.stro con géneros con destino a la confección de 
vestuario de invierno de los acogidos en primero, segundo 
y tercer departamentos de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, en el año actual, debiendo .ser cargo su importe 
máximo, de 36.600 pesetas, según los precios tipos fijados, a 
los créditos que para las expresadas atenciones figuran en los 
conceptos 384, áiG y 412 del capitulo VIH, artículo 3." del vi­
gente presupuesto de gastos dei Interior.

89. Aprobar los pliego.s de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, y con arreglo a los 
mismos celebrar la oportuna suba.sta para la adjudicación del 
suministro de 7.00U pares de alpargatas blancas con suela de 
goma y 400 pares de zapatos con destino a los acogidos en el 
primer departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, y 4ü0 pares de sandalias con piso de goma para los 
del segundo departamento, en el año 1929; siendo el precio 
tipo para las alpargatas de 1,50 pesetas el par, el de los zapa­
tos de 11,1̂ 0 pesetas y el de las sandalias el de 5,50 pesetas, 
y ctiyo importe total de la subasta, por ia cantidad de pese­
tas 17.730 como máximo, será con cargo al crédito consignado 
para esta atención en el concepto 390 del capitulo VIH, artícu­
lo 3." del vigente pre.supnesto de gastos del Int- rior.

90. Conceder al Médico siipernnmerario por oposición de 
la Beneficencia Municipal, D. Angel Gómez de Arteche, licen­
cia ilimitada con carácter de excedencia voluntaria, a tenor de 
lo preceptuado en e! artículo 114 del reglamento general de 
empleados vigente para la aplicación del Estatuto Municipal, 
debiendo ocupar a su reingreso el número 36, que es el que 
actualmente tiene en el Cuerpo y escalafón de su clase.

Negociado de Reformas Sociales

91. Se dio cuenta de un informe proponiendo se abone, de 
conformidad con lo informado por este Negociado y  a propues­
ta de la Comisión de Fomento, a doña Ceferina Moro Gómez, 
viuda del obrero municipal D, Eugenio Lorente, fallecido por 
accidente del trabajo, la indemnización de dos anualidades del 
salario que disfrutaba la victima, que segiíii el artículo 161 del 
Código de Trabajo es !a procedente en este caso, más 200 pe­
setas por gastos de sepelio, con arreglo a lo prevenido en el 
articulo 202, todo lo cual asciende a la suma de 5.127,50 pese­
tas; todo ello sin perjuicio de que una vez cumplida esta 
obligación legal pase ei expediente a informe de los señores 
Letrados consistoriales, por si procede que el Ayuntamiento 
ejercite la acción de repetir y se persone en la causa que indu­
dablemente se instruirá por coiisecueiida del atropello de 
automóvil que produjo la muerte del referido obrero.

Y la Comisión numicipai Permanente, previa aclaración de 
la Presidencia, acordó, de conformidad con lo propuesto en el 
precedente dictamen, que se satisfaga la indenmización de 
que se trata, y que por lo que respecta a ejercitar la acción de 
repetir y personarse en la cansa que habrá de instruirse, que 
pase este expediente a informe de la Asesoría juridica.

92. Conceder al obrero municipal D. Cayo Carreras Blan­
co, vista la imposibilidad física en que se halla para prestar el 
servicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 que disfrutó última­
mente y que le sirven de jornal regulador,

A petición del Sr. Mac-Crohon quedaron sobre la mesa ios 
dos siguientes informes:

Uno proponiendo las bases para el reparto de la cantidad 
de 30.000 pesetas consignada en el presupuesto vigente para
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.siibvejidotiar a las Sociedades obreras que tienen establecido 
el socorro a obreros parados por cansa forzosa e involuntaria.

Otro proponiendo las bases para el reparto de la cantidad 
de 20.000 pesetas consignada en el presupuesto para subven­
cionar a las Sociedades obreras que tienen establecido el soco­
rro en iiietitlico para los casos de paro por enfermedad o acci­
dente del trabajo.

PROPOSICIONES

93 a Un. Tomar en consideración y darles la tramitación 
corie.spondíeiite a las siguientes:

Una, suscrita por el Sr. Cola, interesando que, previos los 
ase.soramientos de los dictámenes técnicos que se consideren 
convenientes y necesarios, se proceda a anunciar un concurso, 
con suieción a las bases que al final se expresan, para instalar 
en la vía pública, y en lugares designados por el Ayuntamien­
to, seis i);i,sciilas gratuitas destinadas al peso de personas, con 
la exhibición de artísticos anuncios luminosos, con lo cual se 
prestará iin útilísimo servicio al vecindario al mismo tiempo 
que constituirá un saneado ingreso para las arcas municipales 
mediante el canon que se señalará, a más del correspondiente 
arbitrio municipal sobre aimncios que vendría obligado a satis­
facer el concesionario:

Primera. El apar.ato-básciita tendrá una altura total de 
dos metros veinte centímetros; el basamento, setenta y cinco 
ceiitímetro,s de frente por ochenta de lado, y el emplazamiento 
en el pavimento, medio metro cuadrado.

Segunda. Dicho aparato báscula será de hierro fundido 
artísticamente, repujado y pintado, y llevará unas placas de 
meta! con anuncios en colores, iluminados interiormente, que 
de cuatro en cuatro irán pasando sucesivamente ante la vista 
de la persona que e.síá verificando su peso. Al cabo de unos 
instantes, y después de leer ios anuncios que pasan al nivel 
de sus ojos, la bá.scnla expide un ¿ ick eí que lleva marcado su 
peso en kilogramos y la fecha del día en que el peso se veri­
fica, ciiyo.s t ick e ts  contienen también anuncios, confecciona­
dos en fomia artística. Las placas de ios anuncios tendrán una 
dimensión de veintiuno por veinticinco centímetros, y apare­
cerán, durante un espacio de quince segundos, un mínimo de 
diez y .seis veces por hora.

Tercera. El entretenimiento general de estos aparatos- 
básculas, el personal que precise, la instalación de los mismos, 
seguro de cristales y del aparato en general, su perfecto esta­
do de pintura, gasto de luz, tributos, etc., etc., serán de cuen­
ta del concesiomiricj.

Cuarta. El canon a satisfacer al excelentísimo Ayunta­
miento por el concesionario de estos aparatos-básenlas será el 
de 5(X) pesetas anuales por cada uno de ios aparatos colocados.

Quiiita. Transcurridos veinte años de explotación por el 
concesionario estos aparatos-bá.sculas pasarán a ser propiedad 
del excelentísimo Ayuntamiento.

Sexta. Como garantía del cumplimiento de este contrato 
el concesionario vendrá obligado a liacer un depósito de 
5-0(K) pesetas en metálico o en valores del Estado.

Séptima. El plazo de admisión de este concurso es el de 
treintn dias, a contar desde el siguiente a su publicación en el 
B o le t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

Otras dos, suscritas por la señora González Fiori, inte­
resando eii ima se recabe dei Gobierno de S. M. se establezca 
en el Ayuntamiento una oficina de depósito o Caja municipal 
para que impongan en ella los inquilinos las cantidades que 
como fianza, y para responder de los deterioros de las fincas, 
boy quedan en poder de los propietarios de las mismas, y 
al objeto de destinar las rentas correspondientes de esas fianzas 
l>ara aliviar las conseciieiidas de paro forzoso de obreros, y 
vn otra, que asimismo, y para este fin, se implanten Bolsas de 
trabajo mniiicipates, las cuales se ajustarán a las siguientes 
normas:

Primera. Para beneficiarse de ellas ha de ser suficiente la 
necesidad de trabajo del solicitante, determinando el reglamen­
to la forma comprobatoria, clase de oficio y dentro de él cate­
goría de trabajo, etc., no teniéndose en cuenta para este bene­
ficio ninguna otra consideración en absoluto, pues atendiéndo,se 
con esto a situaciones precarias, ésta solamente debe estimarse.

Se inspira este cr¡teriq,en evitar abusos que pudieran co­
meterse, a pretexto de mala conducta, de negar a algunos el be­
neficio del trabajo, pues para ello debe tener.se en cuenta el

más alto ejemplo, y Dios da los beneficios del sol y de la luz y 
de toda la naturaleza lo mismo para los buenos que para los 
malos, y im gran genio, Lombroso, dijo que comprenderlo todo 
sería perdonarlo todo.

Segunda. Al margen del reglamento general en que se 
determine especialmente cada caso, se tendrá en cuenta que a 
cada trabajador se le dará, dentro de su oficio {siempre que ello 
no resulte imposible), el trabajo que habitualmente realice, pa­
gándose éste por horas y a razón de lo que el mismo trabajo 
se cotice en general. Se inspira esta disposición en evitar el 
abuso que pudiera cometerse con los necesitados explotando a 
ios obreros que a las Bolsas acudieran, pagando menos jornal 
que ei que corresponda a su trabajo dado.

Tercera. Según la capacidad económica de que para este 
menester disponga ei Ayuntamiento, se darán !a.s mismas 
horas de trabajo a todos los obreros, cuantas más mejor, hasta 
llegar a una proporción de un 25 por KX.) menos de jornada de 
trabajo, y consecuentemente que la ordinaria, en la misma 
proporción, el jornal con relación ai trabajo ordinario, inspi­
rándose esta disposición en evitar los abusos que los obreros 
pudieran cometer al tener siempre asegurado un jornal idén­
tico al que disfruten, que pudiera tener una lamentable reper­
cusión en la aconomía nacional, y también por ,ser necesario
algún tiempo al obrero para agenciarse la nueva colocación.

Cuarta. El reglamento se resolverá de acuerdo con los 
representantes de las diversas organizaciones obreras y comi­
sionados municipales, sujetándose o ajustándose a las normas 
establecidas en otros casos parecidos, teniendo la que suscribe 
un completo reglamento.

Quinta. No se ie oculta a quien suscribe queqiara la efica­
cia y buen resuitado de lo que en esta proposición se establece 
es de primordial interés el factor económico, y teniendo en 
cuenta las dificultades con que el Municipio tropezaría, aun 
guiado del mejor deseo, si no se tratara de resolver también 
este problema, ha creído necesario acompañar a esta proposi­
ción de otra propuesta a este excelentísimo Ayuntamiento para 
que éste recabe del Gobierno de S. M. que se establezca eu 
dicho Ayuntamiento un depósito de las fianzas que en poder de 
los propietarios de fincas urbanas deposita el vecindario madri­
leño, con objeto de que estando dichas fianzas en reserva del fin 
que les aguarde el usufructo del capital que representan vayan, 
no a poder de una dase privilegiada, como sucede ahora, sino 
a ayudar a resolver un agudo problema de! mi.sino vecindario 
en su parte más castigada y necesitada, con lo que (Jándole el 
primer impulso a las Bolsas de Trabajo municipales éstas po­
drían luego seguir sosteniéndose a sí mismas con su propio 
esfuerzo.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban eii el 
Orden del día, el Sr. Maseda rogó que, a ser posible, se pro­
cediera por la Alcaldía Presidencia, de acuerdo con e! Minis­
terio de instrucción pública, a señalar, para antes de terminar 
el curso actual, la fecha para la apertura de los nuevos Grupos 
escoiores, en perfectas condiciones de ser inaugurados.

Interesó además que se estudiara la oportunidad de ins­
truir expediente para la expropiación de los terrenos colindan­
tes con las Escuelas Bosque, porque sobre todo uiio de ellos, 
el mayor, se hallaba en venta, y de efectuarse ésta, reduciría 
al mínimum el espacio libre para recreo de los escolares.

Por último rogó al señor Alcalde que ordenase la repara­
ción de la avería que pudiera existir en la fuente de la caiie de 
San Valeriano, e.squina a la Avenida del Doctor Federico Ru­
bio y Gali, a consecuencia de la cual el vecindario carecía de 
agua desde hace más de quince días.

El Sr. Chicharro se hizo eco de lo que había llegado iiasta 
S , S. como clamor del vecindario: la conveniencia de que ios 
serenos permaneciesen de servicio hasta la apertura de los 
portales, ya que hoy, en el espacio de tiempo que mediaba 
desde su retirada hasta las siete de. la mañana, eran muclios ios 
perjuicios que sufría el vecindario en casos de tener que re­
querir una asistencia facultativa, y eu el muy frecuente de 
aquellos que por sus ocupaciones habían de retirarse de ma­
drugada a su domicilio, Y sometió al señor Alcalde si uo podía 
ser Lilia solución retrasar el cierre de los portales y, en sii con­
secuencia, la hora de terminación del servicio de los serenos.

El señor Presidente dijo que desde hace tiempo venía ocu­
pándose de todo lo necesario para la inauguración de los Gru­
pos escolares, y ofreció al Sr. Maseda que tan pronto como se 
ultimasen todos los extremos imprescindibles se verificaría esta
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apertura; que se harían las gestiones oportunas para estudiar 
la viabilidad de expropiar los terrenos próximos a la Escuela 
Bosque, y que darla órdenes para el remedio de la deficiencia 
en el suministro de agua de la fuente de la calle de San Vale­
riano.

En cuanto a las manifestaciones del Sr. Chicharro, las esti­
mó acertadísimas y prometió hacer un estudio, con el fin de 
conciliar las necesidades del vecindario con his exigencias del 
servicio del cuerpo de serenos.

El Sr. Maseda significó su gratitud al señor Presidente, y 
con respecto a la inauguración de los Grupos escolares, indicó 
la conveniencia de que se realizase antes de la terminación dei 
curso actual, ya que por la legislación vigente de Instrucción 
pública no seria posible llevarla a cabo durante las vacacio­
nes, y la apertura al comienzo de nuevo curso originaría que 
con el periodo de matricula no pudieran comenzar las ciases 
hasta noviembre o diciembre.

En el turno de reclamaciones compareció D. Felipe Crespo 
de tara , que dió lectura de un escrito interesando se extrema­
se el cumplimiento de las diversas medidas higiénicas que en 
defensa de la salud pública deierminan las disposiciones legales 
vigentes. -

Con lo que se levantó la se.sión, siendo la una y cincuenta 
minutos de la tarde. ' .

Ayuntamiento Pleno
S e sió n  EXTRAORD¡NARI.at DFX UfA 5 DE JUNIO DE 1929. 

¿■.rfcflcío.—Presidencia del excelentisimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Concejales titula­
res Sres, Aldama, Alesanco, Alvarez Velliiti, Antón, Arteaga, 
Asúa, Avilés, Baüer, Cola, Coullant Valera, Crespo, Chicha­
rro, señorita Echarri, Sres. E.spin, Fernández Navamuel, Fer­
nández de Heredia, Fernández Lagunilla, señorita García 
Loygorri, Sres. García Molinas, González del Valle, Gutié­
rrez Solana, Heredia, Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, 
Malibráii, Maseda, Mirasol (Conde de), Morales, Murga, Na­
varro Enciso, Núñez Topete, Orfila, Parrella, Peña, señorita 
Perales, señora Quiutanilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carba- 
lleira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde del). 
Sauz Matarranz, Toledo,.Torroja, Valle y Villa Antonia (Mar­
qués de), y los suplentes .Sres. Marcos, Dabo, Gómez Arias, 
Escribano, Hergueta, Cavanna Juncá, Alvarez Julia, Fernán­
dez de Alcalde, señoritas González Fiori y Capdevila y señor 
Moreno.

Se abrió a las seis de la tarde, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior y dándose lectura del decreto de convo­
catoria.

ORDEN DEL DÍA

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión 'municipal 
Permanente, fecha 11 de abril último, disponiendo la anidación 
de los créditos figiirados en los conceptos 61, 67 y 68 dei pre­
supuesto extraordinario de 1923 por no poder aplicarse en !a 
actualidad, según se ha justificado en el expediente, no exis­
tiendo liquidada ni contraida obligación de pago alguno con 
respecto a los tres créditos, y que las 154.444,72 pesetas del 
concepto 6 ¡, «Para construcción de cuatro vertederos para 
pozos negros», en unión de las 227.097,99 pesetas del con­
cepto 67, «Ampliación de tuberías y bocas de riego en el Inte­
rior», y de las 149.019,72 pesetas, parte de las 231.199,60 pese­
tas del concepto 68, «Ampliación de tuberías y bocas de riego 
en el Extrarradio», que en total ascienden a 530.562,43 pese­
tas, importe que corresponde abonar al Ayuntamiento del pre­
supuesto adicional de las obras de saneamiento del subsuelo 
de Madrid, aprobado por Real orden del Ministerio de Fomen­
to, se transfieran ai concepto 51 del mismo presupuesto extra­
ordinario, «Para obras adicionales del saneamiento del sub­
suelo», al objeto de terminar las que se están realizando en la 
cuenca de Reyes y  en el colector dei Abroñigal, y teniendo 
en cuenta que no existe infracción de especial disposición por 
la que pueda venir perjuicio al Ayuntamiento, y demostrada 
al propio tiempo la posibilidad de efectuar la transferencia 
sin perjuicio para el servicio ni para el interés comunai, hacien­

do la salvedad la Comisión en este caso, a pesar de ,sn crite­
rio de no autorizar transferencias de crédito, por tratarse de 
mía obra de salubridad e higiene a la cual contribuye también 
el Estado, y que los conceptos que se transfieren no pueden 
utilizarse por figurar en un presupuesto extraordinario y que 
han quedado sin aplicación.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifesta­
ciones que constan en acta, aprobó el precedente acuerdo en 
votación nominal, por 57 votos de los Sres. Aldama, Alesanco, 
Alvarez Velluti, Antón, Asúa, Avilés, Baüer, Cola, Conilaut 
Valera, Crespo, Chicharro, señorita Echarri, Sres. Espín, Fer­
nández Navamuel, Fernández de Heredia, Fernández Laguni­
lla, señorita García Loygorri, -Sres, García MoÜnas, Gonzá­
lez del Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera, Lasarte, 
León, Mac-Crohon, Malibrán, Maseda, Mirasol (Conde de). 
Morales, Murga, Navarro Enciso, Núñez Topete, Orfila, Pa- 
rrella, Peña, señorita Perales, señora Quintanilla, Sre.s. Rába­
go, Rodríguez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano 
Imperio (Conde del), Sanz Matarranz, Toledo, Torroja, Valle, 
Villa Antonia (Marqués de), Marcos, Dabó, Gómez Arias, 
Escribano, Hergueta, Cavanna Juncá, Alvarez Julia, señoritas 
González Fiori y Capdevila, Sr. Moreno y Presidente, contra 
uno del Sr. Arteaga.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 8 de mayo último, disponiendo se suplemen­
to el crédito de 1.125.Ü0U pesetas figurado en el capitulo 1, 
artículo 3.“, concepto 20 del actual presupuesto para satisfacer 
los intereses de abril, julio y octubre de 1929 que devenguen las 
6Ü.D0O Obligaciones, representativas de .30,(X)0.0ÜO de pese­
tas. que el Ayuntamiento Pleno acordó poner en circulación en 
el año corriente, en la suma de 249.98Ü pesetas, que se obten­
drá del superávit resultante de la liquidación del presupuesto or­
dinario del ejercicio de 1928; todo ello teniendo en cuenta que 
del informe emitido por la Intervención Municipal, que figura 
en el expediente, resulta que se trata en la actualidad de poner 
en circulación 20,000,000 más de pesetas, con cupón de 1 de 
julio, y  consiguientemente con el 1 de octubre, suponiendo el 
primero, a razón de 6,25 pesetas por Obligación, un gasto de 
25U.0Ü0 pesetas, y por el segundo, de igual cuantía, se ten­
drán que abonar otras 250.ÜOO pesetas, en junto 500.000; pero 
comoquiera que existe ya una economía de 250.020 pesetas 
obtenida en los intereses de ia primera puesta en circulación 
del Empréstito, resulta que la consignación anteriormente cita­
da, de 1.125.0(X> pesetas, precisa el suplemento indicado para 
que pueda atender al pago de los cupones de Ì de julio y dé 1 
de octubre de las 40.000 Obligaciones de que ha de constar 
ia segunda puesta en circulación del Empréstito mencionado, 
y que respecto al crédito para la amortización en e! presente 
año no es necesario modificarle, puesto que, sea cualquiera el 
número de títulos en circulación, el sorteo que debe celebrarse 
en el mes de septiembre próximo ha de concretarse a! de 1.122 
Obligaciones figuradas en el presupuesto del actual ejercicio, 
de conformidad con el cuadro de amortización del referido 
Empréstito, y por lo que respecta a los pagos por timbre del 
Estado, derechos reales, confección de carpetas provisionales 
y cualquiera otro gasto que produzca esta emisión de pesetas 
20.000,000, no precrsa tampoco alteración, puesto que exis­
ten fondos procedentes de la verificada el 15 de marzo último, 
y puede disponerse su abono con cargo a) capítulo I, Obliga­
ciones generales, artículo 3.“, Operaciones de crédito munici­
pal, concepto 1.“ del presupuesto extraordinario de 1928.

Y el excelentisimo Ayuntamiento Pieno, previa' discusión 
que consta en acta, aprobó el precedente acuerdo en votación 
nominal y con el voto conforme de los Sres. Aldama, Alesan­
co, Alvarez Velluti, Antón, Arteaga, Asúa, Avilés, Baüer, 
Cola, Coullant Valera, Crespo, Chicharro, .señorita Echarri, 
Sres. Espili, Fernández Navamuel, Fernández de Heredia, 
Fernández Laginiilla, señorita García Loygorri, Sres. García 
Molinas. González del Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, 
Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, Malibrán, Maseda, Mi- 
ra.sol (Conde de). Morales, Murga, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Orfila, Parrella, Peña, señorita Perales, señora Quin­
tanilla, Sres, Rábago, Rodríguez Carballeira, Ruiz de Velas­
co, Sacro Romano Imperio (Conde del), Sauz Matarranz, To­
ledo, .'lorroja. Valle, Villa Antonia (Marqués de), Marcos, 
Dabó, Gómez Arias, Escribano, Hergueta, Cavanna Juncá. 
Alvarez Juliá, señoritas González Fiori'y Capdevila, Sr. More­
no y Presidente.
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Se tlió cuenta de otro acuerdo de la Comisión iminidpal 
Peniiíitieiite, de igual feclia que el anterior, disponiendo se su- 
piementen, eii vista de lo actuado en el expediente, cada uno 
de los conceptos que a! final se expresan, comprendidos todos 
en el vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, en 
fas cantidades que también se indican, y que para la obtención 
de los expresados suplementos de crédito se utilice el exceso 
de 4.215.076,11 pesetas resultante y sin aplicación de los in­
gresos sobre los pagos en la liquidación dei último ejercicio, 
según informe de la Intervención; debiendo someterse este 
asunto a los ulteriores trámites prevenidos en la.s vigentes dis- 
posicioiie.s:

P fsetas

(Japitiilo I, artículo 2.“, concepto 7."—Haberes pa­
sivos por jubilaciones a funcionarios munici­
pales................................................ ............................

Capitulo I, íii tículo 2.", concepto 9."—Pensiones 
de jubilación acordadas por el excelentísimo
Ayuntamiento a dependientes del mismo...........

Capítulo V, artículo I.“, concepto 153. Para 
pago de alquileres de locales de Inspecciones
sanitarias.............. .................................................. • •

Capitulo VI, articulo 1.“, concepto 174.—Para 
pago de lloras extraordinarias al personal de 
la Sección de Contabilidad y de los servicios 
de incremento del valor de tos terrenos y so­
tares ............. ...........................................................

Capitulo VIH, artículo L", concepto 297. —IMra 
pago de medicamentos para la Beneficencia
municipal.................................. ..................................

Capitulo IX, articulo 9.“, concepto 418.—Para 
pago de dietas a los seúores Vocales patronos
y obreros................... .........................................  ■ ■

Capitulo IX, artículo 4.°, concepto 428.-P a ra  
pago de pensiones de retiro a obreros munici­
pales................................................................ .............

Capitulo IX, artículo 7.”, concepto 4.30. —Para 
pago de pensiones a viudas y huérfanos de
obreros municipales.......................... .......................

Capitulo X, articulo l.°, concepto 433, - Para 
alquileres de locales en que se hallan instaladas
las Escuelas públicas nacionales..........................

Capitulo X, articulo 2.", concepto 445.—Para 
alquileres de locales en que se hallan instala­
das las Escuelas y Grupos municipales...............

T o t a l ..........................  347.988

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo ei] votación nominal, por 57 votos de los seño­
res Aldama, Alesanco, Alvarez Velluti, Antón, Astia, Avilés, 
Baüer, Cola, Conllaut Valera, Cre.spo, Chicharro, señorita 
Echarri, Sres, Espiti, Fernández Navainuel, Fernández de He­
redia, Fernández Lagunilla, señorita García Loygorri, señores 
García Molinas, González del Vaile, Gutiérrez Solana, Here­
dia, Herrera, Lasarte, León, Mac-Crobon, Maiibrán, Maseda, 
Mirasol (Conde de), Morales, Murga, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Ürfila, Parrella, Peña, señorita Perales, señora Quin­
tanilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, Ruiz de Velas­
co. Sacro-Romano Imperio (Conde del), Sauz Matarranz, To­
ledo, Torreja, Valle, Villa Antonia (Marqués de), Marcos, 
Dabó, Gómez Arias, Escribano, Hergueta, Cavatina Jiincá, 
Alvarez Juliá, señoritas González Fiori y Capdevila, Sr. Mo­
reno y Pre,sideiiíe, contra tino del Sr, Arteaga.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión nuinicipal Permanente:

El 1,“, fecha S de mayo ultimo, disponiendo se. reconozca 
e incluya en el primer presupuesto ordinario que se forme, en 
vista de lo actuada en el expedienté, un crédito de 785 pesetas 
a favor de D. Domingo Martínez, como Consejero Gerente de 
Autógena Martínez (S, A.), por diversos materiales suminis­
trados al Matadero en el año 1928.

El 2.", de igual fecha que el anterior, disponiendo se reco­
nozca e incluya en el primer presupuesto ordinario que se for­
me, en vista de lo actuado en el expediente, un crédito de pe- 
•setas 9.146,45 a favor del Procurador consistorial D. Eduardo 
Morales, como importe del saldo resultante a su favor de la 
cuenta de gastos judiciales por los asuntos de dicha índole en 
que ha intervenido a nombre del Ayuntamiento durante el 
año 1928,

El 3.", de igual fecha que los anteriores, disponiendo el 
reconocimiento e iiidnsión en el primer presupuesto ordinario 
que se forme, en vista de lo actuado en d  expediente, de im 
crédito de 1.099,50 pesetas a favor‘del Tribunal para niños de 
Madrid, como importe de las estancias que corresponde satis­
facer a este Ayuntamiento, producidas durante el mes de di­
ciembre próximo pasado, por menores nacidos en la Corte 
y sometidos a la jurisdicción de) citado organismo.

El 4.", fecha 29 de mayo próximo pasado, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el primer presupuesto ordinario 
que se forme, visto lo informado por la Intervención, de un 
crédito de 325 pesetas a favor de doña Maria Purificación 
Urnmbnru Ibarradre, viuda de D. Manuel Méndez Pascual, 
Oficial primero jubilado del grupo de Administración, importe 
de los haberes devengados y no percibidos por su difunto es­
poso, correspondientes a nueve días de noviembre y todo el 
mes de diciembre de 1928, que no percibió por pertenecer su 
abono a ejercicio ya liquidado.

El 5.“, fecha 8 del mismo mes que el anterior, declarando 
ejecutivas, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, y sin perjuicio de lo que por el Tribu­
nal de lo Contencioso-administrativo se decida en su oportuni­
dad dé los recursos entablados, las resoluciones del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia recaídas en recla­
maciones interpuestas por D. José Romero, D. Sabino Fer­
nández, D, Eladio Antón de Pedro y por el Director Gerente 
de La Calera Montero {S. A.), por cuyas resoluciones se or­
dena la inclusión en el vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior de los crédito,s que se expresan a continuación, y 
como comsecuencia de ello figuraren el capitulo I, articulo4.“. 
el siguiente concepto, número 34 bis, teniendo en cuenta el in­
forme de la Intervención, que figura en el expediente:

. Pesetas

Para satisfacer a D, José Romero Gómez, por sí y 
en representación de los herederos de D. Emi­
lio Cimorra, el importe de la.s revi.siones de pre­
cios correspondientes a la contrata de pavinien-
tos asfálticos del Interior........................................ 128.745,62

Para satisfacer a D. Sabino Fernández, como re- ’ 
preseinaníe de la Empresa explotadora dei Fron­
tón Jai-Alai, el importe de los premios de co­
branza del arbitrio municipal de! 3 por UX) sobre 
apuestas en los frontones, correspondiente a las
cuatro últimas decenas del año 1927.................... 14.921,12

Para satisfacer a D. Jesús Garda Montero, como 
Director Gerente de La Calera Montero (S, A.), 
por carbón suministrado al Matadero durante los 
meses de septiembre a diciembre de 1 9 2 7 ... . . 28.389,49

Para satisfacer a D. Eladio Antón de Pedro, Re­
caudador de los arbitrios sobre carnes y bebi­
das, el premio de cobranza de dichos arbitrios 
durante el. tercer trimestre de 1927 ....................  20.382,72

T o t a i.............................................  192,438,95

cuya suma se abonará con cargo al remanente resultante de la 
liquidación del presupuesto ordinario de 1928, con el fin de no 
desnivelar el presupuesto en ejercicio; debiendo sancionarse 
estos acuerdos por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, co­
municarse al ilnstrisimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia y deducirse particular, por lo que respecta a reclama­
ción formulada por D. José Romero Gómez, por una revisión, 
importante 18.779, 56 pesetas, que afecta al Ensanche, a fin de 
que pueda darse cumplimiento a estos acuerdos en la forma que 
indica la Intervención, y para que quede constancia en los 
expedientes de D. Eladio Antón de Pedro, de La Calera 
Montero.
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El 6.“, fecha 29 de mayo último, disponiendo se adopten 
los acuerdos que al final se expresan como aclaración o am­
pliación del dictamen de esta Comisión de 14 del corrit iite, y 
ratificándose en las manifestaciones contenidas en e! mismo, 
por el que se proponía la amortización de las nueve primeras 
vacantes que ocurran en ¡a categoría de Oficiales terceros de 
Contabilidad, y que su importe, de 27.000 pesetas, sé invierta, 
conforme se vayan produciendo, en el ascenso a LOGO pesetas 
de los veintisiete funcionarios que componen aquella categoría:

Primero. Amortización de todas las plazas vacantes en la 
actualidad y que vayan ocurriendo en io futuro entre el perso­
nal de Escribientes de! fichero dependientes de la Administra­
ción de Rentas y Exacciones mimicípales.

Segundo. Que el importe de las anteriores economías se 
destine al ascenso a Oficiales segundos, con 4.000 pesetas 
anuales, de los actuales Oficiales terceros, con 3 OÜO pesetas, 
del grupo de. Contabilidad, amortizándose, como es consi­
guiente, estas plazas hasta su completa extinción.

Tercero. Que una vez desaparecidas las plazas de Oficia­
les terceros del grupo de Contabilidad, el importe que ofrez­
can las amoi-tizacioiies de las vacantes de Escribientes del 
fichero quedará en beneficio del Ayuntamiento,

El 7.", fecha 8 de igual mes que el anterior, disponietido 
se conceda a D. LuisTalavera González, Ayudante facultativo 
de la Sección de Edificaciones, la percepción del sueldo que en 
ese cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo en cuen­
ta que de la tramitación del expediente se deduce que dicho 
señor funda su petición en hacer compatible dicho cargo y el 
de) Estado que con carácter técnico viene desempeñando" en 
horas distintas que las asignadas oficialmente para las depen­
dencias municipales; debiendo ajustarse esta concesión a lo 
dispuesto en el acuerdo del excdentisimo Ayuntamiento Pleno 
de 29 de enero último, por el que se dictaron las normas para 
esta clase de concesiones, cuyos preceptos no se oponen por 
ahora a lo solicitado, y lo que será con carácter transitorio, 
o sea mientra.s subsistan las circimstancias actuales, y con la 
reserva por parte del Ayuntamiento de destinarle a otro cual­
quier servicio cuando lo estime oportuno.

El S,”, fecha 22 del repetido mes de mayo, disponiendo se 
conceda a ü . Luis Camarón y Calleja, Médico tercero de la 
Beneficencia municipal, la percepción del sueldo que eii ese 
cargo tiene en coticepto de gratificación, teniendo en cuenta 
que de la tramitación del expediente se deduce que dicho señor 
funda su petición en hacer compatible el indicado cargo y el 
de Médico de número de la Beneficencia general encargado 
de la visita médica a los Colegios de Huérfanos y Ciegos de 
las posesiones de Vista Alegre (Carabaiichel Bajo), donde 
asiste dos veces a la semana, de nueve a once de la mañana, 
no teniendo a su cargo ningún servicio de guardia, siendo el 
servicio que tiene asignado al primer cargo el dei turno sexto 
en la Casa de Socorro del distrito de Palacio, o sea imo de doce 
a tres de la tarde y otro, alternando, de seis a nueve, por la 
tarde también; debiendo ajustarse esta concesión a lo dispuesto 
eii el acuerdo del excelentísimo Ayimtaniiento Pleno de 29 de 
enero último, por el que se dictaron las normas para esta clase 
de concesiones, cuyos preceptos un se oponen por aliora a lo 
solicitado, y  lo que será con carácter trausitorio, o sea mien­
tras subsistan las circunstancias actuales, y con la reserva por 
parte del Ayuntamiento de destinai le a otro ciialqnier servicio 
cuando lo estime oporítino. .

El 9.", fecha 22 de igual mes que el anterior, disponiendo 
se conceda a D. Luis Rodríguez Pedrajas, Veterinario munici­
pal, la percepción del sueldo que en ese cargo tiene en concep­
to de gratificación, tetiiendo en cuenta qne de la tramitación del 
expediente se deduce que dicho señor funda su petición en 
hacer compatible el indicado cargo y el de empleado del Mi­
nisterio de la Gobernación con destino en la Inspección general 
de Sanidad interior, para el qne tiene señaladas las horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, siendo las del cargo de 
Veterinario las del turno de tarde en el Laboratorio Municipal; 
debiendo ajustarse esta concesión a lo mismo que se indica 
para el anterior a.simto.

El 10, fecha 16 de igim! mes qne los anteriores, disponien­
do se acceda, visto lo actuado en el expediente y de confor­
midad con lo infoniiado por ios .set'iores Letrados consisto­
riales, qne figura en el mismo, a lo solicitado en instancia, 
fecha 18 de octubre último, pore! Excmo, e ¡lino. Sr. D. Leo­
poldo Eijo üaray, Obispo de la diócesis de Madrid-Alcalá, y

en tal concepto albacea de los excelentísimos señores Condes 
del Val y patrono de la fundación por éstos instituida y deno­
minada Asilo de Convalecientes de la Santísima Vbgen y San 
Celedonio, por lo que se refiere a que se declare que están 
exentos de! arbitrio sobre el incremento de valor de los terre­
nos en las transmisiones a favor de dicho Asilo el solar situa­
do en la calle de Antonio Acuña y las casas números 104, 
106 y 108 de la calle de Alcalá, dado el carácter benéfico del 
precitado Asilo, quedando sin efecto esta exención en el mo­
mento en qne los terrenos dejasen de estar afectos al fin bené­
fico actual.

El 11, fecha 29 del repetido mes de mayo, declarando 
exento de contribuir por el arbitrio sobre incremento dei valor 
de los terrenos, en vista de lo actuado en el expediente, el si­
tuado con fachada a la calle del Marqués de Santillaiia, propie­
dad del Colegio de Huérfatios de la Guardia civil, adquirido 
por permuta de otro del Colegio de Huérfanos del Cuerpo de 
Correos, teniendo en cuenta que a este caso le es de aplica­
ción el apartado d ) de la base sexta de la Ordenanza regulado­
ra del arbitrio, ya que ambos Colegios están declarados como 
instituciones benéficas por Reales órdenes del Ministerio de la 
Guerra de 12 de eiiero de 1879 y  10 de enero de 1910, el de 
la Guardia civil, y por orden de la Dirección general de Comu­
nicaciones, fecha 24 de enero de 1921, el de Correos.

El 12, d’e la misma fecha que el anterior, declarando exen­
tos de contribuir por el arbitrio de inquilinato, en vista de lo 
actuado en ei expediente, los locales que en el número 2 de la 
calle de Ventura Rodríguez ocupa la fundación denominada 
Museo del Marqués de Cerralbo, D. Enrique de Aguilera y 
Gamboa, legado a la nación española, representada por el Es­
tado y aceptado por sii Gobierno, con efectos a partir de 15 de 
febrero último, toda vez que iia sido declarada por Real orden 
del Ministerio de Iiislrucctón pública y Bellas Artes, fecha 6 de 
octubre de. 1924, como de beneficencia particular docente la 
fundación de que se trata y exenta la parte de local en que 
está instalado de contribución territorial en 17 de junio de 1928 
por la Dirección general de Propiedades, y teniendo en cuenta 
que en modo alguno pueden dedicarse ios referidos locales a 
vivienda; debiendo servir de norma para señalar la cuantía de 
la base tributaria de! resto de la finca no ocupada por el Museo 
las cantidades fijadas por renta íntegra y liquido imponible por 
la Dirección general de Propiedades y Contribución territorial.

El 13, fecha 22 de igual mes que los anteriores, eximiendo 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terreuos, haciendo 
uso de la potestad di.scredonal que le confiere a la Corporación 
el apartado </), de la base-O." de la Ordenanza de dicho arbi­
trio, a la transmisión verificada a favor de la Asociación Cató­
lica de Señoras de iMtidiid, por donación realizada por el 
excelentísimo señor Marqués de Hinojares, de una finca sita 
en la calle de Meléndez Valdés; todo ello en vista de lo mfor- 
mado en el expediente, y atendiendo a que el edificio de que 
se trata ha de destinarse exclusivamente a enseñanza, y qiie 
ésta ha de ser gratuita.

Se dio cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 16 de mayo próximo pasado, disponiendo 
que, cumpliendo el acuerdo de la Comisión designada al efecto 
para el estudio de los medios conducentes a la resolución del 
problema relafiv'o a la desaparicióti de chozas que en diversos 
sectores de la población utilizan como vivienda numerosas fa­
milias de condición humilde, se adopten los acuerdos que a 
continuación se expresan con motivo del proyecto y presu­
puesto, que figuran unidos a la moción, formulados por el Ar­
quitecto Director del Ramo de Aguas, Sr. Lorite, para adqui­
sición de terrenos, urbanización de los mismos y construcción 
de viviendas ultrnbaratas:

Primero. Que se apruebe el proyecto de que se trata, in­
tegrado por la urbanización de una parcela de terreno situada en 
la zona del Extrarradio, límite de ios términos municipales de 
Madrid y Carabaucliel, perteneciente al distrito de la Inclusa, 
que encieiTí! una superficie de 58.i8S5 metros cuadrados, y 
cuya descripción aparece más al detalle en la Memoria, y por 
la constrncciún de 100 casas de tres plantas y 102 de mía plan­
ta, capaces para albergar 702 familias.

Segundo. Que se animcie concur.so para la ejecución de 
las obras necesarias al efecto, con sujeción al presupuesto y 
pliegos de condiciones que al proyecto se acompañan.

Tercero. Que el importe de las obras de urbanización, de 
construcción de (as ca.sas y de adquisición de los terrenos,

id

1
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calciilatlu en 5.45.1862,66 pesetas, sea cargo al crédito de pe­
setas 7.950,572,6.3 t|ue para fomentar la construcción de ca­
sas baratas, en cualquiera de las formas autorizadas por las dis­
posiciones vigentes .se consignó en el presupuesto extraordi­
nario de 1923.

Cuarto. Que se entienda anulado por virtud de la prece­
dente propuesta el acuerdo adoptado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 8 de febrero de 1926, apro­
batorio del de la Comisión municipal Permanente de 7 de ene­
ro anterior, sobre aplicación del remanente resultante de la 
concesión de anticipos a las Cooperativas de casas baratas.

Quinto. Que el pliego de condiciones del concurso se en­
tienda en momento oportnno modificado por virtud de las que 
pueda dictar la Presidencia del Consejo de Ministros como 
consecuencia de la solicitud formulada por la Alcaldía Presi­
dencia. .

Sexto. Que se declare este proyecto de necesidad y utili­
dad, y que como consecuencia se proced,a a incoar el oportuno 
expediente para la expropiación de los terrenos necesarios, 
que son los t]ue se describen en la Memoria del proyecto, pro­
cediéndose, desde luego, a su iiicantación, mediante el depó­
sito indispensable, caso de no llegar a ima avenencia con sus 
propietarios.

Séptimo, Que el Jurado a que se refiere el pliego de con­
diciones del concurso esté integrado por la Alcaldía Presiden­
cia y por los Concejales D, Emilio Antón y O. Ignacio Alda- 
ma, como Arquitectos,

Previa discusión que consta en acta se aprobó el dictamen, 
con las modificaciones siguientes propuestas por la Presi­
dencia:

Primera. Que se .segregue del presupuesto ¡a partida para 
gastos de inspección y vigilancia hasta que el Ayuntamiento 
.se pronuncie con carácter definitivo respecto de este extremo.

Segunda. Que independientemente de la labor que la Co­
misión pueda seguir realizando en lo porvenir, obedeciendo a 
la razón de su coustitudón, desde el primer momento se erija 
en jurado, para e! juicio de este concurso, el conjunto de los 
Concejales que forman parte de la Comisión, con la adición 
del Sr, Antón y con la colaboración y auxilio de los elementos 
y representaciones sociales y auxiliares de carácter técnico que 
vienen laborando hasta ahora en e! seno de la Comisión.

Tercera. Que se modifiquen los siguientes artículos del 
pliego de condiciones facultativas:

Alt. 4 .‘̂ . Se adicionará el siguiente párrafo; «en las fábri­
cas de ladrillo se empleará ia arena de mina».

Art. 81. Se consignará que la sección de los pares de la 
armadura será de once centímetros.

Art. 83. Se .suprimirá la frase «a la catalana».
Art. 94. Se suprimirán los siguientes párrafos: "Las caii- 

tidafles fijadas serán abonadas por ia contrata, así como los 
gastos de materiales y de oficina anejos a la Inspección, con 
arreglo a la partida correspondiente que a dicho fin se incluya 
en el presupuesto. En las liquidaciones parciales se abonarán 
a! contratista las partidas correspondientes a los gastos £|ue 
baya efectuado por el concepto expresado.»

Art. 95. Se suprimirá el siguiente párrafo: De diclui li­
breta .se hará una copia autorizada, que se entregará a la con­
trata.»

Art. 100. Se suprimirá en sii totalidad, „
Art, 105, Se modificará en el sentido de elevar al 10 

por 109 el descuento del 3 por 100 que se señala p'ara retener 
de las liquidaciones trimestrales.

Cuarta. Que se adicione un articulo haciendo con.rtar que 
en el caso de que el contratista no efectúe la obra eii el plazo 
fijado, se le impondrá una multa de 250 pesetas diaria.s por 
cada día de retra.so.

Asimismo, y a propuesta del Sr. Toledo, se acordó conce­
der un voto de gracias a la Comisión por la meritisiina labor 
realizada.

Se dió cuenta de otro acuerdo, fecha 29 de igual mes que 
el anterior, disponiendo se modifique el del Ayuntamiento 
l’ letio de 16 de abril próximo pasado por el qae se aprobó, 
como consecuencia del adoptado por la Conii.sióii nmnidpai 
Permaneute en 27 de febrero anterior respecto a la nnifica- 
dóit de tarifas de automóviles taxímetros del servicio [uihli- 
co, el dictamen emitido por la mayoría de la Comisión espe­
cial designada para el e.studio de dicho asunto—, en el sen­
tido de que la tarifa segunda quede redactada en los términos

que al final se expresan, toda vez que se lia manifestado pol­
los relojei os oficiales de taxímetros la imposibilidad de fabri­
car los aparatos correspondientes en forma que puedan ajus­
tarse, en el fmicionaniiento de su mecanismo, exactamente a 
las tarifas señaladas en dichos acuerdos por no guardar la re­
lación matemática necesaria la primera bajada de bandera con 
ia segunda en su recorrido Inicial, indicando la modificación 
qne en todo caso cabria introducir, que seria la de señalar !a 
bajada de bandera de la tarifa segunda con 533 metros de re­
corrido al mismo precio cíe 0,40 pesetas, y estimando por otra 
parte la Alcaldía que esa invencible dificultad de carácter 
científico exige inexcusablemente aceptar la modificación pro­
puesta, y teniendo en cuenta además que dicha alteración im­
plica tan sólo una diferencia en menos del recorrido inicial, por 
lo que se refiere a la segunda tarifa, de 67 metros;

TARIFA SEGUNDA, PARA TRES O CUATRO VIAJEROS

PesetMS

Bajada de bandera, con 533 metros de recorrido.. 
Cada kilómetro más, en fracciones de 166 metros.
Hora parada......................................................................
En fracciones de noventa segundos..........................

0,40
Ü.IÜ
4
0,10

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
desechar la precedente propuesta y mantener íntegramente el 
acuerdo adoptado en 16 de abril último.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa e! 
acuerdo aprobatorio de la cuantía a que han de ajustarse las 
remimeracioiies que han de disfrutar los técnicos municipales 
por obras proyectadas y que se ejecuten en el Interior y en el 
Ensanche.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS SE­
ÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Con el voto, favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente:

El ! .“, fecha 16 de mayo último, disponiendo, de confor­
midad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
la interposición de recurso contencio.so-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Antonio Aragón Montejo contra el arbitrio sobre incremen­
to del valor de los terrenos que gravó la transmisión de un so­
lar sito en las calles de las Amapolas y  Gaztambide (Parque Llr- 
banizado), y por cuya resolución se declara que el redamante 
no viene obligado al pago del arbitrio citado por el solar de 
referencia, adquirido a la Compañía Llrbariizadora Metropo­
litana. ‘

El 2.", fecha 8 del mismo mes que el anterior, disponiendo 
qne, teniendo en cuenta el informe de los señores Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, se interponga re­
curso conteucioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-adniiiii.strativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D Emilio Fernández 
Cano contra el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos que gravó la transmisión de la finca número 44 de la 
calle de López de Hoyos y de un solar sito en ia confluencia 
de las calles de López de Hoyos y Eugenio Salazar, y por 
cuya resolución se revoca el acto administrativo reclamado, 
reconociendo al reclamante el derecho a que por ei Ayunta­
miento se le devuelvan 637,56 pesetas y 207,90 pesetas ingre- 
sada.s por el mencionado arbitrio en 11 de marzo de 1926.

El 3 ", fecha 29 del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, de conformidad con el informe de los 
.señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
recurso conteucioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de ia provincia 
recaída en la redamación formulada por D. Miguel Otaniendi 
y Mach imbarrena por el arbitrio sobre incremento dei valor de 
los terrenos que gravó la transmi.sión de un solar situado en la 
Avenida de la Reina Victoria, y por cuya resolución se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido y se declara que dicho 
señor no viene obligado al pago del arbitrio de referencia por 
ios terrenos adquiridos.
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El 4 “, fecha Ití del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo que, teniendo en cuenta el informe de los señores lue­
trados consistoriales, que figura eti el expediente, se interponga 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra re.solución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada porD, Javier Elola, como 
Presidente del Comité paritario iníerlocal de la Banca de Ma­
drid, contra acuerdo municipal en expediente relativo ai arbi­
trio de inquilinato por el cuarto primero derecha ocupado por 
aquella entidad en la finca número 10 de la plaza de las Saie- 
sas, y por cuya resolución se revoca el acto administrativo re­
currido y se declara que dicho local está exceptuado del arbi­
trio, salvo en aquellas habitaciones o dependencias(¡iie se des­
tinan a vivienda.

El 5.“, fecha 29 del mismo mes que ios anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con el informe de los señore.s Letrados 
consistoriales, la interposición de recurso,contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra re.solución del econó­
mico-administrativo de ta provincia recaída en la reclamación 
fornmlada por la .Sociedad anónima de Seguros La Paternal 
contra el arbitrio .sobre inquilinato correspondiente al local que 
ocupa en la finca número 14 de la plaza del Príncipe Alfonso, 
y por cuya resolución 4e declara que la entidad reclamante 
e.stá e.xenta de satisfacer el arbitrio citado y que procede la de­
volución de las 137,46 pe,setas ingresadas indebidamente por 
dicho concepto. .

El 6.“, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante e! Tribunal provincial contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia recaída 
en la reclaniadóii formulada ante dicho Tribunal por D. Ulick 
de Burgh Charles, en nombre de la Compañía de Rio Tinto, 
limitada, contra acuerdo municipal relativo al arbitrio de inqui­
linato por el local que ocupa en la finca número 7 de la plaza 
de las Cortes, y por cuya resolución se acuerda revocar ei 
acto administrativo recurrido, declarando en .su lugar que la 
expresada Sociedad no viene obligada al pago de dicho arbitrio 
por el piso de referencia, y que procede la devolución de las 
cantidades satisfechas por la misma en concepto de cuota y 
recargos.

El 7,°, fecha 16 del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo que, teniendo en cuenta ei informe de los señores Letra- 
do.s consistoriales, que figura en el expediente, se interponga 
recurso contencioso-administrativo ante ei Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provin­
cia recaída en !a reclamación formulada por doña Maud Carlier 
contra el pago del arbitrio de licencia de apertura de un taller 
de modista en el piso primero de la finca número 4 de la calle 
de Olózaga, y por cuya resolución se revoca el acto adniinis- 
trativo recurrido, declarándose en su lugar que dicha señora 
no viene obligada ai pago de! expresado arbitrio por el trasla­
do de su industria a otro piso de la misma finca donde hoy la 
ejerce.

Ei 8.°, fecha 22 del mismo me.s que los anteriores, dis­
poniendo que, teniendo en cuenta el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura eu el expediente, se Inter­
ponga recurso contencioso-adiíunistrativo ante el Tribunal pro­
vincial contra resolución del económico-administrativo de la 
provincia recaída en la redamación formulada por ü , Enrique 
de Vega, como Gerente y eii nombre de la Sociedad regular 
colectiva Enrique y Angel de Vega, contra acuerdo municipal 
que declaro .sujeto al pago del arbitrio de licencia de apertura 
el local que, dedicado a café y biliares, explotan en la plaza
del Callao, número y por cuya resolución se revoca el
acuerdo recurrido, declarando en su lugar que dicha Sociedad 
no viene obligada al pago del arbitrio de referencia en tanto 
se trate del primer arriendo del edificio y tenga asimismo el 
local el destino con que comenzó al celebrarse el contrato de 
alquiler.

El 9.", fecha 8 de igual mes que los anteriores, disponien­
do que, teniendo eu ciieiibi el informe de los .señore.s l.etrados 
consistoriales, que figura en el expediente, se interponga re­
curso contencioso-administrativo ante el 'rribunai provincial 
contra fesoliición del econóniico-admiiiistrativo de la provincia 
recaída en la redamación forimilada por D. Miguel Velázquez 
y Estrada, en nombre de su padre, D, José Velázquez y Mar­
tin, contra el arbitrio sobre inspección de calderas, ascensores

y montacargas, correspondiente a las fincas números 102, 104 
y 106 de la calle de Santa Engracia y número 13 de la calle 
tIe-Núñez de Balboa, y por cuya resolución se declara que el 
redamante no viene obligado al pago del citado arbitrio, reco­
nociéndole el derecho a la devolución de las cantidades inde­
bidamente ingresadas por dicho concepto.

El 10, de igual fecha que el anterior, disponiendo se coad­
yuve a ¡a Administración, teniendo en cuenta el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que figura en el expedien­
te, en el recurso contencioso-administrativo iiiíerpuesto ante 
el Tribunal provincial por D. Carlos Salas, en nombre de la 
Compañía Telefónica Nacional de España, contra resolución 
del económico-administrativo de la provincia desestimatoria 
de la reclamación formulada por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravó la transmisión de ia finca 
numero 31 de la calle de Hermosilla y 46 de la de Núñez de 
Balboa.

El II, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se coadyuve a la Administración, teniendo en cuenta el infor­
me de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, en él recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial, a nombre de D. Luis de la 
Peña y Braña, contra resolución de la Delegación de Hacienda 
de la provincia, fecha 19 de enero último, que le desestimó la 
redamación contra ia Ordenanza reguladora de la exacción 
del arbitrio sobre toldos e instalaciones plegables de las for­
madas por el Ayuntamiento para ei año actual.

El 12, de la misma fecha que los precedentes, disponiendo 
se coadyuve a la Administración, teniendo en cuenta el infor­
me de los señores Letrados consistoriales, que figura en ei 
expediente, en ei recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Luis de la Peña y 
Braña contra resolución de la Delegación de Hacienda de la 
provincia aprobatoria de la Ordenanza reguladora, durante el 
el ano actual, de la exacción municipal sobre alcantarillado.

El 13, de ia misma fecha que los precedentes, disponiendo 
se coadyuve a la Administración, teniendo en cuenta el infor­
me de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial, a nombre de D. Luis de la 
Peña y Braña y otros, contra acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda de la provincia, fecha 24 de enero del año actual, refe­
rente a la Ordenanza de exacciones, formada para regir du­
rante el presente año, del arbitrio sobre miradores.

E! 14, de la mi.sma fecha que los precedentes, disponiendo 
se coadyuve a la Administración, teniendo en cuenta ei infor­
me de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, en ei recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial, a nombre de D. Luis de la 
Peña y Braña, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda 
de la provincia desestimaíorio de la reclamación interpuesta 
contra la Ordenanza del arbitrio sobre ei paso de carruajes de 
las formadas para regir durante el año actual.

El 15, de la misma fecha que los precedentes, disponiendo 
se coadyuve a la Administración, teniendo eu cuenta el infor­
me de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Emilio Jesús Viilalba 
Pérez, en nombre de !a Sociedad La Defensa, contra resolu­
ción de la Delegación de Hacienda, fecha 12 de enero último, 
desestimatoria de la redamación formulada contra las Orde­
nanzas de exacciones reguladoras de los arbitrios sobre 
quioscos y  sobre veladores aprobadas para regir durante el 
ejercicio actual.

El 16, fecha 16 de mayo último, disponiendo se coadyuve a 
la Administración, teniendo en cuenta el informe de los señores 
l.etrados consistoriales, que figura en el expediente, en el re­
curso contendoso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Litis de Pablo y Olazába!, en nombre de ia 
Cooperativa Electra-Madrid (S. A.), contra resolución del 
económico-administrativo de la provincia, fecha 29 de enero del 
corriente año, declarándose incompetente para conocer de la 
redamación contra el aumento de canon en concepto de utili- 
zadón del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública correspon­
diente al primer semestre del año 192S.

El 17, de la misma fecha que ei anterior, disponiendo se 
coadyuve a la Adiniuistracióii, teniendo eu cuenta el informe 
de los señores Letrados- consistoriales, que figura en el expe-



428 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

diente, en el recurso coiiteucioso-adniinistrativo interpuesto 
ante el Tril>iiiml provincial por la Cooperativa Electra-Ma- 
drid fS. A.) sobre revocación de acuerdo del ecohómico-adnvi- 
nistrativo de la provincia, fecha 29 de t uero último, declarán­
dose incompetente para conocer de la reclamación formulada 
contra el aumento de canon en concepto de iitiliHación del sue­
lo, subsuelo y vuelo de la vía pública correspondiente al segun­
do semestre de año 1928.

El 18, fecha 22 de igual mes que los anteriores, disponien­
do se coadyuve a la Administración, teniendo en cuenta e! 
informe de la Asesoría jurídica, que figura en el expediente, 
en el "recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D. Carlos Salas, en nombre de la Com­
pañía Telefónica Nacional de España, sobre faifa de resolución 
a reposición solicitada por el recurrente al Ayuntamiento en 
recurso interpuesto por iio considerar que eran legales las con­
diciones que se le impoiitaii a dicha Compañía al concedérsele 
tina licencia en 11 de febrero para colocar- siete postes en la 
calle de Seco.

El 19, de igual fecha que el anterior, dispoiiieiido no recu­
rrir, disintiendo del parecer de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, la resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D. Jesús Padíenia de Villapadierna con­
tra el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que 
gravó la transmisión de varias fincas procedentes de la testa­
mentaría del señorCoudedeViliapadierua,y en cuj'a resolución 
se declara que el reclamante tiene como plazo para hacer la 
declaración de ios bienes, a los efectos de la liquidación del 
arbitrio citado, el de treinta días, a contar desde el pago del 
impuesto de derechos reales por la herencia antedicha; tenien­
do en cuenta, por tanto, la Comisión que el Ayuntamiento no 
puede adoptar acuerdos que contradigan lo legislado por él 
mismo en la Ordenanza reguladora del arbitrio objeto del expe­
d iente-ley económica que ha de reguiar su actuación en la 
aplicación del mismo - , en la cual se dispone, en su base undé­
cima, que ios obligados al pago deberán presentar en la oficina 
liquidadora del arbitrio, a partir de la fecha de ios documentos, 
si se trata de contratos interiores, o desde la defunción del 
causante, si se refiere a herencia, y en todo caso dentro de los 

. treinta dias siguientes al en que tenga lugar el pago de dere­
chos reales, una declaración jurada del contrato o docnmento 
que se liaya formalizado con el título posesorio a fin de liqui­
dar el arbitrio, no habiéndose efectuado en este caso el pago 
de los derechos reales citados.

El 20, fecha 19 del mismo mes que los anteriores, disponien­
do no coadyuvar, aun considerando acertado el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente en 
sentido contrario, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Nicolás Marco y 
Gracia sobre revocación de acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 12 de septiembre de 1928 que dispuso la jubi­
lación por imposibilidad física del recurrente en el cargo de 
Ayudante primero de la Sección de Edificaciones que venia 
desempeñando, todo ello teniendo en cuenta que !a cuestión 
que se debate está bien clara y definida y se trata de una fa­
cultad reglada del Ayuntamiento y a la cual ha de ajustarse, 
además de hallarse en el Tribunal defendidos los intereses mu­
nicipales por la representación del Ministerio fiscal.

El 21, íecha 22 de igual mes que los anteriores, disponiendo 
se dé cuniplimiento, de conformidad con el informe de ios seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, a lo 
dispuesto en la resolución del Tribunal económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por el 
Circulo de Actores Españoles sobre incumplimiento por parte 
del Ayuntamiento de iiii fallo del mismo Tribunal recaído en re­
clamación formulada contra el arbitrio de inquilinato correspon­
diente al piso ocupado por la citada entidad en la finca núme­
ro 27 de la calle del F’ ríncipe, y  por cuya resolución se acuerda 
requerir a ia Corporación municipal, a fin de que inmediatamen­
te dé las órdenes para que en lo sucesivo se abstenga de liqui­
dar el arbitrio referido al aludido Círculo por el local que ocu­
pa y para que a la representación del mismo se le devuelvan 
las cantidades depositadas en la Caja general por el importe 
de los cuatro trimestres del año; debiendo el Ayuntamiento, 
como consecuencia de la citada resolución, ajustarse eii su eje­
cución a cuanto se dispone en los preceptos legales que regii- 
laii esta materia.

El 22, íecha 29 del repetido mes de mayo, disponiendo se 
desestime, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, que figura eii el expediente, el recur­
so de reposición formulado por varios propietarios alquiladores 
de automóviles taxímetros del servicio público de esta Corte 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 16 de abril últi­
mo, e interesando queden subsistentes las tarifas de 1,25, 1 y 
ü,80 pesetas el kilómetro.

El 23, fecha 16 del mismo mes que los anteriores, decla­
rando rescindido, por incumplimiento, ei contrato de enajena­
ción de basuras procedentes de la via pública y su transporte 
fuera del término municipal, que se adjudicó a D. Modesto 
Galván de Lucas en sesión de 12 de julio de 1928, y que por 
tanto la Corporación municipal se incaute de la fianza consti­
tuida por el concesionario con carácter definitivo, en la canti­
dad de 1,068 pesetas, en la Caja genera! de Depósitos, a cuyo 
efecto se dirigirá la oportuna conuiuicación al señor Ordena­
dor de pagos, faciiltáiulose a la Alcaldía Presidencia para que, 
ínterin se adjudique un nuevo concurso, resuelva respecto a la 
forma de realizar este servicio, teniendo en cuenta las ofertas 
que por conducto del señor Ingeniero Jefe se eleven a la mis­
ma y aceptando la que estime más beneficiosa para los intere­
ses mmúcipaies, y  debiendo procederSe con urgencia por la 
Dirección del Servicio a redactar las bases para celebrar un 
nuevo concurso a ios mismos fines que el que se declara res­
cindido. .

El 24-, fecha 29 de igual mes que los precedentes, dispo­
niendo se anuncie y celebre subasta pública, con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas, que figuran eii e! expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes, para contratar, por térnúno de 
tres años, el servicio de suministro de volquetes con una mnla 
y su correspondiente conductor para las obras de construcción 
del Parque del Oeste, y por el precio tipo de 13.tX)0 pesetas 
anuales.

El 25, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio de 
ios pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes, para la contratación, mediante su­
basta, de las obras de construcción de afirmados con emulsión 
asfáltica aplicada en caliente que se ejecuten en las vías públi­
cas del Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 de diciem­
bre de 1930, y que se tome como base para ei señalamiento 
de las fianzas provisional y definitiva la suma de 200.000 pe­
setas que corresponde al importe de obra anua!, con arreglo 
a lo determinado en ei párrafo segundo dei artículo 10 del re­
glamento para la contratación de obras y servicios; debiendo 
quedar modificado el artícuio 32 del pliego de condiciones fa­
cultativas señalando la superficie de obra nueva diaria com­
pletamente terminada que pueda exigirse a ia contrata en 
600 metros cuadrados, con cuyas dos modificaciones se anun­
ciará y celebrará ia correspondiente subasta para contratar el 
servicio de que se'traía.

El 26, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi­
nistrativas, que figuran en el expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes, para la contratación, mediante 
subasta, de la construcción de afirmados ordinarios con emni- 
sión asfáltica aplicada en frío para las obras que se acuerden 
en e! Interior, Erisanclie y Extrarradio liasta 31 de diciembre 
de 1930, y que se tome como base para el señalamiento de las 
fianzas provisional y definitiva la .suma de 100,000 pesetas 
que corresponde al importe de obra anual, según dispone el 
párrafo segundo del artículo 10 del reglamento para la contra­
tación de obras y servicios; debiendo quedar modificado el 
articulo 32 del pliego de condiciones facultativas señalando 
la superficie de obra nueva diaria completanieníe terminada 
que pueda exigirse a la contrata en 600 metros cuadrados, con 
cuyas dos modificaciones se anunciará y celebrará la corres- 
poiidieiite subasta para coiiiratar el servicio de que se trata.

El 27, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio de 
los pliego.sde condiciones facultativas y ecoiiómico-adiuinistra- 
tivas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes, para contratar, mediante subasta, la 
construcción de firmes de macadán asfáltico para las vfas |)ú- 
blicas del Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 de diciem­
bre de lí)32, y que se tome como base para el señalamiento de 
las fianzas provisional y definitiva la suma de 375.0ÜÜ pesetas
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que corresponde al importe de obra anual, según dispone el 
párrafo segundo del artículo 10 del reglamento para la contra­
tación de obras,y servicios innnicipales; debiendo armiiciarse y 
celebrarse con esta modificación la correspondiente subasta 
para contratar el servicio de que se trata.

El 28, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas, que figuran en el expediente, formulados por las Jefa­
turas de los distintos ramos municipales y por la Secretaría, 
respectivamente, teniendo en cuenta las disposiciones vigentes 
sobre contratación, y con arreglo a los mismos anunciar y ce­
lebrar la oportuna subasta para la contratación del suministro 
de ladrillos, tejas y baldosas necesarios para las obras que los 
distintos servicios hayan de realizar en el Interior, Ensanche y 
Extrarradio, y cLiya duración será desde la fecha de la adjudi­
cación definitiva hasta 30 de junio de 193,3.

El 29, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas formulados por las dependencias correspondientes, y 
con sujeción a los mi.smos anunciar y celebrar la oportuna su­
basta ptira contratar el suministro de harinas a la Institución 
municipal de Puericultura, por plazo de dos años y precio 
de 3,50 pesetas el kilogramo de la fórmula numero í y 4 pe­
setas el de la número 2, siendo el consumo calculado anual de 
2.500 kilogramos aproximadamente de cada clase, y su impor­
te de 18.750 pesetas; debiendo satisfacerse su importe, según 
informa la Intervención, con cargo a la amtidad que se con­
signa para esta atención en el presupuesto de gastos vigente, 
en sn artículo 3,", concepto 330.

El 30, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas formulados por las dependencias correspondientes, y con 
sujeción a los mismos anunciar y celebrar la oportuna subasta 
para contratar el suministro de cal cáustica a los Cementerios 
municipales por término de dos años, que empezarán a con­
tarse desde 1 de enero de 1939 y terminarán en 31 de diciem­
bre de 1932, y precio calculado anual de 2.700 pesetas; de­
biendo satisfacerle dicho importe, según informa la Interven­
ción, con cargo a los créditos que se consignen para esta 
atención en los presupuestas municipales.

Por disposición de la F^residencia quedó sobre la mesa el 
dictamen disponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal provincial contra resolución del 
económico-adminÍ.strativo de la provincia recaída en la recla­
mación íormuiada por el arbitrio de inquilinato del piso primero 
izquierda de la finca número 11 de la Avenida del Conde de 
Peñalver.

A petición del Sr. Arteaga quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes acuerdos:

Uno aprobatorio de la liquidación definitiva de las obras de 
construcción de cuatro evacuatorios subterráneos en las plazas 
de la Constitución, de España y de Lavapiés y en la calle de 
Goya, y la forma de abonar a la contrata el saldo que resulta 
a su favor.

Otro aprobatorio de la liquidación definitiva de las obras 
de construcción de una casa de baños en la glorieta de Emba­
jadores y la forma de abonar a la contrata el saldo que resulta 
a su favor.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto de! Sr. Arteaga, que lo consignó 
en contra, fué aprobado el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 29 de mayo último, desestimatorio del re­
curso de reposición interpuesto por D. P'. Socias y otros cuatro 
.^rchiveros-Bililiotecarios contra acuerdo municipal por el que 
se dispuso t|ue a partir de 1 de enero del año próximo la plaza 
de Director de Investigaciones preliistórícas figure en presu­
puesto coii la denominación de Investigador, Conservador y 
Ordenador de Prehistoria, toda vez que ei acordar la denomi­
nación de los cargos o empleos iminicipales que no tengan un 
nombre especial en el Estatuto local vigente es facultad que 
compete a las Corporaciones,

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión iimnicipal Per­
manente, fecha 29 de mayo próximo pasado, declarando no ser 
conveíuente a los intereses municipales aceptar la oferta de 
construcción y arrendamiento de un edificio escolar en un 
solar de la calle del Doctor Castelo de esta Corte que ofreció 
al Ayuntamiento D. Emilio Vázquez, y disponiendo que, de 
conformidad con lo informado pqr el Pleno de señores Letra­

dos consistoriales, el Ayuntamiento se persone como coad­
yuvante de la Administración en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el indicado Sr. Vázquez contra la 
Real orden dictada por ei Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en 12 de marzo próximo pasado con relación a la 
facultad del Ayuntamiento para resolver en definitiva respecto 
al acuerdo adoptado por la Junta municipal de Primera ense­
ñanza acerca de la mencionada oferta,

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
do el precedente acuerdo, y ai propio tiempo se acordó que en 
atención a haberse advertido determinadas irregularidades en 
el expediente de referencia, a las que alude el segundo aparta­
do de la expresada Real orden, pa.se el asunto a conocimiento 
del Juzgado de guardia.

Con lo que se levantó ja  sesión, siendo las nueve de la 
noche.

ALCALDIA PRESIDENCIA
B A N D O

H a g o  s a b e r : Que por el excelentísimo señor Gobernador 
militar de la provincia y plaza de Madrid se ha dispuesto la 
formación, con arreglo a las instnicciones contenidas en ia Real 
orden del Ministerio del Ejército de 14 de noviembre de 1927, 
de los Censos del ganado caballar, mular, asnal y bovino; 
automóviles, motocicletas y bicicletas; carros, camiones, fur­
gones, carretas, ómnibus y toda clase de diligencias de tracción 
mecánica o de sangre, ya sean del servicio público o particu­
lares, que puedan ser requisados en consonancia con lo dis­
puesto en el reglamento de 13 de enero de 1921.

Para la realización de los indicados Censos esta Alcaldía 
ha dispuesto se dé comienzo por los Agentes niuiiicipales al 
reparto a domicilio de las hojas en las que ha de ser consigna­
do el ganado y vehículos de que se hace referencia anterior­
mente, las que habrán de ser devueltas, una vez formalizadas 
y firmadas por los interesados, dentro del presente mes de 
junio.

Los que posean ganado o carruajes de tracción mecánica o 
de sangre, sea cualquiera el servicio a que se hallen destina­
dos, están obligados'a efectuar las declaraciones de cada uno 
de aquéllos, sin omitir ni oscurecer dato alguno de los que en 
las hojas de inscripción se reclaman, e igualmente a participar 
las altas y bajas que ocurran durante el año. Los porteros de 
las fincas habrán de facilitar a los Agentes municipales encar­
gados dei reparto y recogida de las hojas'de inscripción cuan­
tos antecedentes les sean reclamados en bien dei servicio que 
se les encomienda, incurriendo en responsabilidad, considerada 
como denegación de auxilio si no lo realizasen, la que les será 
exigida en cada caso por la autoridad competente.

Los que poseyendo ganado o vehículos de las distintas 
clases que se detallan en este bando se negasen a recibir las 
hojas de inscripción, a consignar los datos que en las mismas 
se interesan o las devuelvan sin formalizar, serán castigados 
con multas de 5 a 250 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 194 del Estatuto Municipal, por desobediencia a los 
mandatos de ¡a autoridad.

Madrid, 6 de junio de 1929.—El Alcalde Presidente, José 
M a n u e l  d e  A r is t i z á b a l .

S E C R E T A R I A
A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2!)4 de las Orde­
nanzas mimicipaies da la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Sei gio García proyecta establecer una cíi.sqiieria en la 
cttsa número i2 de la calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Mcaldíii Presidencia, durante 
el término di' quince di.i.s, a contar <lesde el de la fecha de publi­
cación del presente animciií, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 i de mayo de 1929. - El Secretario interino, Luis 
M ahtísf.z C respo,
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En ctimplimieiKo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Ordt- 
nuiizas tniitiiti|iíj|es ile la Villa de Madrid, se aiiiiiiciu ai público 
que D. R.ifael Feito pro3'ccta est ibiecer mía casquería e la casa 
número 2 de in calle de Tomás Bretón.

Las (itírsonas que se consideren iierjiiilicadas por diclia indus­
tria expoiiitráii por escrito ¡inte la Alcaldía Presidencia, durante 
ei téruiino de quince días, a contar desde ei de la fecha de pubii- 
cticióii (iel presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Mailriii, 24 de mayo de i929 El Secretario interino, Lois 
M ahtínkz Cnespo,

En cumpliniíento a io dispuesto en el articulo 29 i de laa Orde­
nanzas iniinicipaies de la VOila de Mudiid, se annnda al público 
que U. Mniuiel Dorado proyecta establecer un café-bar en la casa 
números 49 y 51 de !a Corredera Buja de San Pablo.

Las personas que se consideren perjndicadus por dicha indas- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el léMiiino de quince días, u contar desde el de la feclia'de publi­
cación del presente anmicio, iu que estimen coiivetiiLiite.

Madrid, 24 de mayo de Ì929.—El Secretario interino, Luis 
MahtI.vbz C hesi’ o .

Fui cimiplimicnlo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia at público 
que D. José Castejór. proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 104 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince d'as, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de mayo de 1920.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo. '

En cumpíimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Miguel j  Barroso proyecta establecer una droguería y 
perfituieria en la casa numero 29 de la calle del General Ricardos.

l.as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiumicipales de ía Villa de Madrid, se anuncia al púbiieo 
que D, Agustín Fernández proyecta establecer una imprenta e 
iiistuiñr dos electromotores con fuerza total de 0,50 caballos en 
la casa número II de la calle de Vaiverde.

íms personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e ¡tisla'ación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicsción del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1929,—El Secretario interino, Luis 
M.xrtínrz C respo. .

En ciitiiplimieiito a lo disptie.slo enei artícido 291 de las Orde­
nanzas iimnicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ventura Blasco proyecta establecer un depósito cerrado 
de cfirbonts en ¡a casa minierò 9 de la calle del Españólelo.

Las (lersoiiíis que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por tscrilo ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el téi niino de quince dias, a contar desde el de la fecha de piibli- 
cacióti del presente attiiiicio, lo que estimen roiiveuieiite.

Madrid. 24 de mayo de 1929, El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eustaquio Gómez proyecta establecer un peladero de 
aves en la casa número 12 de la calle de ios Estudios.

Ims personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ía fecha- de publi­
cación del presente anuncio, lo que eslimen conveniente,

Madrid, 24 de mayo de 1929. E! Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumpluiiieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipale.s de la VMIa de Madrid, se anuncia at público 
que D. Clemente de .Abajo proyecta establecer iiii taller de zurrado 
de pides en li casa número 13 del camino bajo de San Isidro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiuiiis- 
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presideiiria, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fectui de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente,

.Madrid. 24 de mayo de 1929. El Secretario interino, Luis 
.Ma r í ínez C respo .

En cuiiiplimiefitü a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Pascual proyecta establecer una droguería eu la casa 
mí'uero 6 de la calle del General .Aivarez de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1929.—El Secretario interino, l.uis 
M artínez C respo, •

En cumpliiiiieiito -a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad española de Balanzas y básculas proyecta estable­
cer la venta de básculas e instalar un electromotor de 0..50 caba­
llos dé fuerza en la casa numero 16 del paseo del Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcal lía Presi­
dencia, durante e! término de quince días, a contar desde e! de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Crescente Sánchez proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de Paulina 
Odiaga.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen coiiveuiente.

Madrid, 29 de mayo de 1929.-E l Secretario ¡merino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Muñoz proyecta establecer un taller de broncista en 
la casa número 48 moderno de la calle de las Penueliis,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente animcio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, .31 de mayo de 1929. El Secretarlo interino, Luis 
M artínez C respo.

J
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En cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se animcin a! público 
que D. Demetrio López proyecta establecer la fabricai ión de que­
sos y mantecas en la casa número 17 de la cal'e de Jesús y María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince día«, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Lms 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Felipe Aberturas proyecta instalar un electromotor de cin­
co caballos de fuerza en la c sa numero S de la calle de Rruso.

Las personas que se consideren perjudicadus por dicha insta- 
Isción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Guillamón proye.ta instalar una caldera de calefacción en 
la casa numero ,33 de la calle de Villanueva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, .31 de mayo de 1929.—El Secretario interino. Luis 
M artínez C respo. ______________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Martín Urosa proyecta instalar un electromotor de un sexio 
de caballo de fuerza en la casa número 13fi de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
.M artínez C respo. ______________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Rincón proyectar establecer una droguería en la 
cesa número 5 de la calle de Elvira.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente atuincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1929, El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo,

En cumplimiento a lo dispuesto en e) arltcnlo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Antonio Cuervo proyecta establecer im taller de carpinte­
ría mecánica e instalar siete electromotores con fuerza total de 
17 caballos en la casa número 1 de la glorieta de las Pirámides.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e inslalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Pre­
sidencia, durante el término de quince dias, a cotitar desde el de 
la fecha de publicación del presente atiitncio, lo que estimen con­
veniente. ■

Madrid, 31 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artInfz C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Elisa García proyecta establecer una carbonería y ven­
ta de astillas en una casa del paso A de la Dehesa de la Argati- 
ztiela, -

Las personas que se consideren perjudicadas pordiclia indus­
tria expondrán por escrito ante 1a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, n contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madiid, 31 de mayo de in29, —El Secretario interino, Luis 
Martínez Crespo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que D. José Guillamón proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casasnúmero 33 de la calle de Villanueva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cmnpliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Martín Urosa proyecta instalar un electromotor de un sexto 
de caballo de fuerza en la casa número 136 de la calle de .Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
• Madrid, 5 de junio de 1929. — El Secretario interino. L uís 
Martínez C respo.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ignacio Valentín proyecta establecer un taller de carpinte­
ría e instalar dós electromotores en la casa número 22 moderno 
de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 5 de jimio de 1929. -  El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Muñoz proyecta establecer tin taller de brom ista en 
la casanúmero30aiitiguoy 48 moderno de la calle de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidem ia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M artínez Crespo. ..

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madridj se anuncia al público 
que D. Demetrio López proyecta establecer una fábrica de man­
tecas y quesos eti la rasa número 17 de la calle de Jesús y María, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de junio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.
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Rn ciiinplirnieiito a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde- 
niitiüiis tiiimicipales de lu Villa de Madrid, se nmiiicia al público 
t[iie I). ¡'ratidsco Robla proyecta establecer mi taller de broncista 
e instalar tm tdectroiiiotor de dos caballos de fuerza en la casa nú­
mero 49 de la calle de los Artistas.

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalaciúi) expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del pre.seiite anniido, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 6 de jimio de Ì929. — El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
nnnzas municipales de la Villa de Madrid, se anímela al público 
que D. Doroleo Gil proyecta instalur un electromotor de 0,50 
raballos de Fuerza en la casa numero 6 de la calle de Alfonso VI.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniifio de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1029. — El Secretario interino, Luis 
M artInez C respo.

I ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Gómez proyecta establecer un a carbonería en la casa 
número 2 de lo calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiidiis- 
Irin expniuirán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 6 de junio de 1929.— El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad limitada Conce y Aranda proyecta instalar tres 
electromotores con fuerza total de seis caballos en la casa núme­
ro ¡5 de la calle de Irún,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 994 de las Orde­
nanzas imitúcipales de la Villa de Madrid, se amiñcia al público 
que el Hijo de Miguel Matea proyecta instalar un electromotor 
de cinco caballos de fuerza en la casa número 23 antiguo de la 
calle de las Pefliielas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M,\rtínez C respo. ^

En cuniplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mateo Meras proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 4 de la glorieta del Puente de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1929.— El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ricardo Krieger proyecta iintalarun electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa números 54 y 56 de la calle de Hor- 
taleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1929. - -  El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. George Larivière proyecta instalar un electromotor de 
cuatro caballos de fuerza en la casa número 23 de la calle del 
Doctor Fourquet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de hi Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Remedios Aguayo proyecta establecer una imprenta e 
instalar un electromotor de 1,10 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 25 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicliap in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-' 
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 6 de jiniio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo..

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas numidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Eugenio Sánchez proyecta establecer una fábrica de peta­
cas en la casa minierò 2 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1920. — El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D.’Cecilio García Vergara proyecta instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 12 antiguo de la carre­
tera del Este,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcáldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de mayo de 1929,—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ainmcia al público 
que D. Teodoro Ortiz proyecta instalar un electromotor de 3,40 
caballos de fuerza en la casa número 23 triplicado de la Ronda de 
Atocha -

u i  fÜ
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Las personas que se consideren perjudicMas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lu que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Purificación Carrero proyecta establecer una carbonería 
en la cusa número 15 de la calle de Arregui y Aruej.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cuuipliniieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nuuiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Val proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 21 de la calle de Galileo.

Las p'^rsonas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Lurs 
M artínez C respo.

S U B A S T A

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su ciian/ta y fecha de celebración

DÍA 
de la subasta

25 junio 

4 julio

o b je t o  de la  s u b a s t a PESETAS

15

18

24 junio.

subastas

CoTisiruccióii de cuatro quioscos eva­
cuatorios en los Parques de .Madrid 
y del Oeste y paseo de Rosales.
Presupaestü......................................

Suministro y condimentación de me­
nestra para los acogidos en el Cam­
pamento municipal de clasificación 
de mendigos, liasta 31 de diciembre 
de 1930. Importe anual calculado. 

Suministro de 100 cnerdas de cáñamo 
con destino al personal del Cuerpo
de Bomberos.—Importe total..........

Suministro de 100 cascos con destino 
al personal del Cuerpo de Bombe­
ros.—Importe total.............................

Adquisición de tiOO pares de botas con 
desliiio ul personal del Cuerpo de
Bomberos.—Precio tipo .................

Suministro de 200 niosquetones con 
destino al personal del Cuerpo de
Bomberos.—Precio tipo...................

Construcción de un edificio destinado 
a casa de baños-duchas en la calle 
de Bravo Murillo, 113 y 115.—Pre
supuesto........................................... ■

Construcción de un edificio destinado 
a mercado eu el solar sito en la con 
fluencia de las calles de Fernando el 
Católico V de Vallehermoso,—Precio 
tipo...................................................

concurso

Instalación de señales luminosas para 
regularizar el tráfico en esta Corte, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dfas hábiles, que empezarán a

DÍA
de la subasta OBJETO LE I.A SUBASTA

correr y  contarse desde el sigu ien te 
a íiquél en que ap arezca  el anuncio 
en la Gacel i de Madrid y  ter:nina- 
i'ári en la  fecha que a l m argen se  ex­
p re s a .—P rec io  t ip o .................................
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PESETAS

350.000

C O N C U R S O
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración, en sesión del día 17 de) pasado mes de abril, acordó la 
celebración de concurso público para contratar la instalación de 
señales luminosas para regularizar el tráfico en esta Corte, con 
arreglo a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1
CONDICIONES GENERALES

195.266,72

95.429,25

2.525

5.000

31,000

2.G00

162.628,40

489.548,51

obj eto
1. “ Es objeto de e.ste concurso la coatratación de la instala­

ción de señales luminosas para la regulación del tráfico en Ma- 
dri(l, en las condiciones que se especifican en los presentes pliegos 
de condiciones.

CRÉDITO
2. " Como la cantidad prevista para estas atenciones en el 

presupuesto extraordinario es de 250.090 pesetas, los concursan­
tes indicarán en sus proposiciones los precios unitarios corres­
pondientes a cada uno de los elementos que intervengan en la 
instalación, con objeto de que el excelentísimo Ayuntamiento 
pueda determinar la forma en que ésta deberá realizarse, dentro 
de lás posibilidades que con arreglo a dichos precios permita el 
crédito existente.

Teniendo en cuenta que la Instalación de^señales actualmente 
en servicio en la calle de Alcalá, frente a la iglesia da San José, 
fué efectuada como vía de ensayo y demostración de la eficacia 
del sistema y que durante ios años que lleva en servicio ha cum­
plido su cometido en la forma debida, al incluir este sector de 
señales dentro de la instalación general que se proyecta será pre­
ciso modificar o sustituir los elementos de la misma, y por ello la 
casa concursante a la que fuere hecha ¡a adjudicación deberá pro­
ceder previamente a la adquisición de esta instalación, cuyo pre­
supuesto, presentado en su día, asciende a 23.850 pesetas, impar­
te que será reintegrado a la casa que efectuó la instalación antes 
citada.

e o ,M I s i ú N
3. " La .Alcaldía Presidencia designará una Comisión para el 

estudio de las proposiciones presentadas y propuesta de adjudi­
cación, si a ello hubiese lugar,

R E C E P C : O N

4. " Terminada la instalación se realizará su recepción provi­
sional, que pasará a ser definí ¡iva una vez transcurridos tres me­
ses sin q::e se hayan apreciado defectos de construcción o :iia1a 
calidad en los materiales.

i’ A a o
5. “ El pago se efectuará en dos plazos: el primero después 

de la recepción provisional y el segundo después de la recepción 
definitiva.

FIANZA
6. " La fianza quedará afecta a la garantía del funcionamiento 

de la instalación, y será devuelta al adjudicatario después de 
transcurrir un año desde la recepción provisional.

:■ L A z o
7. “ El plazo para la presentación de pliegos para este con­

curso será de veinte días hábiles, a contar desde la fecha siguiente
I  a su publicación en la Gaceta de Madrid.
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II
CONDICIONES UE CIRCULACIÓN

I> B o  V E C T o

I E ¡  proyecto de señalización se extenderá a la zona deli­
mitada en el plano adjtintn. En (ficha zona el proyecto debe com­
prender especialmente las interijecciones indicadas a continuación:

Plaza de Castelar.
Calle de Alcalá a la Puerta del Sol, inclusive.
Idem de Nicolás María Rivero.
Idem de Peligros.
Idem de Sevilla.
Plaza de Canalejas.
Intersección: Calle de .Mcalá-.Avenida del Conde de Peñalver.
Calle del Clavel y Red de San Luis, hasta la plaza del Callao.
Las direcciones de tráfico de carruajes están indicadas con 

flechas en el plano adjunto. En las calles en que sólo hay una fte- 
dia, se entenderá que la dirección en sentido contrario al indicado 
se considera como proliibidu.

Del mismo modo, en piano, se settalan los pasos para peatones.
V A U l . A C I O N E S

2.“ Las casas concursantes considerarán estas condiciones 
de circuiaciíMi cómo bases para sus proyectos, explicando en los 
mismos, con detalle, la forma en que se cumplen con el material 
que propongan. Se admitirá también que las casas concursantes 
propongan algunas variaciones u las mismas si a ellas se amoldan 
mejor ,su material, dando en este caso las razones en que se 
fundan.

Indicados en eí pliego de condiciones los distintos sectores en 
los que han de ser instaladas las señales limiinosas de circulación 
y las condiciones de ésla, presentarán las casas concursantes los 
proyectos completos, ajustándose siempre a las condiciones téc­
nicas que se fijen; pero admitiéndose en dichos proyectos una 
cierta flexibilidad, de tal modo que cada casa concursante resuelva 
el problema con la más completa libertad, para aplicar en cada 
caso, tanto los cónocimientos técnicos en que por su especializa- 
ción en el asunto disponga, como los diversos elementos ideados 
o aplicados hasta la fecha para l:i regulación del tráfico y cuya 
adaptación sea recomendable en cada caso por la casa concur­
sante.

ill
CONDICIONES TÉCNICAS

A) CONDICIONES GE.N ERALES
1. " Señalización simultánea para los coches y peatones, con 

colores de igual significado para ambos en todos ios casos.
2. “ Señales idénticas en toda la ciudad, caracterizando la 

señalización dei tráfico y permitiendo prohibir cualquiera otra luz 
o anuncio que dé lugar a confusión.

3. " Aprovechamiento, en lo posible, de los postes existentes, 
ya muy numerosos en Madrid, para la suspensión del lulo del 
trole de los tranvías y dei aiiimbrado público.

4. “ Empleo de tres luces: roja, verde y ámbar, en la forma 
que se considere más conveniente para la regulación de! tráfico.

B) CONDICIONES TÉCNICAS DEL SISTEMA

Control automático, total y parcial
1. “ Debe poder establecerse el control automático desde uno 

o varios puntos centrales para mi área que abarque una parte o 
toda la población, permitiendo durante eí funcionamiento normal 
la completa supresión de los Agentes de tráfico.

Flexibilidad en el control
2. “ a) Control manual local de una o varias intersecciones, 

mientras el resto del sistema funciona automáticamente.
b) Control manual local independiente de una, varias o todas 

las intersecciones.
En resumen, la flexibilidad de control del sistema debe permi­

tir que el área señalizada pueda dividirse en secciones indepen­
dientes, manualmente controladas.

Posibilidad del tráfico continuo
3. ® Posibilidad de establecer en las vías de mayor tráfico el 

sistema de tráfico contimio, lo que significa que las señales de un 
mismo color, en vez de encenderse todas simultáneamente, lo 
hacen con un determinado decalaje, con lo cual se puede conse­
guir que uii vehículo que entra en la sección señalizada y marcha 
por ella a una velocidad determinada de antemano no necesita 
detener.se ninguna vez, o todo lo más una a !o largo de aquélla. 
De este modo se regula también automáticamente la velocidad de 
los vehículos, impidiendo que sea excesiva.

Extensión e interrupciones en el sistema
4. “ a) Posibilidad de extensión con facilidad del sistema en 

cualquier dirección y zona.
b) Las averias deben poder ser fácil y rápidamente localiza­

das. La instalación permitirá que didias averias sólo afecten a ta 
zona en que se producen y, en genera!, no sean causa de la inte­
rrupción total del fimcio'narniento en el sistema.

Dispositiüos de tiempo para establecer una regulación de tráfico 
adecuada y flexible .

5. “ L,os reguladores de tiempo que comporten las señales 
deben tener un ciclo total—entendiendo por ciclo el tiempo que 
transcurre entre los encendidos sucesivos de un mismo color—, 
estudiado de manera que responda a las necesidades del tráfico 
en los momentos en que éste sea mayor. Esta duración tota! de­
berá poder div'idirse en dos, correspondientes a las dos direccio­
nes de tráfico principales. Los dispositivos de tiempo permitirán 
que el ciclo parcial que corresponde a la dirección cuyo tráfico es 
más importante sea una proporción variable dentro de los más 
amplios límites posibles-por io menos del 45 al 75 por 100 —del 
ciclo total. Todos estos cambios deben poder hacerse indepen­
dientemente unos de otros, mediante discos separados, fácilmente 
accesibles y con indicaciones claras para el Agente que los maneja. 
La variación de proporción del ciclo parda! al tota!, antes expli­
cada, debe permitir ajustes intermedios de 5 en 5 por 100 como 
mínimo. Los dos períodos durante los cuales está encendida la luz 
ámbar—verde-ámbar y rojo-ámbar—deben poder variarse de du­
ración independientemente uno de otro, entre los límites más 
amplios—mínimo 0 a 20 segundos—, permitiendo también dicho 
dispositivo que se adopte que dicha luz ámbar se solape o no con 
las otras dos. Los reguladores de tiempo deben poder ajustar en 
la forma que queda explicada más arriba durante e] funciona­
miento de la instalación sin necesidad de detener diclio funciona­
miento, y de tal modo que al hacer una variación durante un ciclo 
ésta quede ya realizada en el ciclo siguiente. Todos los contactos 
de los dispositivos de tiempo estarán construidos de material no 
corrosivo e inalterable a los cambios atmosféricos.

C) CONDICIO. VES DEL .m a t e r i a l

Se n a i e  s
1. “ Las señales deben estar construidas de un material ligero 

e inatacable por los agentes atmosféricos, y deben presentar una 
apsriencia agradable y que armonice con las restantes instalacio­
nes que existan en la vía pública.

2. '* Las señales comportarán una lámpara y un reflector indi­
viduales por cada lente, excepto en las señales fijas, las cuales 
podrán ser del tipo concentrado, es decir, con una lámpara común 
a varias lentes,

3. “ Los reflectores estarán especialmente estudiados para 
esta clase de señales, de modo que produzcan ima distribución de 
luz apropiada en planta y alzado que permita una visión clara de 
la señal a las distancias necesarias para los vehículos y peatones,

4. ® Todo e! sistema óptico tiene que estar construido para' 
satisfacer ei objeto primordial de dar una indicación clara que 
atraiga la atención del motorista y controle sus movimientos. Con 
este objeto la señal será muy brillante e intensa, dentro del án­
gulo más amplio posible. El sistema óptico estará dispuesto de 
modo que dirija todo el haz de luz disponible sobre la corriente
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de tráfico, desaprovechando el mínimo de luz en otras direcciones 
El área ile la lente que da la indicación debe quedar uniforme­
mente iluminada. La intensidad de la luz será suficiente para dar 
señales eficaces, tanto a pleno soi como de noche. Los reflecto­
res estarán estudiados de manera que eliminen la posibilidad de 
que produzcan falsas imágenes por el reflejo de los rayos del sol 
cuando éste se encuentra cerca del horizonte. Estarán además 
protegidos por visores, con la inclinación conveniente.

5. “ Los colores de las señales estarán seleccionados debida­
mente, con objeto de obtener el más alto poder de transmisión, 
compatible con un precio comercial y con el mantenimiento de ia 
pureza del color; deben ser muy característicos a la vista, de tal 
modo que, razonabletnente, no puedan ser confundidos con cua­
lesquiera otras luces que existan en la vía publica.

6. “ Las casas concursantes justificarán en sus ofertas que el 
material satisface a estas condicione», tan esenciales para una 
buena señalización de tráfico.

/II tercambiabilidad

7. “ Las casas concursanres ofrecerán diversos modelos de 
señales para adaptarse a las necesidades especiales década caso. 
Todas las partes de dichas señales deben ser intercambiables; es 
decir, que, por ejemplo, la caja de alojamiento de la señal podrá 
adaptarse Igualmente a las señales de tipo colgante o de pedes­
tal—cualquier modelo—, a fin de facilitar los montajes y las re­
paraciones y de reducir al mínimo las partes de repuesto que con­
viene tener.

Referencias

8. “ Las casas concursantes presentarán una lista de referen­
cias de las principales instalaciones efectuadas con su material 
standard, que debe ser Idéntico a lo ofrecido para esta insta­
lación. '

■Madrid, 7 de julio de 1927.—El Jefe de ia Circulación, Emilio 
/léorcíj.—El Ingeniero Director de los Servidos Eléctricos, Em’- 
lio Colomina. .

ECONÓMICO ADMINISfRATIVAS
1.“ El plazo del concurso se abre por término de veinte dias 

hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

‘2.“ Las proposiciones, extendidas en pape! de la clase 6,“, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 17.500 pe­
setas en concepto de depósito provi.sionai, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán, durante los dias 
hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la maña­
na a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría del excelentísimo .Ayuntamiento, en la forma que determina 
el articulo 15 del regla liento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos días y horas 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4. “ El precio tipo para este concurso será el de 359,000 pese­
tas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en ei presupuesto extraordinario de 1928.

5. " El rematante dei concurso constituirá en ia Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de pe­
setas 35.000, pudiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el articulo 10 dei citado regla­
mento de 2 de julio, computándose éstos en la forma que se esta­
blece en el articulo 1 1 del mismo.

6. ® Ei hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado.

7. “ El adjudicatario no podrá pedir auiiiento o disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

ni le será permitido el traspaso o cesión de loa derechos que naz­
can del remate. '

8. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, Boletín del A yuntamiento oe Madrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
serán de su cuenta aquellos a que dé lugar la forinalización de! 
contrato, pago de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquier contribución o impuesto establecido o que se establezca, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar ei correspon­
diente documento en las oficinas liquidadoras dentro de los pla­
zos legales.

10. El liecho de no prestar la fianza definitiva, o-la negativa 
a llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato den­
tro del plazo de diez dias, será motivo suficiente para rescindirlo 
a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del artículo 21 
del reglamento mencionado,

11. Todo licitador que concurra ea representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique de modo lega! la personali­
dad del licitador como tal representante, cuyo documento será 
previamente bastanteado a su costa por cualquiera de los seño­
res Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, Compañías 
o Sociedades que concurran al concurso deberán acreditar, me­
diante la oportuna certificación expedida por su Director o Ge­
rente, que no forman parte de los organismos indicados ninguna 
de las personas a que se refiere el Real decreto número 2,413 de 
24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta del 25 del mismo 
mes y año, siendo desechadas las proposiciones que no acompa­
ñen tal certificación.

12. Terminado el plazo del concurso se procederá al día si­
guiente, a tas doce, por la mesa correspondiente, a la apertura de 
los pliegos presentados, pasando éstos, en unión del expediente, 
a la Comisión designada al efecto por la .Alcaldía Presidencia, 
cuya Comisión examinará las proposiciones que se hayan presen­
tado, reservándose el proponer a! excelentísimo Ayuntamiento la 
que estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a re­
clamación alguna por parte de los concursantes.

13. En las proposiciones los iidtadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de ios 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán, desde luego, desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones minimas sean inferiores a ios tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios consti laidos con arre­
glo al Real dee reto-ley de 2fi de noviembre de 1926 sobre organi­
zación corporativa nacional, o por convenios colectivos de tra­
bajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien genera­
lizadas en los contratos entre empresarios y trabajadores en los 
correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el articulo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

.'\ los efectos determinados en e! segundo párrafo del ar­
ticulo l.° de! Real decreto-ley de R de marzo de 1929, el contrato 
de trabajo será extendido por triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

N i­ fi. --11'
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Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrat i una cartilla, eii que consten: ia obra o servicio público 
de que se trota, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten n oficio qne ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salíirio que se hagan al obrero, con separación .de las remunera­
ciones correspondientes a la ¡ornada legal de trabajo y a las ho­
ras extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 1920, 
inserto con el número 14A en la Oaceta del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corpoiación con- 
írat.uite.

Terminado el contrato, y previas certificaciones de lói? se­
ñores ingeniero Director de los Servicios Eléctricos y del Jefe de 
Circulación, visadas por e! excelentisimo señor Alcalde Presi­
dente, en que conste haber cumplido las condiciones estipniadas, 
y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza 
al rematante.

14. El rematante queda obligado a realizar el correspoadiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, eu 
cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración del mismo, 
los requisitos para su denanda o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal,

l.'f. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la prodacción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en virtud y en ctnsecuencia con lo dispuesto en 
el articulo 21 del reglamento para el funcionamiento del Comité 
regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, solamente 
serán admitidas las proposid nes en que se ofrezcan artíctdos o 
efectos de producc'ón nacional, salvo en los caso.s que autorice 
la reiadón de excepciones que se publica anualmente en cumpli­
miento del artículo 2 °  de didia ley, y debiendo presentar el lici- 
tador en aquel caso certificación justificativa de tener el carác­
ter tj,e productor nacional, sin cuyo requisito será también des­
echada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en ciianlo afecte a lo di puesto en 
los ortfculo.s 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a continua­
ción se insertan, dei expresado reglamento;

íA rt. Í3. Cuando se haya celebrado sin obtener postirra o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condicio­
nes que sirvió de base la primeri vez.

«Al t. 14, En ia segunda subasta o en el segundo concnr.so 
previstos por el articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la t elación vigente, adentras ei precio de aquéllos no exce­
da al de éstos en más del 10 por 103 de! precio que señale la pro­
posición más módica. Siempre que el contrato comprenda produc­
tos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y 
valuarán por separado. En tales contratos la preferencia del pro­
ducto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando ésta 
fuera aplicuble, cesará si la proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más dei 10 por 100, computado sobre el menor precio 
de los productos iio figurados en dicha relación,

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo- 
iiente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impuestos, 
los iransportesy cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la enlrcga según las condiciones del contrato.

.■>Art 17. Las Autoridades y fuiicionarii)s de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios ii obras 
públiciis deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en

cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Madrid, 12 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, Lkón S . de Robles,

Di/i^eacía.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento de ío dispuesto en el artículo 24 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido ítnunciado este concurso durante el término 
de diez días, sin que contra ei misino se haya formulado redama­
ción algmiR.

.Madrid, 18 de mayo de 1920.—El Oficial del Negociado, /itan 
R. V.°B.°:E1 Secretario interino, L ijjb M artIsez C respo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 22 de mayo de 1929. —El Secretario ititeriro, Luis 

M artínez C respo. .

GOHSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdo adoptado en la ¡unta extraordinaria celebrada el día 
31 de mayo de ¡929

Se acordó no personarse en e! acto de conciliación sefljlado 
para el día 1 de junio en la demanda de doña María Revillo,-sobre 
reconocimiento de derecho a pensión.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día 16 de mayo 
de ¡929

Conceder a doña Faustina Asensio Esteban, viuda de D. Vi­
cente Gutiérrez Ruiz, ¡ubilado de S. E., la pensión vitalicia de 
primera clase de 9.33,33 pesetas anuales.

Conceder a doña Rafaela de Buezo Pérez, viada de D. Ca­
simiro Garrido, jubilado de S. E., la pensión vitalicia de segunda 
dase de 500 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Martínez Jiménez, viuda de D. Lo­
renzo Hernando Simeón, jubilado de S. E., la pensión vitalicia de 
primera clase de 1 ..333,33 pesetas anuaies,
- Conceder a doña Felipa Cabeza Andrés, viuda de D. Emilio 

Lahoz Herranz, Conserje de Casas de Socorro, la pensión vita­
licia de primera dase de 1.165,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Virginia García Alonso, huérfana de don 
Manuel García Jiménez, jubilado de S. E., la pensión vitalicia de 
primera clase de 486,6 i pesetas anuales.

Concederá doña Cirila Ruiz García, viuda de D. Marcelo Mar­
tín Rojas, jubilado de S, E., la pensión vitalicia de primera clase 
de 1.166,66 pesetas anuales.

Conceder a doña María Rodríguez García, viuda de’D. Rafael 
Herráez García, Portero del Ensanche, la pensión vitalicia de pri­
mera dase de 1.666,66 pesetas anuales.

Conceder a doña María Mcnéndez de la Vega, huérfana de 
D. Rufino Menéndez de la Vega García, jubilado de S. E., la 
pensión vitalicia de primera cla,se, de 1.000 pesetas anuales.

Que la parle de pensión vitalicia que percibía doña Feliciana 
Fernández. Herrero, hermana de D. Julián, Oficial de Administrn- 
ción, por fallecimiento de aquélla se acumule a la que viene perci­
biendo su liermana doña Concepción, a la que corresponde el 
total de 750 pesetas anuales.

Autorizar a doña Pilar Sáínz Jurado, huérfana de D. Benito 
Sáínz García, Bombeio telefonista, ¡ara cobrar directamente la 
parte de pensión viialicia de 126,80 pesetas anuales, por haber lle­
gado a la mayoría de edad.

Denegar la rectificación de pensión solicitada por doña Alfon­
sa dei Estal por estar bien conceuida, con sujeción al párrafo se­
gando del artículo 20 del reglamento de 16 de julio de 1887 que 
le es aplicable.

\

■
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Que se devuelva a D. Antonio Cano Ortiz la cantidad de pe­
setas 52,97 que descontó para este fondo, ya que su cargo de Es­
cribiente-Interventor de arbitrios lo fué con carácter de interino 
y sin derecho a ios beneficios de la institución.

C E M E N T E R I O S

\ntonsndones </e entermmienk) m Ins cuatio Sacnitiwriniles, 
desde el 28 de mayo a! 3 de /¿mio de 1929
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B t B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Sera icios prestados en el mes de mayo de /.Q29

BIBLIOTECAS NÚMERO
de

lectores
VOLÚ.MENES

servidos

Circulante literaria................... 691 178
Idem musical.............................. 254 22
Parque de Madrid..................... ■ 341 341
Idem del Oeste.......................... 365 365
Idem Zoológico ........................ 176 176

T o t a l e s ........................ 1.727 1.082
Tarjetas nuevas, 1.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop et Negoelado S." (Polleia urbana)

Señora Viuda de R. Fernández, Corredera Alta de San Pa 
blo, 14, carnes.

D, Diego Portillo, Arenal, 26, huéspedes.
D. Migue! García Buenavista, 20, cacharros.
D. Isidro Fernández, Segovia, 69, pescados,
D. Antonio Mora, Batalla del Salado, 9, ebanista.
Doña Luisa,Pinar, Caridad, 6, c,¡charros.
D. José Crespo, Fray Luis de León, 4, carpintero.
D. Julio Bas, Montera, 15 y 17, ncademia,
D. Marinilo Carrasco, Preciados, 1 !, joyas.
D. Rafael Nondria, Relatores, 4 y O, academia.
D. Celestino Sánchez, paseo de Santa Maria de ia Cabeza, 29, 

barbero.
D. Vicente Albiñana, Abada, 21, huéspedes.
D. Juan Goodwin, Alcalá, 60, dentista,
D, Genell Blíss, .Alcalá, 71, masajista. ,
Sociedad General de Hules, Alcalá, 155, Imies. 
n. Celestino Mateos, Alcalá, 101, tejidos.
Doña Librada Iglesias, Altamirano, 25, fruta.s.
D. Leontiiio Morán, carretera de Aragón, 2, sidras.
Doña María del Alamo, Anastasio Herrera, I, lechería,
D. Jaime Querait, Arenal, 27, flores.

Zurich Hispaiiia y Vita, Arlabán, I, seguros.
D, José Royo, Atocha, 92, camisería.
D. Meiitón Berrueco, paseo de Atocha, 5, vidriero.
D. Luis García, Badén, 13, papel de fumar.
Campiña Triguera, Benito Giitiériez, 15, pan.
D. Martin Bübao, Cabeza, 12, depósito de muebles.
D. Alejandro Mediavilla, Calvo Asensio, 4, cacharros.
Doña Aurea Ruiz, Caños, 8, huéspedes.
D. Juan Gutiérrez, Columela, 4, peluquería.
D. Julián Galar, Concepción Jerónima, 15 y 17, huéspedes.
D. Juan Lopera, Cruz, 10, som' reros.
Doña Eulalia Ezquerra, Churruca, 4, sombreros.
Doña Pilar Lago, Daniel Osorio, 52, pan.
D Manuel Campos, Rlipa Baja, 10, herrero.
D. Víctor Báeza, Vicente Caballero, 15, carpintero.
D. Joaquín Rivas, Villalar, 8, platero.
D. Demetrio Ron, Feíjóo, 8, taberna.
D. Fnindsco Padrón, Fernández de los Ríos, 51, barbero.
D. Luis Montón, Fuencarral, 119, taberna.
D. Ju.sto la Hoz, General Pardiñas, 29, mercería.
Doña María Alvarez, Goya, 31, modista.
D, Celedonio Aparicio, Goya, 55, tinte,

¡ D. Tomás Sánchez, Goya, 109, tinte,
D. Francisco Oroz, Gtizmán el Bueno, 4. taberna.
D. Pablo García, Joaquín Cosía, 19, taberna.
D. S ‘ gando Cortés, José Picón, 12. lechería.
Doña Tomasa Hernández, Juan de la Hoz 11, lechería.
D, Fructuoso Hompanera, Lagasca, 34, tinte.
D. Luis Arroyo, Lavapiés, 54, tejidos. ■
D. Pedro Ruiz, Lista, 91, taberna.
Doña Francisca Morales, Luisa Fernanda, 23, liuéspedes.
D. Fulgencio Carretero, Magdalena, 3, taberna.
D. Saturnino García, Meléndez Valdés, 49, frutas.
D. Pablo Mateo, Migue! Angel, 21, ebanista,
D. Lorenzo Llóreme, Miguel Angel, 18, libros rayados.
Doña Teresa Monta!vo. Montera, 53, huéspedes.
D, Antonio Zalorio, Montera, 26, sastre.
D. E. Carasa, Montera, 44, arlíctilos de peluqueros.
D. Eugenio Moreno, Núflezde Balboa, U, ultramarinos.
D. Arsenio Domínguez, plaza de Olavíde, 4, imprenta.
D. Manuel Marino, Pi y Margall, 11, huéspedes. 
Construcciones Bernal, Pi y Margal!, 16, oficinas.
D. Romualdo Abollo, Ponzano, 42, ebanista.
D. Federico Alberici!, Principe, 4, dentista.
D, José Fernández, Sun José, 0. broncista.
D. José Rivero, Postigo de San Martín, 3 y 5, planchad 
D. Sixto Loro, Santa Isabel, 21, aves y huevos.
D. Manuel Fernández, Santa Isabel, 43, taberna.
D. José Praena, Santísima Trinidad, 21, frutas.
D. Víctor Frutos, Segovia, 23, cacharros.
D, Guillermo Bertrán, Serrano, 17, refrigeración.
D. Antonio Castillo, Taberniüas, 4, platero.
D. Santiago Recio, Torrijos, 2, muebles.
D, Francisco Sotorres, Vaiverde, 9, calzados.
D. Mariano Fernández, Viriato. 7, ultramarinos.
D. Carlos Woessuer, Viriato, H, máquinas.

Por b1 Negociado 4.'’ (Obrasi

Reformas; Hortaleza, 123; Santa Bárbara 5; Ballesta, 30; pla­
zas de San Ildefonso, 4; de San Gregorio, 3; de! Príncipe Alfon­
so, 5, y del Callao, 4; San Lorenzo, 4; Hortaleza, 146; Espíritu 
Santo, 7; Jesús, 10; Magdalena, 34; Atocha, 132; Tres Peces, 26; 
travesía de Tnijillos, 2; Luna, 22; Silva, 34; Jardines, 31; .Arenal, 6; 
Dnqne de Rivas, 5; Concepción Jerón ma, 28; Velarde, 8; Mon- 
serrat, 8; Quiñones, 5; Cadarso, 10; Noviciado, 16; San Bernar­
dino, 9; Suero de Quiñones, 14, y Vicente Perea (El Zarzal).

Revocos; Esfiiritu Stinto, 33; Carmen, 9; Velarde, 14; Hortu- 
leza, 38; San Marcos, 49, Pez, 30.

.Alquilar; Pacífico, 99; Méndez Niiñez. 4; Etipa Baja, 18, y Ca­
rtera de San Isidro, 16 (Colonia del Carmen), 15 licencias-

; J
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Por laSeceión de Obrasde Cons­
trucción en el Ensanche, desde
e] 24  de mayo al 3 de junio

Obras de reforma; Claudio Coello, 1 y 114; Romero Roble­
do, 14; paseo de Santa María de la Cabeza, II; Carranza, 6; Me- 
léndez Valdés, 23; Velázquez, 25; Alcalá, 185; Delicias, 24, y Pa­
dilla, 72.

Revocos; Murcia, 3; Cardenal Cisneros, 15, y Castelló, 122.
Cerramientos con valla o muro: Tarragona, 18; María de Guz- 

mán y Urense; Miguel Angel y Cisne, y paseos de la Esperanza 
y del Canal.

Alquilar: Paseo de las Delicias, 29 provisional, y Tarragona, 12,

Desmontes y paso de carros: San Bernardo, 93; Herinosilla, 49; 
Lagasca, 69; Narváez, 30, y Alcalá, 124. .

Obras de ampliación: Méndez Alvaro, 93, y Pasadizo, 27. 
Pintar balcones y rejas; Moiiteleún, 34 y 36; Velázqiiez, 8, y 

Gaztainbide, 55.

Por la Dirección de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 7. 
Rompimientos de la ídem id., 14. 
Construcción de alcantarilla bufa, I, 
Limpiar y reparar atarjeas, 23.
Total, 45.

INTERVENCION
E N S A N C H E

/lìgiesos y pagos üeríflcados por cuenta det presupuesto de 1929

1 N G lí E S  O S

C A P Í T U L O S

1. "—Rentas.........................................................................................
2. “—Aprovecliainiento de bienes comunales........ .....................
3. “—Subvenciones............................................................................
4. “—Eventuales e imprevistos...................................................... —
5. “- Contribuciones especiales.............. ........... ...........................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. "- Multas............. ........................ .................... ............................
8. “ Resultas............................ .............................. ....................... .

ingresos por reintegro de cantidades libradas.
Tor Al............

INGRESOS FORMA LIZA nos

C A P I T U L O S

2,0-
T“-
4. “-
5. “-
6. “-
7. “-
8. “-
9. “-
10.

-Obligaciones generales.............
-Vigilancia y seguridad ...............
-Policía urbana y ru ra l.............
-Gastos de recaudación...............
-Personal y materia! de oficinas ,
-Salubridad e Higiene...............
- Asistencia social.........................
-Obras públicas.............................
-Imprevisios....................... .
-Resultas.........................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T o t a l .

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS

16.938.042,56

5.297.635,59
75.066,33

»

Existe fida en Depositaria.

PESETAS

16.938.042,56

5.222.569,26
11.715.473,30

‘ V H..V

C R É D I T O S

presupuestos Hasta el 31 Del 1 al 7 TotaTde ingresos

_ de mayo de 1929 de juijio de !939 de junio de 1929

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

íi »
88 .570 ,90 6 .724 ,25 18.177,29 24 .901 ,54

1,000 » y>
272.915,40 118.912,82 » 118.912,82
100.000 » ■ »

15.300.000 » 3.786.058,91 3 .786 .058 ,0 ]
» » » -

2 ,508 ,861 ,80 12.965.648,89 42 .520 ,40 13.008.169,29

18,271.348,10 13 091.285,96 3 .846 .756 ,60 16.9.38.042,,56
75.066,33 » 75 .066 ,33  ^

18.271.348,10 13 .166 .352 ,29 . 3 .846 .756 ,60 17 .013.108,89 f

G O S

C R É D I T O S
P A G O S  E J E C U T A D O S  \

Hasta el 31 Del 1 al 7 TotHÍ de i
de mayo de 1929 de junio de 1029 liasta el 7

de junio de 1939 ,
Pesetas Pení̂ ías Pesetas Pesetas '

2 .038  803,88 381.062.16 40 .621 ,39
'

421.683,55
224 .611 ,75 61.4.32,a5 10.309,90 71 .742 ,75
804.581,05 143.838,22 518,44 144.356,66
899.240,53 32 .270 ,86 191.428,97 223.699,83
975.916,03 341.304,22 63 .749 ,34 405.053,56

3 .329 .604 ,90 392.666,59 16.667.28 409 .333 ,87
55 .000 8 .781,02 2 .276,95 i 1 .057,97

9 .829 .555 ,74 1.098.578,72 108,692,80 1 .207.271,52
1,410.794,41 » >■> »

Î) 2 .190 .108 ,88 213.827 2.403.4.35,88
19.568.103,35 4 .650 .043 ,52 647.502,07 5 .297 .635 ,59

» » í y>
19,568.108,35 4 .650 .043 ,52 647 .592 ,07 5 .297 .635 ,59

j
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t N T E R ) O R

ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1929

I N G R E S O S
—--  --- —--- - — ---------------------------------------------

C R É D I T O S
tNOHESnS FOHMAl.tZADOS

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorporados
Hasta el 1 

dé junio de IBíffl
Del 2 al S 

de junio de 1929
■folal de ingresos 

hasta el 8 de junio 
de 1929

P e s e  la s F e s e ííis P e s e ta s Héiseías

1 Rentas........................ ............................................. ........................................ 426.209,68 
578,.300

146.698,44
150.836,69

6.074,75
»

152,773,19
150.836,692.®— Aprovechamientos de bienes comunales................................

3® - Subvenciones .......................... ' ...........................................................
4.®— Servicios mnnicipalizndos.................................................. .... !» id
Ì.® - Rveritnales e imprevistos............................... ....................... 2.910.582,52 

120.000
475.110,15
40.373

235,05
»

475.345,20
40,373'5,°— Arbitrios con fines no fiscales. ........................................

7.“—Contrihuciones especiales........................................................
3,®—Derechos y  tasas.........................................................................................

269 964 
15.610.338,69 
21.938.045,61 
.32.401.894 

220.000

5.013.305.53
3.748.927.54 

11,666..38I,10
214 263,15

A
165.514,90

480.380,15
21,41

A

»
5,178.820,43
3,748,927,54

12,146.761,25
214.284,56

»

9.“—Cuotas, recargos y  participaciones en tributos nadoimles. 
1̂ .̂"—Imposición municipal............................................................... .. .
11."—Militas.................................................................................................................
12.“—Mancomunidades.......................................................................................
13.®—Entidades menores, ..................................................... .............................. » »
14,®—Agrupación forzosa del Municipio..................... .............................. A » » »
15."—lie sn itaB ....................... .. .......... .'.............................................. 10 070.987,^ 8.510.173,20 12.410,48 S. 522.583,68

84.546,321,78
»

29.966.068,80
39.947,74

664.636,74 
1.925,06

30,630.705,54
41.872,80Iiig ' esos por reintegros de canfidailes libradas............................

TOTAL DE 1N0RES08 .................................. 84.546.321,78 30. OOaO 16,54 665,561,80 30.672.578,34

•fÁ f

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. °—Obligaciones generales............... ................................................
2. “—Representación innnicipal......... ................................
3. “—Vigilancia y seguridad.................

Policía urbana y rural........ .....................
5. “—Recaudación...................................
6. ®—Personal y niaierinl de ofidnas...............
7. ®—Salubridad e Higi' ne...................
3,“—Beneficencia................................................
9. ®—Asistencia social...........................

10. ”~Instruccióti púlílica . . .  .............
1 1 Obras públicas...........................................
12. "—Montes.......... ...................................
13. ®—Fomento de los inteieses coniiuiales.,.
14. ®—Mancomunidades,. . .  ..................
15. °—Entidade.s menores.................... .
16. °—Agrupación forzosa del Municipio............
17. °—Imprevistos.... .................... .
18. ®—Resultas................................ ...........

Sumas..............
Pagos por devoluciones de ingresos...............

T otal ue paqos .

C R É D I T O S
autorizados

Ptf̂ eío6

PACOS EJECUTADOS íT

Hasta el I 
de junio de 1999

Pesetas

Del 2 al 8 
de junio de 1929

Pesetas

. -í ' •
Tntul de pagos ‘ ; . 

hasta el 8 de junio ' 
de 1S29

Pesetas ■

23.339.939,96 7.255.667,63 116.235,07 7.371.902,70 .
285 954 148.869,65 10.062,50 158.932.15

4.929.551 1.7.37.959,32 469,96 1,738.429,28
7.^4.283,62 2.504.332,13 62.579,44 2 566 911,57 :
2.386.315 784 690,36 56 399,45 841 089,81 W ,
4.836.540,38 1.979.799,04 43 448,79 2 023.247,83 ‘á  T

11,725.267,80 3.943.973.26 188.703,01 4.132.676,27 ift-
5.304.046,74 1,596.586,77 44.083,93 1.640.670,70

319.221,25 83 840,12 3.527 87.367,12
5.114.293.02 1,657.312,07 100.974,15 1,764.286,22
7.716.855,14 2.052.036,21 132.103,78 2.184.139,99 áí-

1.500 375 9 375 l i j
33.700 13.500 T> 13.500

» » le » -
» » »
» » » ' : í

797.866,40 139 771,76 20.467 160,238,76 “
5.855.011,27 3,340.775,59 » 3.34', 1.775,59

80.331.245,67 27.239.488.91 785.054,08 28,024.542,99
» 117.662,06 5.446,36 123.108,42

80.331.245,67 27.357.150.97 790.500,44 28,147.650,41 •

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

30.630 .705 ,54
123.108,42

28 .024 .542 .99
41 .872 ,80

30 .507 .597 ,12

27.982 .670 ,19

Idííiii ............ ........................ ...................................... ......................A.................................

Idem reintegrados................................................................................................... .............................
2 ,524 .926 ,93

Madrid, 8 de junio de 1929.—El Interventor uiimicipal interino, Vicente Morán de Burgos,

Í Oj d e  M a d r id
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Cotización en tìolsa de los oaloies intitiicipal < durante los dias que se expresan

fiiiipréstitw íle — ( tbli^HCionea de lUU pesetas, hI
3 por 100...................................................... . ■ ...................

Expropiaciones en el Interior. -  Olilíjiaciu- i E. 1899.......
nes de 500 pesetas, al 3 por lOÜ...............  * E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 '5 por 10(j......... .............................

Cédulas de expropiaciones del Ensnndie de 500 pesetas, al
4 Vi por 100. Emisiones de 1899 y 1907,..........................

Ide a id P.iinsión de 1915.................................. .....................
Empréstito de 1914. - Obligaciones de .500 pesetas, al

5 por 100................................................................................ •
Empréstito de 19)8.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100 .............................................................. ..............  .
Empréstito de 1923, Obligaciones de 500 peseta.s, al 5,50

por I M ........................................ .................................. ...
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,ñu

por lOU...................................................  .........................
Einpréslilo dg 1929 — Obligaciones de 50) pesetas, til 

5 por 100 ................................................................................

Aiiteriiir Día 29 Di 1 31 D(a 1 Día 3 Dia 4

102 » » » » 102 »
98, » ' -Á » » » »
96 » ? * »

95 » » » » »

l U l ) » D » 1)
94 » » 94 » »

91,75 » » 91,50 91,50

91,50 91,50 il 91,50 y> 91,50 91,50

98 98 » » 98 »

98 98 » » » V 98

91 » » » 90 ,90 »

A N U N C I O
Se hace saber al público que la oficina de Recaudación del 

distrito del Hospicio ha trasladado sn domicilio a la calle del Mo­
lino de Viento, 26, principal

Madrid, 4 de junio de 1929 — El Administrador de Rentas 
y Exacciones municipales, Antonio López del Oro.

O B R A S U H I C I P A L E S

F L T B X j I O ^ S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en cutso de ejecución durante los dios 
de! 31 de mayo al 6 de junio de Í9Í9

Aceras

Silva, Concepción Jerónima, San Martin, plaza de Herrado­
res, San Onofre, Colmenares, San Vicente, plaza de la Ct-bada, 
Segovia, Cuesta de la Vega, López de Hoyos, Aduana, Colón, 
Carrera de San Isidro, Mira el Rio Baja, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados

Claudio Coello, Orfila, Valverde, Postas, Bordadores, Luna, 
paseo del Rey, Madera, Hartzenbusch, Artistas, Fuente dei Berro, 
Méndez .'\lvaro, Manuel Fernández y González, paseo de las 
Delicias. Cabeza, Luis Mitjáns, California, Mira el Río Baja- 
Amparo, Avenida de la Reina Victoria, glorieta de Embajadores, 
Carmiuiel, Cardenal Mendoza, Cuchilleros, Alamilío, San Bernar, 
do, Santa Clara, Lorenzana, Fernando Ossorio, Tudescos, Her- 
nani, Academia, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados . .

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación.

Talleres ■

/;7 de carpintcria: Arreglando carretillas y carros de mano, 
astilantio toda dase lie herramientas y construyendo cajones para 
medir piedra.

FA de cerrajería: Calzando aguzando y arreglando toda dase 
de herramientas y construyendo lierraje para carros de mano y 
ruedas de carretillas.

El de pintura: Pintando carretillas y cajones para guardas.
El de nidneria; Construyendo faroles de mano y regaderas. 
Madrid, 6 ile jimio de 1929 —FJ Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante ios días 
del 31 de mayo al 6 de junio de 1989

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 59; iníonnes 
sobre peticiones de licencias de calas, 37; oficios varios, 42; cita; 
dones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 58- 
listas de jornales, 20; importe de las mismas en la última dece­
na, 44,508,65; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 9, y altas por Idem en el ídem fd., 12.

Ensanche

Asuntos despachados, 46; expedientes informados, 39; ídem 
ídem de calas, 42; o,ficios varios, 46; citaciones para recepción de 
materiales, 2; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la úl­
tima decena, 34.267 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero, 16, y altas por ídem en el ídem id., 9,

Madrid, 6 de junio de 1929.—El Ingeniero Director, P. Núñez 
Granes.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana de! 30 de mayo al 5 de junto de 1929

Aeera.5

Obra nueva: Tarragona. ^
Conservación; Fortuny, Gonzalo de Córdova, .Modesto La- 

fuente, Zurbano, Giizmán el Bueno, glorieta de Santa María de 
la Cabeza, Riego, General Lacy, Tortosa, Canarias y .lorge Juan.

Calas: Sandoval, Labrador, Toledo, Avenida de Menéndez 
Pelayo, Jorge Juan, Doctor Gástelo y Ayala.

Empedrados

Obra nueva; Gnzmán el Bueno.
Conservación: Francesco de Rojas, Moreno Nieto, Granada, 

Tortosa, Tomás Bretón, Murcia y Méndez Alvaro.
Calas: Ramiro II, Donoso Cortés, Galileo, San Bernardo, Pon­

ce de León, Aionso Cano, Toledo, Delicias, Ferrocarril, Narváez, 
Duque de Sexto, Juaquiri ostu, Francisco Silvelu y Cl lulio 
Coello.
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is

Afirmados

Obra nueva: Guzmán el Bueno.
Conservación: Tutor, Embajadores, Ancora, Ferrocarril, Ba­

talla del Salado, Moreno Nieto, Sagesti y General Pardillas.
Calas: Alonso Cano, Treviilo, Raimando Fernández Villaver­

de, Toledo, Delicias, glorieta de Santa María de la Cabeza y pa­
seo de las Delicias.

Explanación

Modesto Lafiieiite y María de Guzmán.

Obras por co n tra ta

Empedrados: Isaac Peral, Fernando el Católico, Mode.sto La- 
fuente y Cea Bermádez.

Aceras de cemento: Ríos Ros s y en el paseo centra! de Ibiza, 
de la Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez.

Sustitución de asfalto fuadido por comprimido: Príncipe de 
Vergara, de Alcalá a Goyri.

Aceras de loseta: Lista, de Torrijos a Sagasti, y en Principe 
de Verga ra, frente al iiüiuero 45.

Er^edrado de mosaico sobre lionnlgón: Maldonado, de Torri- 
jos a Francisco Silvela.

Riego, Canarias y Ferrocarril.

Talleres • • -

A/ í/e cerrajería: Punteros, 123 pares; trinchantes 18; picos, 20; 
piqueía.s, 25, y clavos, 3.3; calzado de picos, arreglando ruedas 
para carretillas, cunas de desmonte y herramientas para el taller.

El de cur/nníena: Arreglo de carretillas y carros; haciendo ni­
veletas y \ lantillas para hacer los albañiles aceras de cemento, y 
en el Ayuntamiento-

El de pintura: Pintando jalones, niveletas y carros de mano.
El de vidriería: Arreglando faroles y aceiteras y carterías en 

la segunda zona.
Mágninas; La número 1 en la segunda zona, calle de Francisco 

Silvela; la número 2 en la tercera zona, y la número 3 en la primera 
zona, calle de Fernando el Católico.

Madrid, 7 de junio de lt>29.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
/osé Castiso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asnillos despachados durante la lillinta semana

Prim era sección del In terio r

Expedientes informados, 60.
Reconocimientos practicados, .3,3,
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 5 de junio de IB29. — El Arquitecto de la sección, 

hilio Mar linee Zapata.

Segniida aeeción
Expedientes informados, 67.
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid, 7 de junio de 1929, El ArquilecÉo interino de la 

sección, Leopoldo }. UUed.

Tercera sección

Expedientes informudos, 8,3.
Reconocimientos, 24.
Requerimientos, 7.
Comparecencias, 17.
Madrid, 8 de junio de 1929. El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfitz y Lópee.

Cuarta seeelón

Kxpedieufes inlormudos, 103.
Reconocimientos practicados, 97.
Citaciones, 16.
Madrid, 6 de junio de 1929. El Arquiieclo de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta seeelón

fibras de nuevo planta, 13.
Idem de reforma o ampliación, 18.
Idem menores, 12.
Licencias de alquilar, 4,

Partes de dirección facultativa, 16.
Certificaciones de andamios, 1!.
Denuncias, 23.
Aperturas de establecimientos, Í5.
Partea de alturas, 3,
Requerimientos, 2. .
Reconocimientos, 42.
Madrid, 6 de junio de 1929,—El Arquiieclo de la sección, 

Gonaalo Domingueg, ’

Prim era sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 7.
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva construcción, 9,
Idem de reforma o ampliación, 4
Expedientes de alquilar, 12. .
Direcciones facultativas, 8.
Certificaciones de andamios, 4 
Obras nienores, 21.
Revocos, 7.
Denuncias,!, ^
Instalación de rao'lores, 5.
Reconocimientos, 38,
Madrid, 6 de junio de 1929.—El Arquitecto de la sección. 

¡esú s Carrasco Muñoe, '

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios dias.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva plañía. 7.
Idem de reforma interior, 6,
Idem de reforma o ampliación, 4,
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 9.
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 3.
Vallar solares, 2.
Revocos, 4.
Instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de andamios, 3.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 7, 
Ídem de solares, 2. ' ’
Reconocimientos, 28.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 19.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Madrid, 6 de junio de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.

Tercera seeelón

Confección de planos, 8.
Expedientes de expropiación, I.
Idem de apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 7,
Direcciones facnltutivas, 3.
Partes de estado de obras, 5.
Certificaciones de andamios, 2,
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 8.
Requerimientos, 3.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2,
Ponencias, 2. .
Consultas, 18.
Incidencias, 10. ■
Varios, I.
Madrid, H de junio de 1929. - Por el Arquitecto de la sección, 

G. Pradal Gúmee.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S i D U A R I A S

Obras terminados y en curso de ejecución durante los días 
del 29 de mayo al 4 de junio de ¡929

Por administración

Cañerías. — Repiirndones: En la calle de Toledo, Ribera de 
Ciirtídorcs^ Carrt^ra dt? San Isidro, SQguvia, Ríos Rosas, plaza de 
Nicolás Salmerón, paseo de Extremadura, Puente de Toledo, pía- 
za de las Cortes, .Alfonso XII, Genera! Ricardos, Camino Alto de 
San Isidro. Braso, Tarragona, paseo del Comandante Portea, 
Ventura Rodríguez, San Valeriano y Nuremberg,

/Vícrttes.—Reparaciones: En la calle de! Pacifico, plaza de Ni-

i'l I



colás Sflímerón, pasea de la Virgen de! Piierío, Mesón de Paredes, 
paseos de las Yeserías y de loa Melancólicos, Segovia. paseo 
Blanco, Krcilia, Cambroneras. Toledo, Falencia, paseo del Canal, 
Klipa, plaza de la Constitución, Eloy Gonzalo, General Lacy y 
Juan Pantoja.

Uiimirlaa. líeparaciones: En el paseo de San Vicente y calles 
de Fnencarral y de las Delicias. '

Talleres
[•:¡ de mecánico. Coiistritcción: Platinas.—Reparaciones: En 

los evacaalorios de la Puerta del Sol y de la Plaza de la Consti­
tución,

El de /wíí//c/órt.—Construcción: Platinas para bocas de negó 
y lingotes de cinc.

hi de pintitia. En el Puente de Ja Eíipa, en el primer Parque 
de Bomberos y en la calle de Eloy Gonzalo,

El de corpinterm. Corislrncdóii: Cercos para tapas de pozos, 
tapones y puertas,—Reparaciones: En la calle de Isaac Peral, en 
la Estación depuradora de aguas fecales y en el Pacífico.

EIde oldr.erki: Construcción: Arandelas.—Reparaciones: En 
la calle de Atocha, plaza de Lavapiés. glorieta de Bilbao y en la 
Piierla del Sol. . . ,

El de cerraiería.—Construcción: Cubiertas para urinarios, 
tornillos y fuentes. - líeparaciones: En la calle de Eloy Gonzalo, 
en la Cusa de Baños, en la calle de la Rosa y en la Visita.

El de carde!ia. Coustrucdóii: Labrando piedra. -  Reparacio­
nes: En la calle de Juan Duque, paseo de f^stremadura, Pacífico, 
Constancia y Labrador. ,

El de guai'tiicioneni!. Construcción: Chanclos.—Reparacio­
nes: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de A lcantarillas

Calles vigiladas, 2.275; ídem limpias, 315; reconocimientos de 
atarjeas, 25, y objetos extraídos, 3.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 25; Ídem id. extraídos, 65; metros 
cúbicos de pago solicitados, 20; ídem id. extraídos, 564; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 52 pesetas; licencias 
expedidos para limpieza y reparación, 1, e importe de las licencias 
expedidas, 38,50 pesetas.

Asuntos Iranidados dttianle los días del 99 de mayo ni 4 de iunio 
de 1929, ambos inclttswe

Comunicaciones de entrada, 6.
Expedientes, 157.
Instancias, 22.
Total, 185.
Comunicaciones de salida, 4.
Expedientes, 98- 
Instancias, 26.
Total, 128.
Total general,'313. ,
Madrid, 4 de junio de 1929.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lo rite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de tos trabajos oerificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante las semanas del SO de mayo al t de tunio

de 1929
Parque de Madrid

Macims y segadores, [.impieza y laboreo de macizos, picado 
de plantas, siega de praderas y adornos.

Rosaleda.—Limpieza y riego.
£s//í/Vís. —Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, roza, laboreo de cuadros, esquejado, conservación, ha­
ciendo zarzos, dando calefacción por la noche y vigilancia.

Oíiros y talleres. Continuación de las obras del Parque del 
Oeste, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de carretillas, 
colocación de cristales en las estufas y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalilío.

Zonas de ia 1." ata 5.“—Riego, limpieza de praderas y paseos 
y cavando cuadros.

Gitarden'a.—Sn servicio.

Paseos y  arbolado

Rodadores.— Corta de seco,
¡ardines y Dolante, de ídem. Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamaela.—Ro7.a, limpie­

za, siega y vigilancia. ,
Zonas de tá /.“ a la 5.̂  (Sección de pnseosj.—Limpieza y 

riego de paseos,
Vioerns.—Plantación, riego, embasurado, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la PiV/o.-Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oesfe.—Cava, siembra de praderas, estaquillado, 

roza, riego y limpieza de paseos.
Guardería.—S\i servicio,
Madrid, 3 de junio de 1929. El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en cursó de ejecuclôn durniite lo.s días 
del 29 de mayo ai 4 de junio de 1929

En los barrios extrem os de 
la  capital. — (Zona Norte)

Construcción de gaterías para canalizaciones de servicios. 
Calle de Serrano.

(Zona Sur)

Construcción del alcanlarillado.—CdW-es de Antonio López y 
Francisco Piiig- ,

Madrid, 4 de junio de 1929.—El Arquitecto Director, ¡ose 
de Lorite.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  C E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Oíims en ejecución. — Matadero viejo de vacas, primera Casa 
Consistorial, en la Arganzuelay primer Vivero de la Villa, obras 
de albatlilería y carpintería. Taller de Carpintería.

Servicio de guardas.—En la Argaiiziiela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio,

Ordenangas. En Edificaciones.
Madrid, 8 de junio de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en ¡a semana

En el Cementerio de Nues­
t r a  Señora  de la  Almudena

Construcción de sepulturas de segunda y tercera clase. 
Trabajos de reparación en e! depósito grande de agua; cons­

trucción de sardineles, colocación de marmolillos, tabicado de ni­
chos y otros trabajos de albañilería. w t\ r

Kegrabado de marmolillos en los cuarteles XXXII, XXXIV, 
XXXVI y XXXVIll, .

Arreglo de tubería y desagüe, hacer el recorrido y otros tra­
bajos de fontanería.

Vaciado para la construcción de cuarteles.
Construcción del panteón de los héroes de Cuba y Filipinas. 
Limpieza de cuartel y traslado de materiales.
Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Trabajos de replanteo y nivelación.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 6 de junio de 1929. -E l Arquitecto imiuicipal, Fran­

cisco Garda Nava.
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POLICIA URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

üennncias hechas y servicios prestados durante tos días 
det 29 de mayo ai 4 de junio de 1929

Denunetas

/?/.sVr//os.—Centro, 67; Hospicio, 534; Cliamheri, 160; Bueña- 
vista, 6'J; Congreso, 78; Hospital, 89; Inclnsa. 56; 1,atina, 67; 
Palada, 77, y Universidad, 40.

Sección montada, 1,34.
Compañía de Circulación, 721.
Total, 2,080.

Servicios

D/srníos. —Centro, 1.3; Hospicio, 1; Chamberí, 13; Biienavis- 
ta, 11; Congreso, 3; Inclusa 6; Latina, 24; Palacio, 6, y Universi­
dad, 3.

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 12,
Total, 96.

Por infraeeión del bando de limpiezas

Distritos.—Centro, 82; Hospicio. 102; Chamberí, 87; Buenavis- 
ta, 143; Congreso, 323; Hospital, 288; Inclusa, 128; Latina, 37; Pa­
lacio, 154, y Universidad, 54.

Total, 1.408.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

¡tdcios, visitas y comisos cerificados en ¡os días del 2 al 8 de junio de !929

□ e n u n c i a s fMltO JliaiElitn Qa mi illa fíí¡ffS( ÜDSpilSl Indus liSlIim Paisdi faiitmiiaí
TOTALES

Por infracción de las Orderianzas 
municipales.................................... » y> 71 » 137 63

í>

273

5 ‘

Por id. id. y disposiciones de la A¡- 
caldia Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan....................... » 2 7> » » 3 » »

Por id. id, de la ley de Descanso 
dominical................................ ....... » » » » » » Sí » » ,

Total................. ......... » » 73 í> » 140 » 65 » 278 ' ■

J u i c i o s
Multados ............................................ 100 96 52 37 » » 85 » 57 » 427
Apercibidos..................... .................. 10 9 20 6 » » - 25 3 » 73 -■
Sobreseídos................... .................... » » » 12 » 3Í S 12
Al Juzgado municipal...................... .. » i » ■!> » í » » »
Al apremio.......................................... » » » » » » » » . ■
Pendientes..................... ..................... 8 19 t » » 18 » 5 » 51

T OTAl..................... .. 118 124 73 43 » » 140 ?» 65 » 563 ■ ;

Importe de la s  multas impuestas, 
pesetas............................................ 1.107 979 491 677 » » 610 » 1.192 » 5.056 ' í  ‘

No se lian recibido datos de las Tenencias de Alcaidía de los distritos del Congreso, Hospital, Latina y Universidad.

□ I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Sendcins prestados por el Cuerpo de Bomberas en los dias 
del 29 de mayo al 5 de junio de i929

Día 29, plaza de Olavide, 2; se recibió el aviso a las nueve y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendio de liollfn de. chimenea.

Día 30, Fernando el Católico, 66; se recibió el aviso a las doce 
y cincuenta miiintos y se terminó a las trece; motivó el servicio 
una fuga de gas.

Día .30, Abascal, 16; se recibió el aUso a las trece y diez mi­
nutos y se terminó a las troce y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de lioilín de diimenf-a.

Día 30, Príncipe de Vergnra, ñ; se recibió el aviso a las quince 
y se terminó a las quince y veinte minníos; motivó el servicio la 
misma cansa que el anterior.

Día 30, Alameda, 7; se recibió el aviso a las veintiuna y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las veintidós y veitite minu­
tos; motivó el servido la misma cansa que los anteriores

Dia 31, Atocha, 64; se recibió et aviso a las veintiuna y veinti­
cinco miniilos y se terminó n las veintiuna y cuarenta mimitos; 
motivó el servido la misma cansa que los anteriores

pía I, plaza del Angel, 3; se recibió el aviso a las diez y siete 
y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y quince minutos; 
motivó el servicio un desagLie.

Día 2, Marqués de Urquijo, 12; se recibió el aviso a las veinti­
una y diez minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servido una falsa alarma.

Día 2, Colón, 3; se recibió el aviso a las veintiuna y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las veintidós y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de diiinenea.

Día 2, Oriente, ,5; se recibió el aviso a ¡as veintitrés y treinta 
minutos y se terminó a las veintitrés y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicia el incendio de tinas tablas.

Din 2, vertedero muiucipal de La China; se recibió e! aviso a 
las veintitrés y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las vein- 
iicnaínt y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio del 
mencionado vertedero.

Dia 3, Divino Pastor, 7; ?e recibió el aviso a los cuarenta mi­
nutos y se terminó a la ana; motivó el servicio el incendio de ropa.

Dia 3, Reyes, 20; se recibió el aviso a las odio y  cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las nueve y quince minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea

Día 3, glorieta de Atocha (vía pública); se recibió el aviso a las 
doce y cuarenta minutos y se terminó a las trece; motivó el ser­
vicio el incendio del motor de un automóvil.

Dia 3, Francos Rodríguez, 34; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y treinta j'cinco minutos y se terminó a ¡as diez y nueve; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 4. Orense, 16; se recibió el aviso a las dos y se terminó a 
las doce y diez minutos; motivó ei servado el in-endio de la arma­
dura de na almacén de maderas.

Día 5, Orense, 16; se recibió el aviso a la una y cuarenta y cin­
co minutos y se terminó a las trece y treinta minutos; motivó el 
servicio la reproducción del mismo.

Día 5, Reyes 25; se recibió el aviso a las cuairo y diez minu­
tos y se terminó a las cuatro y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de nn despacho de carbón.
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Día 5, Tríbülete, 15; se recibió el aviso a las diez y siete y 
niarerta minutos y se terminó a las diez y siete y cincuent« mi­
nutos; motivó el servicio e! incendio de unos trapos.

Día 5, Ribera de Curtidores; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y se terminó a las diez y ocho y treinta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio iitia falsa alarma.

Día 5. Ziirbano, 68; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
veinte mitmtos y se terminó a Jas veinte y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de una armadura.

Día 5, Claudio Coello, '¿18; se recibió el aviso a las veintiuna 
y treinta minutos y se terminó a las veintidós; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraoFtllparlos

Visitas giradas por el Artiiiitecto Director, 20; ídem id. por loa 
Jefes de zona, [6, e ídem id. por los Capataces, 14.—Total, 50.

Madrid, 5 de junio de I02&. El Arquitecto [Director interino, 
jM, Alvares Naija.

S E R V I C I O S  . U E  A L U M B R A D O ,  E L É CT R I C O S  Y MECÁ N IC O S
Resmmn de ¡os Irabajos reai'uados por este Serotcío durante 

¡os días de¡ 30 de mayo al 5 de Junio de ¡92S
Expedientes en que lia ititerveuido, 101; decretos del ezcelenti* 

simo señor Alcaide Presidente, cumplimentados, 12; ídem de los 
ilusírísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; Ídem del ex- 
ceteiitíaimo señor Secretario general, ídem, 16; ídeni procedentes 
de la Junta Consultiva, ídem, Bfl; informes emitidos, 101; comimi- 
caciones, 16; certificaciones expedidas, 18; visitas de inspección de 
industrias, 4; ídem de motores, 5; ídem de ascensores, 2; ídem de 
calderas, I; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40; listas 
de jornales, 3; nóminas, 3.

Los electricistas afectos o este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 48 luces eii varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital. ^

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteiises, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días lian Incido en esta capital, desde las 
nueve y cinco minutos de la noche hasta las cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de la madrugada, 16.275 mecheros alimentados por 
gas; desde las nueve y cinco minutos de la noche hasta la una y 
quince numitos de la madrugada, 7.617 mecheros alimentados por 
gas, y desde las nueve y cinco minutos de ia noche hasta las 
cuatro y cuarenta y cinco minutos de ia madrugada, 338 lámparas 
intensivas y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada batí lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 6 de junio de 1929.— El Ingeniero Director, Emilio 
Coi omina.

BENEriCENCIA

I N S T I T U G I D N  A N T i ' l U B E R C U L O S A  M U N I C I P A L  D E  M A D R I D

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen estadístico de la labor realisada durante el mes 
de mayo de 1929

Número
de

enfermos

Dr. Carrasco Rus.—Consulta de selección....................  101
» Alvaro de Gracia.—Idem de adultos......... ............ 174
» Villegas üallifa —Idem de niños.......- ..................... 174
» García Vicente.—Idem de laringología...................  208
> Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica.. 52

Navarro Fernández.—Idem de convivientes---- - ■ 6
T oTAI. DE CONSULTAS............... 715

Rayos X .—Radiografías............................ ......... .. ■ ........  4
Idem,—Radioscopias...........................................................  1
Cuti-reacciones ■...................   21
Inyecciones hipodérmicas.............................     130
Idem intratraqiieales.
Idem iatravenosas.
Operaciones de pneumotórax. 
Idem laringológlcas.
Idem de huesos y articulaciones. 
Análisis de esputos.
Idem de sangre.
Reacciones especiales.—Vacuna.. 
Correspondencia recibida: Oficial. 
Idem enviada: Oficial 
Idem id.: Particular. .

154
16
16
46
3

14
12
67
7

21
2

Madrid, I de junio de 1929. El Director, ¡osé Codina.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE PALACIO

Núinero de enfermos asistidos y operaciones practicadas en esta 
coiisu/ta durante el mes de mayo de 1929

Número
de

enfermos

Enfermos nuevos.. 
Idem en asistencia.

106
141

Total. 247

CURAS HECHAS A LOS .MISMOS EN ESTA CONSULTA

De garganta................................................................ '........  >04
De nariz................................................................................  59
De oídos.............................................................................  84

Total. 247

OPERACIONES PRACTICADAS

Amigdalotomias...........................................................
Extirpación de vegetaciones adenoideas................
Idem de pólipos nasales........... . ...............................
Idem de id. de laringe..................................................
Cuerpos extraños de o í d o . . ....................................
Tiirbinectomías..................................... .........  ............
Aplicaciones galvanófarádicas y galvanocáusticas.

Total.....................

16
6
1
1
3
2

11
40

Madrid, 31 de mayo de 1929. —El Médico Director, A. Q. Tapia.

CEMENTERIOS

Inhumaciones oertficadas desde el 28 de mayo al 3 de /auto de (929 
y en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
i n t H U I t iA t J i O I l j P .  8

i s a í 1020 102^ 1024

Nuestra Señora de la 
Alraudena................. 211 316 185 316 248 209

San Justo................. 1 8 3 4 1 1
San Lorenzo............... 6 8 4 10 3 9
Santa .María........ l 3 l 3 4 1
San isidro.................... » 4 2 4 2 2
Cripta de !a iglesia de 

la Almudena.......... » » » » » »
liiem de la Concepción. » » » » yt
Civil.............................. 3 3 » l 3 2

222 342 195 338 261 224
Fetos i nhumados  en 

el de Nuestra Señora 
de la Almudena........ 35 21 26 29 29 29
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E X T R A C T O
de ios acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de abril 

último, aprobado en sesión del día 29 de-mayo de 1929

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del dia 3 -

Se aprobó el acta de la sesión anterior. ■
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación del e.̂ - 

celentísimo señor Presidente del Consejo de Ministros agra­
deciendo el mensaje que por acuerdo de 20 de marzo próximo 
pasado, en nombre del excelentísimo Ayuntamiento, se le diri­
gió protestando de la campaña difamatoria llevada a cabo en 
el extranjero a pretexto de las últimas algaradas escolares.

Quedar enterada de una comnnicación de la Dirección ge­
neral de Primera enseñanza trasladando Real orden del M i­
nisterio de Instmcción pública, con referencia al ofrecimiento 
hecho por D. Emilio Vázquez de la Calle de un Grupo escolar 
en la calle del Doctor Gástelo, 1.2, por la que se declara, de con­
formidad con lo informado en este asunto por la A.sesoria ¡nridi- 
ca de dicho Ministerio, que procede declarar firme y en vigor el 
acuerdo tomado por la Junta municipal de Primera enseñanza en 
17 de agosto de 1927 con motivo de la propcisición del referi­
do señor, y por consiguiente procede que el expediente que se 
incoe por el bfrecimienlo mencionado pase ai Ayuntamiento 
para que resuelva respecto a las condiciones de precio, dura­
ción y condiciones del contrato que en su dia pudiera otorgar­
se, y que si lo estima oportuno el señor Alcalde Presidajite se 
proceda al esclarecimiento de las causas originarias de las de­
nuncias del .señor Letrado immiclpa! respecto a In.s raspaduras 
y emniendas observadas, asi conni a la exi.stencin de los pliegos 

■foliados en blanco que obran en el expediente.
Quedar enterada de una seiitencia del Tribunal Supremo 

confirmatoria de la dictada por el pnivincial de lo (..'onteifcio.so- 
administrativu en el recurso interpuesto pur D. Gregorio Les­
ines Guerra, propietario de la ca.sa número IH de la calle del 
Fúcar, contra decreto del señor Teniente .\lcalde Delegado 
mimicipal de Fínnento, cuya reposición íiié denegada por otro 
del Alcalde Presidente respecto a ño haber necesidad de des­
alojar la indicada finca para llevar a efecto obras de consolida­
ción, y por cuya sentencia, de.sestimándose la excepción de in­
competencia de jurisdicción alegada por el Miinsterio fiscal, se 
absuelve a la Administración del F.stado de la demanda fornni- 
iada por el referido Sr. Lesmes y se declara firme y subsisten­
te el decreto de que se trata.

Designar una ponencia, constituida por la Alcaldía y por 
el 'l'eniente Alcalde D. Oistóbal- Colón, encargada de pre­
parar ios acuerdos procedentes con la Sociedad Madrileña 
de Tranvías, en aimptimiento de la.s estipulaciones del conve­
nio que entró en vigor el 17 de septiembre de 1927 para las 
rev'eisiones y explotación de las lineas tranviarias de la capital.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo provincial en 19 de febrero próximo pasado, por el que 
se revoca acuerdo municipal referente al arbitrio de inquilinato 
dei cuarto ocupado por D. Tomás Nevado en la calle de Hor- 
talezii, 132, principal izquierda.

Dejar sin efecto, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, por no haberse cumplido la 
base b." del concurso para la provisión de tres plazas de Ins­
pectores de Policía sanitaria, , la propuesta del Tribunal desig­

nado al efecto nombrando para ocupar las plazas de que se 
trata, con el haber anual de 2.175 pesetas, a los Sres. D. An­
tonio Manzano Torres, D. José Lacasa Val y D. Facundo 
Soiís y Soíis.

Conceder al Secretario del Ayuntamiento, D, Francisco 
Ruano y Carriedo, prórroga de licencia por enfermo hasta que 
se despache su solicitud de jubilación, teniendo en cuenta qué 
subsisten las circunstancias de su estado delicado de salud, 
.según lo acredita con certificación facultativa.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite.
Quedar enterada de haber trasladado .su residencia varios 

vednos de Madrid.
Api'obar las bases formuladas por la Comisión 'de Gober­

nación, después de un detenido estudio y en cumplimiento del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de enero próximo pa­
sado, para proveer por oposición la plaza de Director de In­
vestigaciones prehistóricas

Aprobar el pliego de condiciones formulado por el Nego­
ciado de Policía urbana, con la conformidad de la Secretaría, 
en cumplimiento de lo ordenado y de conformidad con lo pre­
venido en e! fieal decreto de 23 de agosto de 1926, a que han 
de ajustarse las subastas que en ,su día se celebren para la ad­
judicación de los emplazamientos de pnestos^e instalaciones 
de las próximas wrbenas qne se han de celebrar en e! pre­
sente año.

Conceder al Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal, D. Heriherío Villalobo.s Ballesteros, y a los Médicos 
terceros de la misma dependencia. D. Ignacio Fernández Seco 
y D. Santiago Salazar Ugarte, licencia ilimitada con carácter 
de excedencia voluntaria en .sus respectivos cargos.

Ascender a D, Vicente Granero Pérez a la plaza de Oficial 
primero de .Administración, con el haber anual de 3.00Ü pese­
tas; concederá i). Santiago Guiilén Germán el reingreso al 
servicio activo por la categoría de Oficial .segundo de Admi­
nistración, con ei haber anual de 4.00U pesetas, y ocupando en 
su clase el número 17 que tenia al pasar a excedente, y aplicar 
las economías re.siillaiite.s de los anteriores acuerdos en la for­
ma siguiente, eu la proporción de 1 .tHX) pesetas a cada uno, 
de conformidad con el acuerdo de 4 de abril de 1927: Oficial 
primero D. Vicente Granero Pérez, y Oficial segundo D. San­
tiago Guiilén Germán. •

Ascender a Jefe de.Negociado de segunda clase, con el ha­
ber anua! de 7.Ü01) pesetas, a D. Antonio Salvan Martínez; a 
Jefe de Negociado de tercera clase, con el haber anual de 
ITtlOO pesetas, a D. Rafael Maceres; a Oficial primero, con el 
haber aimal de 5.000 pe.seta.s, a D. Lope Hernández Hernán­
dez; a Oficial segundo, con el haber anual de 4.00Ü pesetas, 
a D. Manuel ITnto Gómez; amortizar la plaza de Oficial ter­
cero, con 3.00<i pesetas, y aplicar las economías resaltantes 
de los anteriores aciierdo.s en la siguiente forma, de confor­
midad con el acuerdo de 4 de abril de. 1927; Oficiales segun­
dos D. Fnriqiie Jiménez Caro, y D. Angel Fraile Garrido; 
Oficiales terceros D. Víctor Sdinz Paraíso, D, Antonio TIious 
y D. Manuel Encinas, y Oficial primero D. Lope Hernández, 
en la proporción de 1.000 pesetas a cada uno.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer una fábrica de 
etiquetas e instalar nn electromotor de 0,50 caballos de fuerza
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eii !a calle de la Ventanilla, 4; para establecer tin taller de car- 
piniería e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en la calle de la Paloma, 25; para establecer una fábrica de 
cremas y betunes e instalar una caldera de vapor en la calle 
particular de Juan Antón (izquierda del paseo de Extremadura); 
para establecer una zapatería a medida e instalar un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Nerndn Cor­
tés, 7 duplicado; para apertura de garaje y venta de accesorios 
de automóviles en la Avenida de la Plaza de Toros, 14; para es-, 
tablecer un laboratorio con destino a preparaciones farmacéuti­
cas en la calle de la Lima, 6, Parque Metropolitano; para esta­
blecer mía fábrica de mosaicos hidráulicos en ia Dehesa de la 
Arganzuela, calle A, número 1!; para establecer una casquería 
eii la calle de Granada, 34; para instalar un aparato de rayos X 
en la calle de Almansa, 18, y para establecer un depósito ce­
rrado, sin venta, de leñas y carbones en la calle de Covarru- 
bias, ,34.

Aprobar un presupuesto, importante 343,Ü4 pesetas, para 
la instalación de una acera de cemento alrededor de la farola 
central de la glorieta de Ruiz Giménez.

Aprobar un presupuesto, importante 281,14 pesetas, para 
el arreglo de la valla de madera del solar de propiedad nnmi- 
dpal enclavado en la Carrera de San Francisco, 12.

Conceder licencias para construir casas o ejeaitar obras de 
reforma eii ios sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle de Francisco Pníg, sin nú­
mero; en la calle de Canillas, sin número; en Ui calle de Fernán 
Caballero, 29; en la calle de San Antonio de Padua, sin nú­
mero, y para capilla y Escuelas, eu un solar sin número, pro­
piedad de las E.sclavas de María Inmaculada, entre la.s calles 
de la Pi la rica y del Amor Fiermoso.

Para ob^as de reforma: en la calle de Silva, 32; en la calle 
del Pez, 3, y en la calle de la Tahona de las Üescalza.s, 4,

Conceder licencia para construir uiia nave destinada a mer­
cado y vivienda en el número 7 duplicado de la calle del .Mar­
qués de Urquijo.

Conceder licencia para cou.struir mi hotel en la calle de los 
Olivos, sin número, Parque Urbanizado Metropolitano.

Tomar en cuiisideracióii y darles la tramitación correspoii- 
rllente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que se enaltezca ia memoria del ilustre 
patricio, heroico defensor de E.spaña eii América, D. Pablo 
Morillo, bien dando su nombre a alguna calle del propio barrio 
de Salamanca donde se levantará el monumento a Bolívar, o 
erigiendo un busto en sn honor en el Parque de Madrid,

Otra interesando se titule una de las nuevas vías públicas 
de Madrid de eRicardo de la Vega», sainetero, nacido en 1840 
y fallecido en 1910, para demostrar el reconociniieníu de todos , 
los madrileños por la labor realizada por tan eximio literato, 
que en todo tiempo sabrá apreciarse y aplaudirse.

Sustón o r ii iia r ia  d«l dia. 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de utia carta del excelentísimo 

señor Marqués de Santa Cruz, Presidente de la Junta Nacional 
para erigir un monumento a S. M. la Reina Doña María Cri.s- 
tina, expresando la gratitud de dicha Junta por el donativo 
de 50,009 pesetas hecho por este excelentísimo Ayuntamiento 
con el indicado fin.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo, 
por la que, revocando la apelada, dictada por el provincial de ' 
lo Contencioso-admiuistrativo en el recurso interptiesto por el ; 
Ayimlamiento de Madrid sobre revocación de nn acuerdo del 
exceleiiíisimo señor Gobernador civil de la provincia, que 
estimó la alzada interpuesta por D. José Valeiiztiela y otros 
contra decreto de la Alcaidía Presidencia denegatorio de^sn 
petición formulada para que fuesen jubilados a ios sesenta años 
de edad los obreros pertenecientes al Cuerpo de Bomberos, 
se anula la resolución recurrida, dejando subsistente el decreto 
de la Alcaldía Presidencia anteriormente mencionado. ,

Quedar enterada de una .sentencia del Tribunal Supremo ; 
por la que, confirmando la del provincial de lo Contencioso- j 
administrativo, se estima la excepción de prescripción de la I 
acción alegada por el Ministerio fiscal en el recurso interpue.s- 
to por la Agrupación Española de Compañías extranjeras de ! 
Segaros sobre revocación o subsistencia del acuerdo del Tri- | 
bunal ecoiiómico-admiiiistrativo de la provincia, referente al

pago de coníribnción especial establecida por el Ayuntamiento 
de esta misma Corte sobre mejoras y entretenimiento del .Ser­
vicio de extinción de Incendios, y se absuelve a la Adminl.s- 
tración de la expresada demanda forniulada por el Procurador 
de la mencionada entidad, sin hacer expresa condena de costas.

F^roceder a la devolución de las cantidades percibidas por 
e! arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas 
alcohólicas consignado en los presupuestos correspondientes a 
los ejercicios de 1921-22 y 1922-23,. con cargo a la suma de 
100.OOü pesetas consignada en el, vigente presupuesto, adop­
tándose al efecto los acuerdos pertinentes.

Conceder un crédito de 10.000 pesetas para otorgar im 
premio con destino al Concurso luternadonal Hípico que se 
verificará en esta Corte en el mes de junio próximo, y de otro 
crédito de 1,0OU pesetas con objeto de adquirir una copa para 
el mismo fin.

Conceder un crédito de 100,000 pesetas para atender a los 
gastos de toda índole que puedan originarse con motivo de los 
festejos que se celebren en esta Corte y su provincia en la pri­
mavera y otoño del año actual, al objeto de atraer en esas 
fechas a los turistas que seguramente acudirán en gran número 
a las Exposiciones de Sevilla y Barcelona, proporcionándoles 
de esta forma, además de las distracciones ordinarias de la 
Villa y Corte, algunos festejos de verdadera importancia y dig­
nos de la capital de la nación.

Jubilar con el haber pasivo que por clasificación le corres­
ponda, a D. Timoteo Laforga Melgar, Médico primero de la 
Beneficencia municipal.

Adjudicar a D. Luis Montiel el concurso de instalación eu 
la vía pública de seis columna.s con relojes y otros servicios 
públicos y íinimcios laminosos. '

Abonar al personal del Negociado de Hacienda que inter- 
vengH en los trabajos preparatorios y de confección y aproba­
ción del presupuesto para el año 1930 las horas extraordinarias 
que se Inviertan en dicho trabajo ha,sta 31 de diciembre próxl- 
mu, aslgmhiduse a los funcionarios expresados la remuneración 
como en años anteriores, y en forma análoga a la de los 
demás servicios o dependencias, en la cuantía siguiente: Jefe 
del Negociado de hiacienda, a razón de 6 pesetas hora; Segun­
do Jefe del Idem, a razón de 4 ídem id.; Oficiales, a razón 
de 2,50 ídem id.; y Portero, a tazón de 1,25 ídem id.; por la 
Secretaría se formulará mensnalmeiite la oportuna relación de 
los fimcionarios que hayan tomado parte en los aludidos traba­
jos, con expresión de las horas devengadas por cada uno e 
importe de las mismas, para abono de las diferentes canti­
dades. . .

Conceder horas extraordinaria.s de trabajo al Jefe del Nego­
ciado de Servicios eléctricos D. Alberto Corazón García a ra­
zón de 2,50 pesetas hora y con un máximo de cuatro diarias, y 
al Ordenanza D. Félix Luis Cabellos a razón de 1,25 pesetas 
hora, por resultar insufideute el personal de la Lbirecdón de 
Alumbrado, una vez .solicitada la jubilación del Jefe administra­
tivo de dicho servido, dados los proyectos y grandes reformas 
de alumbrado que se han de ejecutar con el presupuesto extraor­
dinario. que exigen una intensificación en el trabajo imposible 
de realizar durante las horas normales de oficina.

Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
recurso coiitencioso-administrativo interpuesto por D. Vicente 
Riscos Ortiz contra acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
de 25 de octubre de 1928 por el que se declaran terminadas las 
oposiciones convocadas para las plazas de Letrados consis- 
toriaíes.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Admini.stradón 
en el recurso contewcioso-administrativo interpuesto por el 
Banco de España contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
que le denegó la licencia solicitada por el Gobernador de dicho 
Banco para el edificio ampliatorio del que actualmente ocupa 
dicho estabiecimiento, eu vista de que lo que se pretendía no 
encajaba dentro de lo que para tales obras exigen las Ordenan­
zas municipales, en su artículo 634, asi como la Ordenanza vi­
gente de exacciones de aplicación al caso.

Desestimar el escrito de D, Timoteo Rojas Carrera, en 
concepto de apoderado de su padre, D, Timoteo Rojas Aran- 
jnelo, solicitando reposición del acuerdo adoptado por la Co­
misión municipal Permanente en 13 del mismo mes otorgando 
a D. Primitivo Palomeque la adjudicación definitiva de la 
subasta celebrada para la adquisición de uniformes y prendas 
de abrigo del personal de vigilancia de arbitrios sobre artículos
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de consumo, y que se ordene la suspensión de toda actuación 
en cumplimiento de dicho acuerdo. '

Quedar enterada de los balances de comprobación y saldos 
de las operaciones efectuadas en el mes de marzo uliimo y 
anotadas en los libros Mayor y de Cuentas corrientes, por ar­
tículos, del presupuesto de ga.stos e ingresos del Interior para 
el año 1929.

Quedar enterada de haber trasladado .sn residencia varios 
vecinos de Madrid.

Aprobar las bases forninladas por la Comisión de Gober­
nación, a la que pasaron las del señor Ingeniero Jefe del Servi­
cio de Limpiezas, para !a provisión por concnrso.de una plaza 
de Aparejador de obras de aquel Servicio, cuya Comisión lia 
procedido a un e.scrupuloso estudio de los requisitas y condi­
ciones que en la misma se establecen.

Aprobar lo.s acuerdos que al final se expresan, vista una 
proposición elevada a la Comisión iminicipal Permanente sobre 
concesión a los Jefes de Negociado de las mejoras otorgadas a 
ios Oficiales de Admiiiistríicióii a virtud del acuerdo dei Ayiiii- 
lamiento Pleno de 4 de abril de 1927, y vi.sta asimisnurima 
solicitud suscrita por varios fiincioaarios administrativos inte­
resando se amplíen para ellos las expresadas bonificaciones 
por el si.stema de radios de niejora, y e.stiinando que procede 
desechar ambas peticiones como contrarias ai espíritu y térmi­
nos del repetido acuerdo, que debe ser mantenido en su inte­
gridad; .si bien para evitar a algunos funcionarios —muy po­
cos— de las dos últimas categorías la situación precaria que 
con la reversión ya inmediata de las amortizaciones a bene­
ficio del Ayuntamiento se le.s crea, procede establecer mi siste­
ma de radios análogo ai regulado por aquel acuerdo y siguiendo 
■SUS normas de proporcionalidad: que se mantenga íntegramen­
te ei acuerdo adoptado por el Ayuntamiento F4eno en sesión 
de 4 de abril de 1927, y en su consecuencia, que el sistema de 
mejora de radios establecido por el mismo continúe funcionando 
en iguales términos que hasta el presente y en la forma que 
primitivamente se determinó; que de cuatro vacantes que hayan 
de amortizarse eirlo sucesivo la primera se destine a beneficiar 
al Ayuntamiento, y labres siguientes a una nueva rueda de 
mejoras, en la forma siguiente: que con esas tres vacantes, y 
hasta ei número 19, como máximo, se constituya una nueva rue­
da de mejoras, que funcionará y tendrá ¡guales efectos que la 
primera mientras los empleados a quienes afecte no entren a 
disfrutar los beneficios de la anterior, siendo ambas ruedas in­
compatibles y no podiendo ningún funcionario disfrutar a la vez 
de los beneficios de las dos; que en el instante que los cincuenta 
y dos Oficiales segundos y cinco terceros que figuran en el es­
calafón en esta fecha sin beneficios obtengan un radio, bien de 
la primera o de la segunda rueda, todas las demás vacantes que 
se produzcan serán a beneficio del Ayuntamiento, y si por cual­
quier motivo el Ayuntamiento acordase reformar las plantillas, 
esta segunda rueda cesará automáticamente y con ella la distri­
bución de sus radios; que esta rueda funcione con diez radios: 
los nueve primeros para Oficiales segundos y ei décimo para 
Oficiales terceros, aplicándose a la categoría siguiente en turno 
si en alguna de las dos no hubiere ya funcionarios a quienes 
pudiera aplicarse.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme a favor de D. Timoteo Rojas Carrera, como apode­
rado de su padre, D. Timoteo Rojas Aranjuelo, cuya represen­
tación filé justificada oportunamente, im crédito de pesetas 
2.441,40, como importe de suministros de material eléctrico 
efectuados al Matadero y Mercado de Ganados en d año 1927.

Reconocer e iuchiir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme uu crédito de 1.709 pesetas a favor de doña Elvira 
Carmona, como iinjiurte dei .siiministm de gasas y algodones 
a las (Jasas de Socorro de io.s distritos del Centro y Bueiiavista 
duninte el mes de-noviembre último, y a la del Hospital eii los 
de noviembre y diciembre de 1928,

Fíeconocer a favor de doña Elvira Carmona un crédito 
de 1.286 pe.setas. importe de las gasas y algodones que duran­
te el me.s de noviembre último lia suministrado a las Casas de 
Socorro de los distritos dei Congreso, Inclusa, Cliambert 
(central) y Universidad, y que el mencionado crédito sea in­
cluido para su abono en el primer presupuesto ordinario que 
se forme.

No recurrir la resolución del Trihimal ecoiiúmici-iidminis- 
trativo de la provincia recaída eii la redamación formulada por 
doña Josefa Cañellas de Ochoa contra el arbitrio sobre incre­

mento del valor de los terrenos que gravó la transmisión de la 
finca números 13 y 14 de la plaza del Angel, y porcaya reso­
lución se declara que uo procede la prescripción del pago de 
las liquldacioiies giradas, pero sí la nulidad de las mismas a fin 
de que se extiendan otras dos por cada uno de los adquirentes 
püi’ título lucrativo de los bienes sometidos a! arbitrio.

No recurrir la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por. 
D. Artemio Alvarez Hernández contra acuerdo relativo al ar­
bitrio sobre incremento del valor de los terrenos por la trans­
misión de im .soiar sito en la calie de Juan de ¡a Hoz.

No recurrir la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
Ü. José Ortiz Echagüe contra el arbitrio sobre licencia de aper­
tura correspondiente a los talleres de construcciones electro­
mecánicas instalados en el Cerro de la Plata, y por cuya reso­
lución se revoca el acto administrativo reclamado, declarando 
en su lugar que el reclamante no viene obligado al pago del 
citado arbitrio. '

•Acatar la resolución del Tribuna! económico-administrativo 
de la provincia recaída en ia redamación formulada por D. Do­
mingo Rueda Mesanza contra el arbitrio sobre carruajes de lujo 
de los automóviles 707 W .-l y .M.-2.309, y por cuya resolu­
ción se revoca el acto administrativo recurrido, declarando en 
su lugar que el redamante viene obligado al pago del arbitrio 
de referencia por el automóvil 707 W .- l, sin imposición de pe­
nalidad.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T r i­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la-redamación formulada por 
D. Félix Rubio López contra el arbitrio .sobre prestación de! 
Servicio de Incendios correspondiente a !a finca número 22 de 
¡a calle del Pacífico.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincia! contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en la redamación formulada por D. R i­
cardo Fernández Vega contra acuerdo municipal denegatorio 
de devolución de 1.563,27 pesetas satj.sfedias por el arbitrio 
sobre vinos no comunes y bebidas alcohólicas.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Gabriel Montero Labrandero contra el acuerdo relativo al 
arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente al señalado 
con el número 13 de la calle del Doctor Cortezo.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante ei T ri­
bunal provincia! contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
D. Cándido Soto Reguera contra ei arbitrio sobre ascensores 
de la finca mímero 33 de la calle de Villaimeva.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de ia provincia recaída en ia redamación formulada por 
D. Francisco Daudén Valls contra el arbitrio sobre inquilinato 
del piso bajo izquierda de la finca número 19 de la calle del 
Marqués de Urquijo,

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la redamación formulada por 

.D, Casto Martinez Benito contra acuerdo referente al arbitrio 
sobre inquilinato del piso segundo izquierda que ocupa en la 
finca número II de la .Avenida de! Conde de l^eñalver.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T r i­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación fominlacla por 
D. Luis Vie Bailarlas, como Fresidente de la Sociedad La Sa­
nitaria, contra el arbitrio sobre inquilinato del piso principal 
izquierda de la finca número 12 de la calle de la Cruz.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
dona María González Muñoz contra el arbitrio sobre inquili­
nato dei piso principal, B, izquierda de la finca mimero 7 de 
la calle de Orellana.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencio­
so administrativo interpuesto ante el 1 ribimal provincial por 
D. Luis de la Fefta y Braña contra resolución del señor Dele­
gado de Hacienda desestima tori a de la reclamación formulada

' T l'i
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()0r f i  mi-snio cDiilra la Ordenanza tiuniero 2ii de las formadas 
por el Ayuntamiento para el ejercido de I92ÍI, referente al ar­
bitrio sobre rejas de ¡aso.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencío- 
so-adinini.strativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
I). Luis de la Peña y Braña y otros contra resolución de la 
Üelegacióii de Hacienda de la provincia aprobatoria de la O r­
denanza de exacciones minierò i í i  de las formadas para el ejer­
cicio actual df 1929.

Ploadynvar con la Ailmiiiistradón en el recurso contencio- 
so-administrativü interpuesto ante el Tribunal provincial por 
D. Francisco Javier Dago, en nombre de D. Luis de la Peña y 
Bruña y otros, contra acuerdos de la Uelegadóii de Hacienda 
de la provincia, fechas 29 de diciembre del año último y I de 
febrero siguiente, desestimatorios de las redamaciones inter- 
pnesíiis contra la Ordenanza de exacciones mímero 7 formada 
para regir durante ei actual ejercicio.

Coadyuvar con la AdmiiiistradÓM en'el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por el 
Procurador 1). (Casimiro Olivares, en nombre de i). Luis de la 
Peña y Braña y otros, contra acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda de la provincia desestimatoria de la redamación formu­
lada contra la Ordenanza de exacciones reguladora del arbitrio 
sobre caiiaiones y bajadas de agua iitie ha de regir durante el 
actual ejercicio.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Supremo por 
D. Fernando Fernández de Córdoba contra Real decreto del 
.Ministerio de Hacienda, fecha 26 de octubre de 1928, sobre el 
impuesta de Inquilinato de la finca número 31 del paseo del 
General Martínez Campos.

Otorgar a! Médico tercero de la Beneficencia municipal 
D. ignacio Bolívar Pieltain la percepción del sueldo en con­
cepto de gratificación con carácter transitorio, o .sea mientras 
subsistan las circunstancias actuales, y con la reserva por par­
te del Ayuntamiento de destinarlo a otro cualquier servicio 
cuando lo estime oportuno, y ajustándose a las normas señala­
das por el acuerdo del exceientísímo Ayuntamiento Pleno de 
29 último.

Reconocer a favor del Bombero jubilado D. Teodoro Cor­
tés Cano un crédito de 487,59 pesetas, a que asciende ia di­
ferencia de haberes correspondientes al lapso de tiempo trans­
currido desde 1 de abril a 31 de diciembre de 1927, que no se 
le satisficieron al liquidarle los que le correspondían en cumpli­
miento del acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 31 de octubre último, e incluir dicha suma en el primer pre­
supuesto que se forme.

Anular los créditos figurados en los conceptos 61, (¡7 y 68 
del presupuesto extraordinario de 1923, porno poder aplicarse 
en la actualidad, no existiendo liquidada ni contraída obliga­
ción de pago alguno con respecto a los tres créditos, que en 
total ascienden a 539,562,43 pesetas, importe que corresponde 
abonar al Ayuntamiento del presupuesto adicional de las obras 
de saneamiento del suEsuelo de Madrid, aprobado por Real 
orden del Ministerio de Fomento, y que se transfieran al con­
cepto 51 del mismo preijupuesto extraordinario, «Para obras 
adicionales del saneamiento del subsuelo» , al objeto de termi­
nar las que se están realizando en la cuenca de Reyes y  en el 
colector del Abroñigal,

Conceder la exención a ¡a Compania Telefónica Nacional • 
de España de todo impuesto, arbitrio, derecho o tasa, con ex­
cepción de aquellas exacciones que tengan carácter de indem­
nización y que constituyen reintegro a arcas mitnicipales por 
prestación de servicios; dándose por conclusos cuanto.s expe­
dientes tenga en trámite de declaración la citada Compañía y 
que se j-efieraii a exacciones de las que el apartado anterior no 
exceptúa; y desi,stiéndose de ciuiritos recursos tenga pendien­
tes por exacciones esta Corporación con ia Compañía Telefó­
nica y que no constituyan indemnización a fondos inunicipales 
como reintegro por prestación de, servicios, a cuyo fin deberán 
expedirse en su oportunidad las certificaciones pertinentes a 
los señores Procuradores consistoriales.

Otorgar a la viuda del infortunado y heroico obrero Balta­
sar Hachero un socorro de 1.009 pesetas,'por una sola vez, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto de gastos 
del Interior, en cumplimiento del acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 20 de marzo último que dispuso se in­
coase expediente.para la concesión de mi socorro o pensión a

la viuda e hijos de! expresado obrero, que con tanto desinterés 
y arrojo supo entregar su vida en defensa de las de sus se­
mejantes, y que la primei a vacante de carácter femenino que 
ocurra en alguno de los .servicios de la Adniini.stracióri nuini- 
cipul se adjudique a la viuda del heroico obrero.
ÍP7 Coadyuvar con la Adminisfracióii en el recurso contencio- 
so-administrativo ¡iilerpuesto por ü . Desiderio Sauz Jodrá 
contra decreto de la .Alcaldía Presidencia denegatorio de la 
licencia de apertura .solicitada por dicho señor para establecer 
una camiceria en la ca.sa número 27 de la calle de Modesto 
Lafiiente.

Aprobar un presupuesto, importante 3.972,37.pesetas, para 
instalar una acera de cemento a todo el ancho, en el trozo de 
la calle de López de Floyo.s, entre la de los Hermanos Bécqiier 
y Serrano, frente a las edificaciones de los números pares, al 
objeto de evitar el endmrcamiento de las aguas, que carecen 
de salida por haber sido elevado el bordillo al realizar las obras 
de pavimentación de la citada calle de López de Hoyos.

Reintegrar al señor Depositario de este Ayuntamiento la 
cantidad de 1.334,15 pesetas sati.sfedias en ciincepto de deie- 
dios reales, de custodia y de timbre del Estado de ini resguardo 
de 300 Cédulas del Fansandie, extraído de la Caja general de 
Depósitos para que no sufriera los efectos de la prescripción que 
pudiera aplicarse en virtud de dispo.siciones vigentes, y cuyo 
resguardo se encontraba en ia expresada Caja "a responder del 
pago de terrenos expropiados en la tercera zona del Ensanche, 
ocupado.s por el Ayuntamiento con anterioridad al año 1892.

Satisfacer a la Sociedad Fomento de Obras y Construccio­
nes las cantidades de 893,52 y l .344,92 pesetas que represen­
tan el exceso de las obras de empedrado con mosaico porfídico 
ejecutadas en la calle de Maldonado, entre las de Castellò y 
Príncipe de Vergara, y en la de Montesa, entre las de Alcalá 
y Don Ramón de la Cruz.

Satisfacer a D, Carlos Clayton Ray, de la contrata de pa­
vimentos de asfalto, ia cantidad de 635,14 pesetas que repre­
senta el exceso de obra ejecutada en la pavimentación de la 
calle de Lope de Rueda, entre las de A.icalá'y O’DonnelL

Satisfacer a D. Rafael Delgado Benjífez de la contrata del 
material de pavimentos de micrograiiito la cantidad de pesetas 
20.361,80 que se le adeudan por exceso de obra ejecutada en 
la calle de Ibiza, entre las de Narváez y Doctor Esquerdo, te­
niendo en cuenta además en este caso lo mismo que se indica 
para los anteriores asuntos. ,

Aprobar un presupuesto, importante 8.340 pesetas, para la 
instalación de faroles de gas en la calle de María de Molina, 
entre las de Núñez de Balboa y el paseo de Renda,

Desestimar la solicitud de varios titulados ¡ndustriale.s e.rfa- 
blecidos en la finca número 9 del paseo de las Acacias, acor­
dada expropiar por el Ayuntamiento para la apertura de la calle 
de Ercüla, interesando se les conceda algunos meses de plazo 
para el traslado de sus respectivas indiisírias, y que se dé or­
den al Procurador consistorial para que, asistido del Letrado 
asesor que corresponda, promueva ante la Autoridad judicial 
competente, y que se determina en el Real decreto-ley de inqui­
linato de 24 de diciembre de 1928, el desahucio de los locales 
que sea preciso desalojar para el derribo de la parte de la 
finca a que se hace referencia.

Conceder a ü , Angel Luis Aparicio y Barò, Delineante del 
escalafón facultativo del Ensanche, ja  excedencia en el referido 
cargo, segi'm solicita en instancia unida al expediente, en las 
condiciones que se especifican en el artículo 19 del Estatuto de 
Funcionarios administrativos del Aynntamiento, aprobado en 
24 de marzo de 1927.

Ascender, para cubrir la plaza de Delineante del Ensanche, 
vacante en virtud,de haber sido nombrado Ayudante faculíati 
vo de ia Sección de F'dificaciones del Interior por acuerdo de 
13 de febrero último el que la desempeñaba, D. Angel Luis 
Aparicio y Barò, al Delineante D. Medardo San Martin Trápa- 
ga, con el haber anual de 4.000 pesetas.

Conceder licencias-para construir casas en los sitios que se 
indicali: en la calle de! General Alvarez de Castro, 19; para 
casa y nave, en la de Hilarión Eslava, 38 provisional; en la de 
Andrés Mellado, 5; en ia de Aloaso Cano, 35, en la de Alberto 
Aguilera, 7; en la del Acuerdo, 31,33 y 35; en la de Linneo, 9, 
con vuelta a la de Manzanares, y para pabellón destinado a 
vivienda en la de las Virtudes, 16.

Distribuir, de coiiforinidad con la ponencia formulada por 
los Vocales Sres. Crespo y i^rieto Pazos, que figura en el ex
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pediente, las cantidades consignadas en los conceptos 448 a 
450 para material, calefacción y limpieza en los Grupos y Es­
cuelas municipales, cuyas cantidade,s deberán ser libradas di­
rectamente a los industriales proveedores, previo justificante 
con el visto bueno del Director o Profesor correspondiente, y 
respecto ai material para las clases especiales, deberá estar 
sujeto a lo prevenido en el artícñio 34 del vigente reglamento 
de estas enseñanzas, autorizándose a la Junta de Primera en 
señanza para disponer del remanente que resulte en los men­
cionados conceptos, para que ésta, previo informe de la ponen­
cia, pueda invertirlo en las necesidades que estime más con­
venientes relacionadas con las clases especiales y Escuelas 
públicas en general.

Librar directamente las cantidades necesarias, con cargo a 
lo consignado en ei concepto 463 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, para el funcionamiento de las Cantinas esco­
lares, en la forma prevenida en la base décima del Reglamen­
to de Cantinas escolares, por considerarse este gasto como de 
los comprendidos en el artículo 91, párrafo primero del Regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924 para la 
ejecución del Estatuto.

Ascender, para ocupar una plaza de Celadora de Escuelas 
(categoría de término), vacante por defunción de la que la des­
empeñaba, a doña Magdalena López de Castro, con el haber 
anual de 3.509 pesetas, y a dona Luisa Escudero Blasco a 
Celadora de ascenso, con el haber anual de 3.250 pesetas, por 
ser las que ocupan los primeros lugares en las' categorías in­
mediatas inferiores en el escalafón de su dase, debiendo san­
cionarse el decreto de la Alcaidía Presidencia nombrando a 
doña Victoria Gójnez Pinedo, Celadora interina, categoría de 
entrada, con el haber anual de 3.1 >00 pesetas, por e! plazo pre­
venido en el articulo 247 del vigente Estatuto Mutúcipal, para 
cubrir la resulta de la vacante al principio mencionada.

Reconocer a la Mae.stra de sección de Escuelas municipa­
les doña Amelia Tejerina Caballero el derecho a percibir el 
primer quinquenio reglamentario de 500 pesetas anuales, a 
partir del día 17 de junio del año anterior, a cuyo efecto deberá 
acreditarse eii nómina lo correspondiente al ejercicio, vigente, 
y pasando el expediente a la Intervención para que proponga la 
forma de pago de lo que pertenece al ejercicio cerrado de 1928.

Arrendar por anualidades ios dos pisos bajos de la casa nú­
mero 14 de !a calle de Suero de Quiñones, de esta Corte, para 
instalan en los mismos dos Escuelas públicas, sin vivienda para 
¡os Profesores, por el alquiler anual de 3.000pesetas porcada 
piso, que tendrá derecho a percibir el propietario del inmueble, 
por trimestres vencidos tan pronto realice las obras de adapta­
ción que le indique ei Vocal Arquitecto de la Junta, y enten­
diéndose que los referidos locales deberán quedar corrientes 
de las instalaciones de luz y agua.

Reconocer a D. José Campos Lozano el derecho a reingre­
sar al servicio municipal como Oficial tercero de Administra­
ción, con ei haber correspondiente a esta categoría y en la pri­
mera vacante de .su clase, toda vez que lia dado por terminada 
la excedencia en que se halla y que le fué concedida por acuer­
do municipal de 16 de mayo de 1928.

Ascender a D. Antonio Delgado Barranco a Oficial segun­
do de Administración, con el haber anual de 4,000 pesetas; 
conceder el reingreso al servicio activo de D. José Campos 
Lozano, excedente en la actualidad por la categoría de Oficial 
tercero de Administración, con el haber anual de 3.000 pesetas, 
y ocupando en esta categoría el último lugar, por ser el que le 
corresponde con arreglo a la situación que tenia cuando pasó 
a la excedencia, y aplicar las economías resultantes de las con- 
■solidaciones en la.s nuevas categorías a los radios en turno, 
conforme al acuerdo de 4 de abril de 1927, a los oficiales segun­
dos D. José María Quiroga, y Ü. Eduardo Marqués Concha.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan para 
proveer, por el turno de antígíiedad que rige para tos ascensos 
en los e.scalafoiies, una plaza de Oficia! segundo de Admitiis- 
tración, vacante por fallecimiento dei que la desempeñaba, don 
Francisco Bueso Roda.

Ascender a Oficial segundo de Adiiúnistradón, con^el 
liaber anual de 4.000 pesetas, a D. Segundo de la Fuente Gó­
mez; aplicar la economía resultante de las L(X)Ü de consolida­
ción del Sr. De la Fuente en la nueva categoría que -se le asig­
na, conforme al turno establecido en el acuerdo de 4 de abril 
de 1927, al Oficial segundo de Administración D Angel Mu­
ñoz Pérez, amortizándose la resulta de Oficial tercero de Ad­

ministración, con el haber anual de 3.00Ü pesetas, quedando 
esta economía a beneficio del Ayuntamiento, conforme al cita­
do acuerdo de 4 de abril de 1927.

Conceder a D. Mariano Herrera Morales, excedente del 
grupo de Contabilidad, por acuerdo municipal fecha 31 de 
enero de 1920, el derecho a reingresar como Oficial tercero de 
dicho grupo para ocupar en su día la vacante que ie corres­
ponda, con la categoría y número que tenía al declarársele ex­
cedente, dé acuerdo con las bases supietorias de 8 de abril 
de 1910.

Reconocer a favor de D. Gabriel García la suma de pe­
setas 130,50 a que asciende la factura de una tonelada y media 
de leña suministrada en el mes de diciembre de 1927 para la 
calefacción de la Tenencia de Alcaldía del distrito de ja Uni­
versidad,

D irig ir la oportuna comunicación al ilustrísimo señor Or­
denador de pagos de la Caja general de Depósitos participán­
dole que el constituido en la misma por D, Luis Correa, por 
43,73 pesetas, para responder del arbitrio de inquilinato corres 
pendiente al primer trime,stre de 1928 por el piso primero bis 
derecha de la finca número 15 de la calle del General Alvarez 
de Castro, está libre en lo que a la Corporación municipal hace 
referencia, debiendo, por consecuencia, .ser devuelto al inte­
resado.

Reconocer a la Sociedad Saltos del Atberche el derecho a 
la devolución de la cantidad de 671,88 pesetas que por el arbi­
trio de inquilinato correspondiente al primer trimestre de 1928 
ha satisfecho por duplicado por el piso principal de la finca nú­
mero 3 de la plaza de la Lealtad.

Reconocer a ü . Celedonio Leyún el derecho a la devolución 
de la cantidad de 597 pesetas que por el arbitrio de inquilinato 
de los pisos principal y primero de la finca numero 2 de la calle 
de Espoz y Mina lia satisfecho por duplicado por el tercer tr i­
mestre del año de 1928.

Reconocer a D, Enrique y D. Isidro B. Chávarri el derecho 
a la devolución de la cantidad de 750 pesetas que por el ejer­
cicio de 1924-25 y primer trimestre del siguiente han satisfecho 
indebidamente por el arbitrio de solares sin edificar, corres­
pondiente al sito en el número 3 de la calle del Divino Fastor.

D irig ir ¡a oportuna comunicación al ilustrísimo señor Orde­
nador de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de que 
el constituido en la misma por D. Mariano Sánchez y D. Cán­
dido Fernández, importante 214.28 pesetas, para responder del 
pago del arbitrio de solares sin edificar por el correspondiente 
a dos parcelas de terreno situadas en el llamado Campo del 
Moro, 3'ejar del Catalán y San Blas, barrio del Hipódromo, 
sea entregado al señor Depositario de fondos municipales, don 
Francisco Díaz del Villar, de^inando su importe a cubrir hasta 
donde alcance el débito de los interesados. ‘

Reconocer a D, Ricardo Ferrando y Gargallo e¡ derecho a 
la devolución de la cantidad de 605,25 pesetas satisfecha por 
licencia de apertura de establecimiento como tratante de car­
nes en el piso entresuelo de la finca número 72 de la calle de 
Toledo, y de las 1.210,50 pesetas satisfechas asimismo como 
penalidad.

Proceder a la rectificación de la inscripción en la matrícula 
correspondiente de los miradores de las fincas números 3 y 5 
de !a calle de Covarrnbias, en el sentido de figurarlos en la 
dase B, calle de segundo orden de la tercera zona., en lugar 
de la clase C, como venían figurando, con efectos a partir del 
ejercido económico de 1923-24, y que se reconozca a D. En­
rique Fabiani, corno marido y legal representante de su esposa, 
doña Dolores Zapatero, el dereclio a la devolución de la canti­
dad de 1,130 pesetas que pór el referido arbitrio de la primera 
de dichas fincas lia satisfecho indebidamente, y a doña Cán­
dida Zapatero, el derecho a la devolución de la.s 597,50 pese­
tas que lia satisfecho también indebidamente por el propio ar­
bitrio por la segunda de las citadas fincas.

Conceder licencias para los establecimientos e instidacio- 
nes en los sitios que .se indican: ampliación de la licencia para 
venta de tocino y jamón a .salchichería con elaboración de em­
butidos en el paseo de Extreiiiadnra, 27; para establecer una 
litografía con una máquina plana e instalar dos electromotores 
con tuerza total de 5,80 caballo.s en la calle de Fernández de 
los Ríos, 75; ampliación de licencia de imprenta jior instalación 
dé una máquina plana y una linotipia e instalar cinco electro­
motores con fuerza total de cinco caballos en In de Legant- 
tos, ,54; para e.stablecer un bar en la de F ig ria te lli.'I; para es-

T ir '
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tíibltcer un depósito cerrado, sin venta, de drogas, pinturas y 
demás productos similares en la de Fomento, 24; para instala­
ción y funcionamiento de im aparato de rayos X en la de Santa 
Hngracia, 5; para cambio de tiombre de la licencia de casque­
ría establecida en el Mercado de San Ildefonso, cajón mlme- 
ru (i7; para ampliar cinco reses en el establo sito en la Trave­
sía de la Verdad, ,3, y para estabular 2ü reses en el camino de 
Vaiderribas, en ei interior de la finca denominada María Luisa.

Conceder licencias para instalar calderas de calfefacción por 
agua en los sitios que se indican: en la calle de Jorge Juan, 13; 
en la del Marqués de Vi!lamagna,J2, y cuatro en la de San Isi­
dro. 15.

Aprobar un presupuesto, importante 73.925 pesetas,^ para 
la reforma y mejora de las condiciones del alumbrado publico 
en las calles de San Vicente, Pelayo, Colón, Leganitos, Ca­
rranza, Fiicarnadóii, Cebada, San Onofíé, Colmenares, Mén­
dez Alvaro y plaza del Progreso.

Aprobar un proyecto para ejecución de las obras de prolon­
gación del Parque del Oeste, y asimismo el presupuesto deta 
liado, importante 250.00U pesetas, con destino a dichas obras, 
cuyo proyecto y presupuesto indicados han sido formulados en 
oimpliiuieiito del acuerdo adoptado por la Comisión municipal 
Permaueiite en 13 de febrero próximo pasado.

.'\probar definitiviimente los proyectos de pavimentación de 
la plaza del1 Progreso y calles de San Vicente, Pelayo, Col­
menares, Ciebada, Encarnación, Leganitos, Carranza, San
Onofie. Colón y aceras del paseo de Recoletos, y .sus presu­
puestos, que en junto ascienden a la suma de 987.024,07 pese­
tas, qae'se abonará con cargo al capitulo correspondiente del 
presupuesto extraordinario de 1928; anticipar, en ejecución 
de la bu.se 1 de la Ordenanza aneja al presupuesto extraordi­
nario, el importe de las cuotas que en concepto de contribucio­
nes especiales pudieran ser exigibles de las personas o entida­
des especialmente interesadas en las obras que se proponen; 
proceder desde luego a la ejecución de las mencionadas obras 
por la.s contratas vigentes a la fecha del acuerdo aprobatorio, 
sin qae este acuerdo significara precedente respecto al sistema 
de atljndicacióii <le obras; suprimir las partidas consignadas 
para dirección e inspección facultativa de ias obras correspon­
dientes a que se contrae este expediente en espera de que se 
adopte el criterio de carácter general que haya de seguirse para 
el abono de esos gastos, y por último, sustituir el adoquín 
grande por adoquín pequeño en las obras de pavimentación con 
nuiterial pétreo, en cuanto .sea posible.

Aprobar el nuevo proyecto de la Dirección de Vías públi­
cas, para ampliación del paseo de coches del Parque de Ma­
drid, e.stablfciendo el enlace de la plaza del Angel Caído con 
la glorieta de la fuente de la Alfcachofa y paseo de Venezuela 
del expresado Parque, y aprobar asimismo el presupuesto, im­
portante 137.454.78 pesetas, con destino a su pavimentación, 
por la contrata vigente, y con cargo a la consignación figurada 
en L-l presnpue.sU) extraordinario de 1928, con la supresión de 
la partida consignada para dir.ícción e inspección facultativa de 
las obras, en espera de que se adopte el criterio de carácter 
general que haya de seguirse para el abono de esos gastos.

Aprobar definitivamente el proyecto del señor Arquitecto 
Director del Ramo de Aguas, de construcción de cuatro quios­
cos evacuatorios en la calle de Rosales y Parques de Madrid 
y del Oeste, y asimismo el presupuestoimportante en junto
i9Í).548,88 pesetas, con destino a dicho fin, y los pliegos de 
condiciones facnitativas y económico-administrativas formula-
dos por las dependencias correspondientes para la subasta de 
esta construcción; debiendo ser cargo ia suma de que se trata.
a la partida consignada en el concepto 39 del presupuesto ex- 
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trabajos por administración y utilizando al efecto el personal 
obrero municipal.

Acceder a lo interesado por los facultativos mnnicipale,s 
encargados de la confección del proyecto para facilitar accesos 
a la nueva Plaza de Toros para que se les habilite un crédito 
de 1.5ÜÜ pesetas con destino a la construcción de una maqueta, 
en la que puedan apreciarse, hasta por personas no técnicas, 
las soluciones que proponen al problema cuyo estudio se les 
ha confiado

Aprobar un presupuesto, importante 4.Üt35,ü l peseta.s para 
el revoco del muro existente en la plaza de los Ministerios, 
que se halla en mal estado de conservación.

Aprobar un presupuesto, importante 1,099,10 pesetas, para 
instalar un trozo de acera de cemento en la calle de París, 
entre el Ministerio de Marina y la calle de Juan de Mena, com­
pletando con ello la obra recientemente realizada frente a las 
fachadas del referido Ministerio.

Aprobar mi presupuesto, importante 229,50 pesetas, para 
retianquear el farol número 5 de la calle dé la Cruz.

Conceder licencia para instalar, en el edificio palacio co­
mercial calle de Pi y Margal 1, 9, con vuelta a la de Chinchi­
lla, dos ascensores con motores de potencia de 15 caballos 
cada uno, un montacargas de 12,50 caballos de fuerza, tres 
calderas de calefacción, y de igual modo autorización para 
habitar el repetido inmueble, libre de derechos eii consonancia 
con lo que determina la ley de 18 de marzo de 1895, modifi­
cada y ampliada por la de 8 de febrero de 1907 y el reglamen­
to de 15 de diciembre de 189(r dictado para ejecución de la 
primera de aquéllas.

Conceder licencia para construir nn muro de ceiramiento 
de la finca sin número sita en la calle de Lozano (edificio de 
tas Hijas de la Caridad).

Conceder licencia para construir una casa en !a calle de 
Pedro Heredía, 8.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma en los sitios que se indican;

Para con.struir casas: en la calle de Anastasio Aroca, con 
vuelta al pasaje de! mismo nombre; en la de Cartagena, 121 
moderno y 6 provisional antiguo; en la Dehesa de la Argan- 
zuela, paso C; en el paseo de Extremadura, 104 provisional, y 
para construir un pabellón en el interior del solar número 19 de 
la calle de las Margaritas,

Para obras de reforma: en la calle de Berruguete, 7; en el 
paseo de Extremadura, 14 y 68, y en la calle de Bravo Mu­
rillo, 81. ■

Conceder licencias para diversas construcciones eu los si­
tios que se indican del Parque Urbanizado Metropolitano, libres 
de derechos según lo preceptuado eu ei apartado 13 de la ley 
dfc 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero 
de 1907 y el 14 de! reglamento de 15 de diciembre de 1JS96; 
para construir dos casas en la calle de la Explanada, 7 y 7 du- 
olicado; para construir una ca.sa en las ca!le.s Transversal, 1,

traordinario de 1928, y con la supresión de la partida consig­
nada para dirección e itispección facultativa de las obras, en 
espera de que se adopte el criterio de carácter general que 
haya de seguirse para el abono de esos gastos.

.Aprobar el proyecto formulado por el señor Arquitecto mu­
nicipal de Propiedades, y su presupuesto, importante pese­
tas 81.719,5!, con el fin de habilitar el antiguo Matadero de 
vacas para instalar en él provisionalmente el Mercado de pes­
cado, aves y huevos con motivo de la desaparición del Mer­
cado de los'Mostenses, impuesta a consecuencia de las obras 
de urbanización de la calle de Eduardo Dato, tercera sección 
de la reforma urbana denominada Gran Via, y  que, en armonía 
con la excepción señalada en el apartado 4.“ del artículo 164 
del Estalufo Atunicipal, se ordene el comienzo inmediato de los

pilcado; para construir 
y Enlace,,2; para construir un hotel en ia calle del Pastor, 2; 
para construir un hotel en la caite del Bosque, 17, y para ga­
raje en el solar número 3 de la manzana J.

Conceder licencias para instalar un ascensor en la calle 
Mayor, 1, y otro en la de Fuencarra!, 74 y 76.

Abonar a D. Salvador Martínez Gimeno, como apoderado 
de los señores herederos de D. Ramón Sáinz de Carlos, pro­
pietarios del local de la calle de Ferrer del Río, 21 antiguo 
(Guindalera), arrendado por el Ayuntamiento con destino a 
sucursal del Laboratorio Afuiiicipal, la suma de 8.400 pesetas 
por el alquiler de la referida finca correspondiente al año 
de 1928, y aprobar el reconocimiento de la cantidad de pese­
tas 2.94Ü a que asciende el aumento del 10 por UX) concedido, 
a contar desde el 1 de julio de 1926 hasta final del ejercicio 
corriente, debiendo consignarse dicha cantidad como crédito 
reconocido en el primer presupuesto de gastos que se forme.

Autorizar ai Jefe Administrativo de la Institución municipal 
de Puericultnra el gasto de 140,688 pesetas para atender a la.s 
necesidades de dicha dependencia durante el segundo trimestre 
del presente ejercicio, haciéndose las adquisicione.s de las con­
traías vigentes y debiendo remitirse en los cinco últimos dias 
de cada mes relación detallada del gasto del mes siguiente, 
para la previa autorización por la Alcaldía Presidencia, a tenor 
de lo que dispone el decreto-circular de 8 de noviembre último.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a ias siguientes proposiciones;
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Una interesando se estudie por la Comisión 5.“ la implan­
tación por el Ayuntamiento, en la forma más conveniente para 
éste, de mi servicio de conducción de cadáveres desde las ca­
sas mortuorias a los Cementerios por el sistema de tracción 
mecánica, y ai objeto de que la referida Comisión formule, eii 
el término de nn mes, como máximo, propuesta concreta en el 
sentido indicado.

Otra interesando se restablezca el suprimido jardín que 
existía en la Cuesta de Santo Domingo, frente a la Diputación 
Provincial, teniendo en cuenta que es el paso obligado de los 
forasteros que, viniendo de la Gran Vía, se dirigen a la plaza 
de Oriente y al Palacio Real.

u tra  interesando que a alguna de las vías públicas, un de 
las más secundarias, de esta Villa y Corte se dé el nombre del 
notable historiador y gran liispaiiista norteamericano Carlos 
Lummis, autoi de la obra Los exploradores espafioles en 
el siglo XVn, y que para mayor iníéligeticia del público apa­
rezca el rótulo en esta forma:

Calle o plaza, etc., de Carlos Lummis. {Vindicador de Es­
paña.)

Sesión opdtnarla del día 17

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Contribuir con 25.000 pesetas a la suscripción 

abierta para bomeiiaje nacional de España al excelentísimo 
señor General D. Miguel Primo de Rivera, Marqués de Esteila.

Abonar al Interventor municipal interino, D. Vicente Moran 
de Burgos, con cargo al presupuesto del Ensanche, la diferen­
cia de haberes correspondientes durante el actual ejercicio, 
desde el l de enero ultimo, en que dejó de percibir esta dife­
rencia de haberes, hasta la fedia eii que cese en el desempeño 
del referido cargo, practicándose en su dia la liquidación opor­
tuna para que el presupuesto dei Interior reintegre al del En­
sanche la parte que le corresponde de dichos haberes, con 
arreglo a ¡o acordado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en sesiones de 27 y 29 de septiembre último, y que el sueldo 
regulador para sus haberes pasivos será el de 22.509 pesetas 
que viene percibiendo por su nombramiento de Interventor 
interino desde el día 26 de julio de 1927.

Nombrar con carácter de interino a D, Federico Sánchez 
Casero para uná-plaza vacante de Vigilante en el servicio de 
Pozos negros, dotada en presupuesto con 2.50Ü pesetas.

Desestimar seis recursos de reposición interpuestos por 
doña María Blanca Campo F. Navamuel, doña Joaquina Ro­
quero Lozano, doña Teresa Recoiido López de Goicoechea, 
doña Elena Malacnera Tola, doña Leocadia Concepción Garcia 
Caballero y doña Elisa Granados López contra acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 20 de marzo próximo pa­
sado por el cual se propuso la designación de las doce concur­
santes aprobadas para la ocupación de igual número de plazas 
de Celadoras de Grupos escolares del Ayuntamiento.

Quedar enterada del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de marzo ultimo por cuenta del presupuesto del En­
sanche pura el ejercicio de 1929.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Nombrar, pára ocupar una plaza de Portamiras del Ensan­
che, vacante por defunción del que la desempeñaba, D. Fran­
cisco Angel Sevilla, a D. Eduardo González Fuentes, que per­
cibirá el sueldo anual de 2.750 pesetas con que dicho cargo 
figura dotado en el vigente presupuesto.

Elevar al Gobierno de S. M, la oportuna petición para que 
.sea suspendida la ejecución de la sentencia dictada por la Sala 
tercera del Triburud Supremo, por la que, confirmando la del 
provincial, se concede a D. Manuel G il Benlloch y otros vein­
ticuatro funcionarios municipales más la efectividad en la ca­
tegoría de Oficiales .segiiridos de.sde 26 de octubre de 1921, 
con abono de los haberes correspondientes al tiempo diferen­
cial comprendido entre esta fecha y la en que cada uno de 
ellos fué ascendido de hecho a la citada categoría.

Reconocer a favor de la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) 
un crédito de 111,2S pesetas, importe del flùido eléctrico su­
ministrado durante el mes de diciembre de 1927 al evacuatorio 
subterráneo de la calle de Goya, sito entre la de Serrano y la 
plaza de Colóit, y que el referido crédito sea incluido para su 
pago eu el primer presupuesto m dinario que se forme.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribuna! provincial por don 
Casimiro ulivares, en nombre de D. Luis de la Peña y otros, 
contra resolución del señor Delegado de Hacienda de esta pro­
vincia desestimatoria de la reclamación formulada contra la 
Ordenanza de exacciones número 24, reguladora del arbitrio 
sobre vallas, puntales, asnillas y andaniios en la vía pública, 
aprobada para el ejercicio actual.

Adoptar los acuerdos que a contiimación se expresan, a fin 
de aplicar al Reglamento de la Inspección de Rentas y Exac­
ciones municipales la enmienda relativa a la investigación de 
los .solares, que figura en el expediente, formulada por el señor 
Presidente de la Junta immícipal de Solares, y cuya enmienda 
fué aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de 
marzo próximo pasado:

I^rimero. Que se ratifique el acuerdo aprobatorio de la 
enmienda del Sr, Orfila, la que constituirá una disposición 
transitoria del Reglamento de la Inspección de Rentas y Exac­
ciones numicipales.

Segundo. Que se agregue a esta disposición transitoria 
que sólo regirá durante un año desde .su aprobación, sin que 
por ninguna razón ni motivo pueda ser objeto de prórroga o 
de ampliación e.ste plazo. ‘

Tercero, Que, como consecuencia de lo relacionado en los 
dos apartados anteriores, el Negociado municipal de Solares 
sea quien durante este plazo tramite todo lo referente a in­
vestigación del arbitrio citado con el personal que le está 
asignado.

Cuarto. Que la distribución de las sumas que correspon­
dan ai personal adscrito al Negociado de Solares por e! des­
cubrimiento de las ocultaciones se realice por la Junta de la 
Caja de la-Inspección; y

Quinto. Que sólo tendrán derecho a los premios de las 
ocultaciones cuando al propio tiempo que se descubra el solar 
determinen persona y domicilio de! propietario.

Declarar que no procede la imposición de las contribucio­
nes especiales con motivo de las obras de sustitución de pavi­
mentos en las calles que al final se expresan, acordadas ejecu­
tar por acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 10 
del corriente con cargo al presupuesto extraordinario de 1928, 
primera emisión del Empréstito de 1929: Plaza del Progreso y 
calles de San Vicente, Pelayo, Colmenares, Cebada, Encarna­
ción, Leganitos, Carranza, Sati Onofre, Colón y paseo de 
Recoletos (aceras).

Aprobar la distribución de la cantidad de 150.000 pesetas 
para represión de la mendicidad en el Parque sanitario de cla­
sificación durante el actual ejercicio económico, y que asi­
mismo se acuerde que sean trasladados al referido Parque sa­
nitario de clasificación los acogidos que actualmente existan 
en el Asilo de El Pardo, cuya estancia satisface la Corpora­
ción. quedando refuridido.s los conceptos sexto y séptimo de la 
distribución de que se trata, y aplicándose su importe tota!, de 
95.429,25 pesetas, al sostenimiento de 249 acogidos, a razón 
de 1,05 pesetas diarias, en el citado Parque; aprobándose asi­
mismo los pliegos de condiciones facultativas y económico-ad­
ministrativas para la contratación del suministro y condimenta­
ción de menestra para los acogidos en el Parque de que se trata, 
y que, con arreglo a los mismos, se anuncie y celebre la opor­
tuna subasta de contrata hasta 31 de diciembre de 1930, por 
importe caictiiado anual de 95.429,25 pesetas.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
mayo por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Autorizar que la superficie de empedrado sobrante que no 
puede in.stalarse en la calle de Tarragona, debido al gran nú­
mero de viviendas enclavadas en dicha calle, que han impedido 
realizar la obra de pavimentación en la extensión acordada 
para la misma por el Ayuntamiento, se aplique en las emboca­
duras de la calle de la Batalla del Salado, cuya mejora puede 
tener lugar inmediatamente que la contrata efectúe la obra de 
la repetida calle de Tarragona.

■Aprobar un presupuesto, importante 953,23 pesetas, para 
instalar una acera frente a la finca número 24 de la cade de 
Bravo Murillo, y al objeto de dar acceso a la misma.

Aprobar iin presupuesto, importante 1.922,32 pesetas, para 
instalar una acera frente a la finca niímero 31 de la calle del 
Principe de Vergara, y al objeto de dar acceso a los vecinos 
de aquella vivienda.

Aprobar un presiipue.sto, importante 4.359,69 pesetás, para



E X T R A C T O

establecer un siniiidero en la coiifltienda de la calle de Blasco 
de Ciaray con la de Donoso Cortés, para evitar las filtraciones 
que perjudican a las fincas colindantes por el estancamiento 
de las aellas pluviales.

Adjudicar a D. Vicente Secades Díaz una parcela de terreno 
procedeiite’del suprimido camino viejo de Vicáívaro, que linda 

con un solar de su propiedad con fachada a la calle del Alcalde 
Sáinz de Baranda, en la extensión de 13,39 metros cuadrados, 
valorados por el Arquitecto municipal correspondiente a razón 
de 38,t)4 pe.setas metro, con cuya medición y valoración está 
conforme ei interesado.-

Adjudicar a D. Vicente Secades Díaz una parcela de terre­
no procedente del suprimido camino viejo de Vicáívaro, que 
linda con un solar de .su propiedad con fachada a las calles del 
Alcalde Sáinz de Baranda y Máiqnez, compresiva de 73,72 me­
tros cuadrados, tasados por el Arquitecto municipal correspon­
diente a razón de 38,64 pesetas metro, con cuya valoración 
está conforme el interesado.

Expropiar, como consecuencia de la aprobación de la ave­
nencia concertada con arreglo al articulo 4.“ de la ley de 
Ensanche, a D. Rodrigo y D. Alvaro García de Castro y Arias 
Carvajal y demás condueños una parcela de terreno que se les 
toma, destinada a vía pública, en la calle de Galileo, trozo 
comprendido entre las de Donoso Cortés y Joaquín María 
López, en la extensión de 1.990 metros cuadrados.

Aprobar las bases formuladas por la Jefatura del Servicio 
de Vías públicas para proveer por oposición, de conformidad 
con lo que determina el artículo 247 del vigente Estatuto Mu­
nicipal, una plaza vacante de Inspector de calas de Vías públi­
cas, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas.

Aprobar la propuesta de gratificaciones fornndada por el 
seiujr Ingeniero Jefe del Servicio de Vías públicas del Ensanche 
por trabajos en horas extraordinarias para la formación del 
plan general de obras de urbanización de las vías del Ensanche 
que ha de realizar el personal facultativo y administrativo de 
la expresada dependencia, durante un período de dos meses; 
debiendo satisfacerse el importe total de dichas gratificaciones, 
que asciende a fi.830,34 pesetas, con cargo al capitulo VIH, 
articulo 3.", concepto 2,” del vigente presupuesto ordinario del 
Eiisandie.

Dar cnnipliniiento a la sentencia de la Sala de lo Conten­
cioso del Tribunal Supremo de 14 de enero próximo pasado 
recaída en el recurso seguido por D. Francisco Esteban Zarate, 
Oficial de segunda clase del Ensanche, contra acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente de 27 de mayo de 19*25 y l de 
julio del mismo año, y por cuya seutencia se concede a dicho 
señor el reingreso en el cargo de Oficial de segunda clase del 
escalafón administrativo del Ensanche, en el número 34 de los 
que figuran en su categoría y con el haber anual de 4.0ÜÜ pe­
setas asignado al expresado cargo, ya que en uno de los con­
siderando de la sentencia del Tribunal provincial se especifica 
la improcedencia de acceder al percibo de dichos haberes en 
concepto de gratificación, y asimismo, teniendo en cuenta el 
fallo del referido. Tribunal, se deberá retrotraer, a los solos 
efectos del reingreso en el escalafón, el del Sr. Esteban Zarate 
a la fecha en que haya sido cubierta la vacante que en la cate­
goría de Oficiales segundos se produjo por fallecimiento del 
funcionario D. Ambrosio Kuiz, declarándose incompetente el 
Tribunal provincial para resolver acerca de si el referido señor 
tiene deredio a cobrar los haberes atrasados desde I de abril 
de 1925 hasta que nuevametiíe tome posesión del caigo para 
el que se le reconoce ei derecho a ser nombrado, por no haber 
sido objeto de resolución por parte de la Administración activa 
en el pleito que se ventila.

Ascender a Oficial de segunda clase de! escalafón adminis­
trativo del Ensanche al número uno de los Oficiales terceros, 
D. José Campuzano Estéfani, con la amortización de ia plaza 
de Oficial de tercera clase producida por el ascenso del señor 
Campuzano y la aplicación de las 3.000 pesetas de la mencio­
nada plaza de Oficial de tercera clase, y de las 1.000 pesetas 
de la mejora de sueldo que percibe el Sr. Campuzano, y que 
pierde en el momento de ascender a la categoría de Oficial 
segundo, a continuar los beneficios de mejora de sueldo a los 
funcionarios que corre.sponde con arreglo al turno de radios 
e.stablecidos, de conformidad con los acuerdos de V. E. y del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 30 de junio y 16 de julio 
del año 1927, eii la siguiente forma; Oficial tercero D. Manuel 
Muñoz IMpez, Oficia! tercero D. Natalio Plaza Nevado, Ofi-

clal primero D. Martin del Llano Grillot y Oficial primero don 
Juan Vasallo Campos, en la proporción de 1 .(KX)pesetas anua­
les a cada uno, con carácter permanente y a efectos pasivos, y 
debiendo tener su efectividad a partir del día 8 de marzo últi­
mo, siguiente al en qué ocurrió el fallecimiento del funcio­
nario municipal Sr. González Aguirre.

Conceder licencia para construir un pabellón en el interior 
de un solar sin número sito en el paseo de las Delicias, desti­
nado a vivienda de un guarda encargado de la vigilancia de 
un transformador existente en el mismo terreno.

Conceder licencia para construir mi pabellón con destino a 
estación de aprovisionamiento, en el solar número 2 de la calle 
del General Pardiñas.

Conceder licencia para ampliación de un garaje en el inte­
rior del solar número 5 de la calle de Arapiles.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en la 
finca sita en la calle de Trafalgar, 7, accesoria a la de Albur- 
querque, .

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en e! paseo de la canalización del 
Manzanares (Florida); en la calle de Zurbano, 50; en la de 
Ercilla, 8 provisional; en la de Fernández de la Hoz, 2; en la 
de Alonso Cano, con vuelta a la de Espronceda; en el paseo 
de la Florida, 7; en el interior de la manzana comprendida entre 
ios paseos de la Chopera. Ronda, rio Manzanares y carretera 
de! Puente de la Princesa; en la det Divino Vallès, 7 i provi­
sional; para hotel y pabellón para garaje, en la de Máiquez, 
con vuelta a la del Alcalde Sáinz de Baranda, y para casa y 
garaje, en la de Sagunto, 4. ■

Para ejecutar obras de ampliación: en la calle de Fernando 
el Santo, 20, y en la de Ayala, 74.

Reconocer un crédito de 1.277,76 pesetas, que deberá 
consignarse en el primer presupuesto ordinario que se formule, 
a favor de doña Jo.sefa Dalmau, Maestra de las Escuelas na­
cionales de esta Corte, en concepto de atrasos por indemniza­
ción de casa, devengado.s y no percibidos desde el día 11 de 
mayo al 31 de diciembre del año 1928, a razón de 2.fX)0 pese­
tas anuales.

Librar ia .suma de 2.2tt4,95 pesetas que importan varios 
útiles suministrados para la apertura del Grupo escolar Pardo 
Bazán, con cargo al crédito de 6I)Ü.000 pesetas consignado en 
el presupuesto extraordinario dé 1928 para material de los 
nuevos Grupos escolares.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Domínguez 
Espuñes, para que ordene el vallado del solar de la calle del 
Casino colindante con el Grupo escolar Pardo Bazán, propie­
dad de! excelentísimo Ayuntamiento, y que el importe de dicha 
obra, calculado en 1,664,82 pesetas, se abone en .su día, pre­
vios los justificantes de rigor, con cargo a lo consignado en el 
concepto 446 del vigente presupuesto.

Adjudicar al industrial de esta Corte D. Mariano Maldona­
do Bartolomé el concurso para la adquisicimi de mobiliario es­
colar y de despacho con destino a los nuevos Grupos escola­
res de esta Corte, denominados Jaime Vera, Menéndez Pelayo 
y Pérez Galdós; adjudicándose al industrial de esta Corte 
D. Pedro Andión Cando el concurso anunciado para la adqui­
sición de útiles de higiene, botiquines y cortinas-esíores con 
destino a los indicados Grupos escolares; debiendo ser todos 
ellos del tipo más elevado de los presentados, por ser los que 
reúnen en su cíase mejores condiciones de duración, dado el 
uso a que han de ser de.stinados; debiendo ser cargo ei importe 
de estos suministros al crédito de 6()Q.tfO() pesetas con.signado 
para material de los niievos-Grupos escolares en el presupuesto 
extraordinario de !9 i8 . ■

Nombrar para el cargo de Copista en la primera Escuela 
municipal de Sordomudos y Ciegos, como resultado del con­
curso público celebrado al efecto, a D. Manuel Roca Bello, 
que reúne las condiciones que sirvieron de base para el repe­
tido concurso, y que además e.stá desempeñando el cargo con 
carácter interino.

Nombrar para el cargo de Profesora especial de Música en 
la segunda Escuela municipal de Sordomudos y í 'legos, como 
resultado del concurso celebrado al efecto, a doña Ana María 
de Reparaz y Astein, que lo viene desempeñando con carácter 
interino, con el haber ajinai de 2.,500 pesetas.

Arrendar el piso segundo izquierda de la casa número 11 de 
ia calle de la Puebla, de esta Corte-, para instalar en el mismo
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la Escuela nacional de niñas, con vivienda para la Profesora, 
que dirige doña Evarista Perales, toda vez que el local que 
ocupa su Escuela en la casa minierò 5U de la calle de San 
Bernardo uo reúne condiciones de seguridad, '

Designar, para cubrir las dos plazas vacantes de Topógrafos 
Delineaiües, y las dos de Delineantes del escalafón del Ensan­
che, como resultado del coiiciirso-oposición celebrado al efecto, 
a los Sres. D. Antonio Vtlá, con el minierò !, y D, Otelo Va­
liente Pérez, con el número 2, para ocupar las dos primeras, y 
a D. Sebastián Sansó Naranjo, con el número 1, y a D, José 
Pradal Gómez, con el número 2, para ocupar las dos últimas.

Nombrar, para ocupar una plaza de Profesor de quinta clase 
de flauta de la Banda Municipal, como resultado de las oposi­
ciones celebradas y de las calificaciones obtenidas por cada 
mío de los opositores, a D. Pedro García Mendizábal, quien 
obtuvo la mayor calificación y demostró méritos relevantes 
para el desempeño del mencionado cargo.

Ascender a D. Antonio Saborido Soler a la plaza de Jefe 
de Administración de segunda clase, con el haber anual de
11.000 pe.setas; a D. Luis Ximénez Hernáudez, a la plaza de 
Jefe de Administración de tercera clase, con el haber anual 
de 10,000 pesetas; a D. Fausto Moreno Masa, a Jefe de Ne­
gociado de primera clase, con el haber ammi de 8.ÒOO pesetas; 
a D. Francisco Martínez Rodríguez Sierra, a Jefe de Negocia­
do de segunda clase, con 7.000 pesetas; a D. Casimiro de 
Gabriel González, a Jefe de Negociado de tercera clase, con
6.000 pesetas; a D, Jesús Fernández Esteban, a Oficial prime­
ro, con 5.000 pesetas; a D. Juan José Cía ver Librero, a O fi­
cial segundo, con 4,000 pesetas, y amortizar la vacante de O fi­
cial tercero que queda de los ascensos anteriores, aplicándose 
las economías resultantes por el radio en turno de la rueda de 
mejoras acordada por el excelentísimo .Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 4 de abril de 1927, a razón de i .000 pesetas a cada 
Oficial, eii la forma siguiente:

Oficial segundo D. Antonio Núñez Can ay. Oficial tercero 
D, Alfonso Vilá Beltrán, Oficial tercero D. Alejandro Vázquez 
González, Oficial tercero D. José Campos Lozano, Oficial 
primero D. Jesús Fernández Esteban y Oficial segando don 
Femando Fernández Gil.

Ascender a D. Alejando Espi Prieto a Jefe de Negociado 
de segunda dase de Adniiiiistradóti, con el baber anual de
7.000 pesetas; a D. Antonio Callejo Sáez, a jefe de Negocia­
do de tercera dase, con 6.000 pesetas; a D. Victorino Bragado, 
a Oficial primero de Administración, con 5.000 pesetas; a 
D. Ventura Sauz Verde, a Oficial segundo, con 4,000 pesetas, 
y amortizar la resulta de Oficial tercero, con 3.000 pesetas, 
aplicándose las economías resultantes de los ascensos ante­
riores por el sistema de radios acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en 4 de abril de 1927, a razón de 1 .(XIO pese­
tas a cada Oficial, en la forma siguiente: ,

Oficial tercero D. Isidoro Cao Garda, Oficial tercero 
D. Jesús Pizarroso, Oficial tercero D. Regino Sánchez Alba, 
Oficial primero D. Victorino Bragado, Oficial segundo don 
Luis Sánchez Luna y Oficial segundo D, Pablo Fernández 
Luna.

Ascender a D, Carlos de Diego González a ia plaza de 
Jefe de Administración de tercera dase de la Sección de Con­
tabilidad, con el haber anual de lO.OíXl pesetas; a D. José 
Manzana Sánchez, a la de Jefe de Negociado de primera dase, 
con 8.000 pesetas; a D. Maximiliano Diez Castellón, a la de 
Jefe de Negociado de segunda dase, con 7,000 pesetas: a don 
Juan Palomino AJartín, a la de Jefe de Negociado de tercera 
dase, con B.OtXt pesetas; a D. Francisco Cobos Fuentes, a O fi­
cial primero, con 5,000 pesetas; a D. (j’ ándido Hernández, a O fi­
cial segundo, con 4.(X)0 pesetas, y conceder el reiiigre.so en la 
vacante de fcÉicial tercero que resulta de los ascensos anterio­
res a D. Mariano Herrera Morales, excedente de igual cate­
goría, cuya plaza se halla dotada en presupuesto con e! haber 
anual de 3.ÜÜ0 pesetas.

Conceder a D. ÍJácido González Duarte licencia ilimitada 
con carácter de excedencia voluntaria en el cargo de Médico 
tercero de la Beneficencia municipal, con arreglo al artícu­
lo 114 del reglamento de 23 de agosto de 1924, en concor­
dancia con las bases aprobadas en 25 de mayo de 1909, de 
especial aplicación al Cuerpo a que pertenece y a las que 
habrá de someterse caso de reingresar.

Jubilar al excelentísimo.Sr, D. Francisco Ruano y Carrie- 
do, Secretario del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,

conforme a lo dispuesto eii el párrafo primero del artículo 44 
del Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados 
municipales, aprobado por Real decreto de 23 de agosto 
de 1924, en relación con los demás articulos del mismo y dispo­
siciones vigentes para la clasificación pasiva de funcionarios 
del Estado; debiendo asignársele el haber pasivo de 20.000 pe­
setas anuales, 80 por 100 de las 25.000 que le sirven de regu­
lador, haciéndose constar en acta la más profunda gratitud de 
la Corporación municipal por todos los méritos contraídos en 
los servicios y trabajos prestados por dicho señor en los cargos 
que había desempeñado en la Administración del Ayuntamiento 
de esta Corte, como recon’ocimiento de sus excepcionales con­
diciones, de su espirito emhieníemente madrileñista y del celo 
extraordinario con que había sabido defender los intere-ses mu­
nicipales durante su larga actuación.

Jubilar por imposibilidad física al Jefe de Administración 
de segunda clase del grupo de Administración D. Julián 
García Tejero, y asignarle, de conformidad con lo informado 
por la Intervención y señores Letrados consistoriales, d  haber 
pasivo de 9.200 pesetas anuales, 80 por lÜO de las 11.500 que 
le sirven de regulador como resultado dé la acumulación a las 
11 .OÜÜ pesetas correspondientes al cargo de las 500 pesetas 
que disfrutó durante más de dos años como gratificación.

- Jubilar por imposibilidad física a D, Rufino Gutiérrez del 
Soto, Jefe de Administración de tercera clase del escalafón de 
Contabilidad, y asignarle, en vista de lo informado por la 
Intervención, el haber pasivo de 8.000 pesetas anuales, 80 
por 100 de! de 10,000 que le sirve de regulador.

Reconocer a dona Blasa Jalvo Adradas el derecho a la 
devolución de ia cantidad de t ^ ,5 7  pesetas que porei arbitrio 
de situado de un quiosco para la venta de refrescos en la glo­
rieta de Gaztambide ha satisfecho indebidamente.

Reconocer a favo r de Gas-A\adrid (S. A.) nn crédito de 
21,96 pesetas, importe del suministro de gas efectuado a va­
rias dependencias municipales durante los meses de noviembre 
y diciembre de 1928.

Declarar a favor del señor Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Universidad el derecho al percibo de 
indemnización por casa-habitación durante el ano 1928, y  como 
consecuencia reconocer a su favor el crédito de 1.900 pesetas 
a que asciende la expresada indeiiniización correspondiente al 
indicado año.

Reconocer a ia Venerable Orden Tercera de San Francisco 
de Asís el derecho a la devolnción de la cantidad de pese­
tas 2.084,16 que por el arbitrio sobre el incremento de valor 
de los terrenos ha satisfecho indebidamente por la transmisión 
realizada en 4 de abril de 1919 por la finca sita en el número 3 
de la calle de García Luna.

Reconocer a D. Alfredo Noriega González el derecho a la 
devolución de la cantidad de 5.391,40 pesetas que desde el se­
gundo semestre de 1926 al primer trimestre de 1928, ambos 
indii-sive, ha sati,síecho por duplicado por el arbitrio desolares 
sin edificar correspondiente a unos sitos en el paseo de las De­
licias, conocidos por Jabonera y Casa Blanca.

Dar cuenta at excelentísimo Ayuntamiento Pleno, para que 
en su vista resuelva si el ca.so de que se trata debe ser exclui­
do del limite fijado por el artículo 38 del Estatuto de Funcio­
narios administrativos, de un oficio que el Jefe del Negociado 
de Arbitrios sobre especies de consumo eleva a la Superioridad 
manifestando que, según informe verbal de la Intervención, se 
deberán rebajar las remuneraciones de horas extraordinarias 
concedidas al personal de dicho Negociado por acuerdo de la 
Comisión municipal Pernianente de 13 de febrero último, por 
exceder !a iióinina a tal efecto formada del 50 por 100 de los 
haberes mensuales de los funcionarios que intervienen en los 
expresados trabajos.

Ejecutar la sentencia dictada por el Tribiijial provincial de 
lo Contencioso-administrativo en el recurso formulado por la 
Corporación contra la resolución del económico-adininistrativo 
de la provincia estimatoria de la reclamación formulada por 
D. Juliano Quevedo Rasilla por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravó la transmisión de la finca 
ninnerò 27 de la calle de Gaztambide.

Ejecutar la sentencia dictada por el Tribtuial provincial de 
lo Contencioso-administrativo en el recurso formulado por don 
Buenaventura Roche Hernando contra la re.solucióii del econó­
mico-administrativo de la provincia desestimatoria de la recla­
mación formulada por el arbitrio sobre incremento del valor de

'íí,U. 
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los terrenos que gravó ia traiisniisión i1el solar sito en el núme­
ro 51 de la calle de Rafael Salillas.

Kjecutar la sentencia dictada por el Tribunal provincial de 
lo Contencioso-admiiiisfrativo en el recurso formnlado por la 
Corporación contra la resolución del económico-administrativo 
de la provincia estimatoria de ia reclamación formulada por 
I). Feniíuulo Cárdenas por el impuesto sobre carruajes de lujo 
correspondiente al automóvil M.-7,7(>3. ■

Desestimar el recurso de, reposición interpuesto contra el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 24 de enero 
último que denegó las licencias solicitadas para ampliación de 
almacén de maderas por instalación'de cuatro mítquinns y una 
sierra circular y siete electromotores con mi total de 65 caba­
llos de fuerza en la calle de Francos líodn'guez, I.

Autorizar la inversión del crédito de 43.00U pesetas para 
las atenciones del Servicio contra Incendios eii el segundo tr i­
mestre del año actual.

Autorizar la inversión del crédito de 875 pesetas propuesto 
por el señor Jardinero Mayor para atender al enti'etenimiento 
del automóvil al servicio de la Jefatura durante el segundo tri 
mestre del año actúa!, y en el caso de que no se halle funcio­
nando el Parque central municipal de Automovilismo.

Autorizar el gasto de ¡1.264,80 pesetas a que a.scieiuien 
las facturas del Sr. Branjos por efectos sumiuistradu.s al Servi­
cio contra Incendios, efectuándose esta autorización a virtud 
de la que concede el caso primero del articulo 104 del Kst'atu- 
to Municipal.

Autorizar el gasto de 3,242 pesetas a que ascienden las 
facturas del Sr. González por materia! y reparaciones en un 
automóvil det Servicio contra incendios, efectuándose esta 
autorización a virtud de la que concede el caso primero del 
artículo 1G4 del Fstatuto Municipal.

Autorizar el gasto de 1.186,75 pesetas a que asciende la 
factura del Sr. Andióti por efectos suministrados al Servicio 
contra Incendios, efectuándose esta autorización a virtud de la 
que concede el caso primero del articulo 164 del Estatuto Mu­
nicipal. '

Conceder licencia, libre de derechos, para continuar con la 
fundición de metales en la calle del Cardenal Cisneros, 49.

Conceder licencias para los establecimientos e iirstalaciones 
en los sitios qee se indican: para establecer una droguería y 
perfumería en la Travesía de Belén, 2; para establecer una cas­
quería en la calle de Antonio López, 82; para establecer un 
almacén de maderas y fábrica de aserrare instalar dos electro­
motores de 8 y 11 caballos de fuerza en la calle de Toledo, 138; 
para instalar un electromotor de 6,58 caballos de fuerza para 
accionar un frigorigeno en la calle de la Alameda, 1; para 
establecer una imprenta e in.stalar un electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en la calle de Hernán!, 47, y para establecer 
carbonerías en las calles de S.,nta Engracia, 84; Pelayo, 38 
y 40, y ürgaz, 5.

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción por 
agua en los sitios que se indican; en las calle.s de Alfonso XII, 
nthnern 26; Lni.sa Fernanda, 21; Monte.sa, 17; Reyes, 15 (cua­
tro); Velázquez, 22; Joaquín Costa, convento de las reveren­
das madres Franciscanas, y Cardenal Cisneros, 70.

Denegar la licencia solicitada para establecer un garaje en 
la calle de Muriserrat, 4.

Denegar la licencia solicitada para establecer una fábrica 
de acetileno di.suelto en acetona en la calle de Roncesvalies, 
esquina a la de Narciso Serra.

ALitorizara I.). I.uis de Arangnren y Gallái.stegui, como 
apoderado de D. 1 Jorado Eclievarrieta y Marnri, concesiona­
rio de la.s obras de «Reforma de la prolongación de la calle de 
l'reciado.sy enlace de la plaza del Callao con ¡a calle de Ai- 
calas, la .sustitución del depó.silo de valore,s que actualmente 
tiene Cüii.stitnidos en la Caja general del Estado a responder 
del cumplimiento* dd contrato de ejecución de las obras de la 
reforma urbana de que se trata, poi otro cuya constitución veri­
ficará, en garantía del Sr. Eclievarrieta, el Banco de Bilbao, 
eu valores de la Deuda amortiznlile del Estallo, por la suma de 
1.478.800 pesetas, al precio de cotización en Bolsa del día en 
que se efectúe el depó.sito, los que reemplazarán la fianza que 
al presente se halla constituida en aquella dependencia oficial 
en valores numicipales.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar la.s ali­
neaciones oficiales de la finca número 10 de la calle de ia Ma­
dera, y en su consecuencia la expropiación de una parcela de

18,36 metros cuadrados, que, tasados por el Arquitecto muni­
cipal correspondiente a razón de 129 pesetas cada uno, impor­
tan la cantidad de 2,.368,44 pesetas, que deberán abonarse al 
propietario de la citada finca.

Conceder licencia para instalar .subterráneamente un cable 
de alta tensión desde ei quiosco establecido en la plaza de Luca 
de Tena al paseo de las Delicias, inmediato a la plaza de la 
Beata Mariana de Jesús,

Conceder licencia para tender un cable subterráneo a lo 
largo del paseo de! río Manzanares para transportar energia 
eléctrica desde la Central de la Sociedad Saltos del Alberche, 
.situada en dicho paseo (próxima al Puente de la Princesa), 
hasta la Central de la Hidroeléctrica Española de los paseos 
de los Melancólicos y del Manzanares (antes el Pontón de San 
Isidro y el Puente de Segovia), con objeto de asegurar más ei 
suministro de los servicios públicos.

Aprobar el proyecto y presupuesto, como a.símismo los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas formulados por las dependencias correspondientes, para la 
construcción del mercado de la barriada de Vallehermoso, y 
que a tal efecto, y en consoiumcia con lo prevenido en el apar­
tado f )  del articulo 180 del Estatuto Municipal, se expropie 
para tal fin la parte del solar enclavado en la coníliieiida de 
las calle.s de Fernando el Católico y Vallehermoso, '

Aprobar un presupuesto, importante 225.494,81 pesetas, los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas forinnlados por las depéndendas correspondientes, y con 
arreglo a é,stos atiiniciar !a correspondiente subasta para la 
adjudicación de las obras de construcción de una casa de baños 
y duchas en la zona Norte de esta capital; debiendo incoarse 
el oportuno expediente para expropiar las fincas números 113 
y 115 de la calle de Bravo M iirillo, lugar en que ha de empla­
zarse el edificio antes mencionado.

Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los plie­
gos de condiciones facultativas y cconómico administrativas 
formulados por las depeudendas correspondientes para contra­
tar la instalación de aparatos reguladores de la circulación por 
medio de señales luminosas, y con arreglo a dichos pliegos 
anunciar el oportuno concurso., por el plazo de veinte dias, en 
consonancia con lo prevenido en el artículo 163 del Estatuto 
Municipal, en relación con el 162 del mismo cuerpo legal.

Conceder licencias para construir casas en los sitios que se 
indican; en la calle de la Inmaculada Concepción, 22 duplica­
do; en el paseo del Comandante Fortea, 2 duplicado; en la 
calle del Marqués de Leis, 9 y 11; en la de Lazaga, 6; en la 
Castilla, sin número; en la de Heriiani, 22, con vuelta a la dé 
Dulcinea; para dos naves, en el interior del solar números 20 
y 22 de la de los Artistas; en la del Aviador I.indbergh, sin 
número; para hotel, en la de .Agustín Vinainata, 6, y para ins­
talar nn quiosco transformador de energia eléctrica, en la del 
Pilar de Zaragoza, entre Azcona y Martínez Izquierdo,

Para obras de ampliación: en la calle de Iglesias, 8, R) 
y 12; en el Asilo de la Santísima Virgen y San Celedonio, 
sito en el camino del Zarzal, y en ia de Gerardo üsorio, 3.

Para obras de reforma: en la calle de Antonio Vicent, con 
vuelta a la de Vicente Martín Arias.

Conceder licencia para construir una casa en el solar nú­
mero 15 provisional de la calle de Sánchez Fernández.

Conceder licencias para coiistrnir casas en los sitios que se 
indican: en la calle de Zamora, 1; en el pasaje de Monserrat, 3; 
en la calle de Tello Meneses, sin número; en la de Eugenio Sa­
lazar, 14; en la de Juan de Olías, .35 provisional; eii la de Rai­
mundo Fernández Villaverde, 13; en la de Huesca, 21; para 
nave y muro de cerramiento, en el camino alto de Cliamartín 
(Cruz del Rayo); par.i cobertizo, en ia calle de Ayllón y Do­
mínguez, 8; para un frontón, en terrenos del caiiipcide deportes 
del Real Madrid, sito en la carretera de Chamartin, 11, y para 
vaquería y vivienda, en la calie de Felipe Camjtos, sin mímero.

Para obras de ampliación: en la calle d<4 Comandante Ci- 
nijeda, 23; en la de Felipe Campos, 15; en la del Marqués de 
Ahnmada, 4; en la de Falencia, 5; en la de Sánchez y Fernán­
dez, 9, y en la de Bravo Muriiio, 165.

Para otnas de ampliación y reforma; en la calle de Oviedo, 
número, 17.

Para obras de reform.-i: en la calle de los Artistas, 1; en la 
de Falencia, 31, y en la tle .Ayllón y Dumingtiez, 9.

Para construir una casa en la Ribera del Manzanares, y para 
muro, en im solar sin mímero de la margen dereclia de dicho río.
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Conceder licencias para construir casas en los sitios que se 
indican: en la calle de Hermosilla, 112\ en la de Avila, con vnel- 
ta a ía de Gabriel Díaz; en la de José Delgado, sin luímero, con 
vuelta a la de Concepción Baliamonde, y para casa y naves en 
el interior, para estabular ganado vacuno, en la calle de Ovie­
do, 66.

Para obras de ampliación y reforma: en la calle de Maria­
nela, 12.

Para ejecutar obras de reforma: en las calles de Heriiani, 2ü 
provisional, y Palenda, 18. '

Conceder licencia para cotistruir una casa en la calle de 
Constantino Rodríguez, con vuelta a la del Marqués de Le- 
ganés.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y elevar 
dos pabellones lateraie,s en la finca número U) de la calle de 
Cadarso,

Conceder licencia para construir ima casa en la calle de los 
Vascos, sin número, del Parque Urbanizado Metropolitano.

Nombrar, para ocupar una plaza de Médico tercero de la 
Beneficencia miinicipal, dotada con el haber anual de 4.000 pe­
setas, a D. Antonio López Espinosa, número 1 de los Profe­
sores superminierarios, por pertenecer esta vacante al turno de 
antigüedad.

Nombrar, para ocupar una plaza de Médico tercero de la 
Beneficencia mimicipal, dotada con el haber anual de 4.000 pe­
setas, a D. José Luis Villalobos Roldan, número 27 de las últi­
mas oposiciones y primero en expectación de vacante, por 
corresponder la provisión al turno de oposición.

Conceder al Médico siipernnmerario de la Beneficencia 
municipal, D. Juan Manuel Ortega García, licencia ¡limitada 
con carácter de excedencia voluntaria en dicho cargo, con arre­
glo al artículo 114 del reglamento de 23 de agosto de 1924 y 
bases de 25 de mayo de 19Ü0.

Adquirir por gestión directa diez midas con destino al -Ser­
v ido de Umpiezas, para atender al riego y recogida de basuras 
y reponer las bajas ocurridas, determinando que' el precio má­
ximo será el de 2,000 pesetas por cada mida, y fijándose las 
condiciones a que ha de sujetar.se esta adquisición por el señor 
Ingeniero Jefe interino del Servicio.

Autorizar la inversión de 2.360 pesetas en las obras de 
ampliación del secadero de pieles de ganado lanar del Mata­
dero y Mercado de Ganados, remanente de la cantidad de pese­
tas 10.516,16, votada por acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 20 de febrero último para la reforma del seca­
dero de cueros de ganado vacuno, y que las obras antedichas 
se verifignen por gestión directa, por e.star excluidas del trámi­
te de subasta o concurso, como comprendidas en la excepción 
prevista en el caso l,°de l artículo 164 del R.statuto Municipal.

Otorgar el complemento de subsidio, importante 14.850 pe- 
.setas, a doscientas veintinueve familias, enlacnantia que les co­
rresponde, según el número de hijos con que cuentan, toda vez 
que para completar el auxilio que el Estado concede a las fami­
lias numero.sas, clasificadas como obreras, que cuenten con 
ocho y más hijos, se acordó por la Comisión municipal Perma­
nente en 2 de febrero de 1927, y el Ayuntamiento Pleno en 24 
del propio mes y año, fuese aumentado aquél en nn 50 por 100, 
siempre que los beneficiarios reúnan ¡as condiciones que se 
fijan a tai efecto en los artículos 2." y 4.° del reglamento de 
30 de diciembre de 1926 para ejecución del Real decreto-ley 
de 21 de junio del mismo ano, y teniendo en cuenta al propio 
tiempo que, llevada^ a efecto las oportunas investigaciones 
con relación a los medios de vida de que disponen los que se 
consideran comprendidos dentro de las condiciones señaladas 
en los acuerdos anteriormente indicados, resulta que tienen 
derecho a que por la Municipalidad les sea otorgado el com­
plemento de subsidio de que se trata.

Conceder al obrero municipal D, Estanislao Muñoz Agni- 
rre, vista ia imposibilidad física en que se halla para prestar el 
servicio que le estaba encomendado y que ha venido desempe­
ñando durante más de veinte años, !a pensión de retiro de 
2,70 pesetas, 49 por 190 de las 6,75 que disfrutó como mayor 
jornal y que le sirven de regulador.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando la instalación de aceras delante de las fin­
cas recientemente construidas en la calle de Núñez de fflilboa, 
correspondientes a los números 47 a 51, comprendidas entre 
las calles de Ayala y Don Ramón de la Cruz.

Otra interesando la completa urbanización de la calle de 
Alberto Bo.sch, toda vez que ésta se halla próxima al Museo 
de Pinturas, vi.siíado constantemente por extranjeros, y que en 
ella se han hecho varías construcciones que necesitan de dicha 
urbanización.

Otra interesándose lleve a cabo el traslado de los restos 
de Leonardo Alenza, genial pintor madrileño, el más legitimo 
.sucesor de Goya, desde el antiguo cementerio del Sur al de 
San Isidro, y a ser posible a la sepultura que ocupó este inmor­
tal pintor.

Otra interesando ia instalación en Madrid de un gran par­
que de atracciones, al igual que los existentes en París y en 
Nueva York, el cual podría situarse en la zona del Parque de 
Madrid denominada La Chopera, y para cuya ¡mplantádón se 
amniciaria un concur.so sobre las bases de carácter general y 
económico que la Corporación estimase convenientes.

Sesión extraot’iJinarla del día 20

Se aprobó d  acta de la sesión anterior.
Se acordó: Declarar vacante el cargo de Secretario del ex­

celentísimo Ayuntamiento por jubilación del que lo desempeña­
ba, exceleiitisuno Sr. D. Francisco Ruano y Carriedo; nombrar 
Secretario interino, por tiempo de seis meses como máximum, 
en favor de D. Luis Martínez Crespo, perteneciente al Cuerpo 
de Secretarios de la primera categoría, dotándose el cargo con 
el haber anual de 29.009 pesetas con cargo al presupue,sto ordi­
nario del Interior y de 5.000 con cargo al presupuesto ordinario 
del Ensanche, y celebrar concurso para proveer en definitiva 
la vacante y la aprobación de las bases para llevarle a efecto, 
las cuales habrán de ser sancionadas por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

Sesión ordinapta del día 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una carta del excelentísi­

mo Sr, D. Francisco Ruano y Carriedo expresando su gratitud 
por las manifestaciones laudatorias de que fué obleto en la 
.sesión precedente, ai acordarse sn jubilación como- Secretario 
de este excelentísimo Ayuntamiento.

Quedar enterada con satisfacción de una comuaicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia por la 
que, en uso de las facultades que le están conferidas por la 
Rea! orden de 28 de marzo de 1924, y de conformidad con lo 
que dispone la de 4 de febrero de 1927, nombra Concejales 
titulares del Ayuntaniienío, con el carácter de interinos, a los 
señores Concejales suplentes D. José María Torreja, en la 
vacante del señor Conde de Ca.stelo; señor Marqués de Villa 
Antonia, en la vacante de D. Juan López Dóriga; D. Martín 
Asúa, en la vacante de D Máximo Carazo E.síeban, y D. Gon­
zalo Morales y Fernández, en la vacante de D. Emilio Gonzá­
lez Llana, ■

Aprobar la forma y color de! modelo nuevo de uniforme de 
verano presentado por el señor Jefe de la Guardia Municipal, y 
adquirir por administración, haciendo uso de la aiitorizadón que 
para los casos de urgencia concede el número 4." de! artícu­
lo 164 del Estatuto Municipal, las siguientes prendas, cuyos 
precios no podrán exceder de los tipos que se expresan: 1.070 
levitas para verano, al precio cada una de 70 pesetas; 983 pan­
talones para ídem, al id. id. de 32,50 pesetas, y 87 calzones 
para él escuadrón, al precio de 35 pesetas.

Aprobar un decreto dé la Alcaldía Presidencia, en e! que 
propone, de conformidad con el Negociado de Policía urbana 
y acuerdo de la Comisión de Ensanche, la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, visto el oficio del 
señor Inspector Jefe de ia Guardia Municipal, que figura en el 
expediente, relativo a la adquisición por administración de 
cascos para los individuos de dicha Guardia del Interior y 
Ensanche, y el informe de la Intervención señalando con cargo 
a qué partida ha de verificarse la referida adquisición:

Adquirir por administración, a virtud de ia excepción de 
subasta y concurso que como caso de urgencia concede el 
número 4,“ del articulo 164 del Estatuto Miuúcipal, y con suje­
ción estricta al modelo existente en la Jefatura dei servicio, 
1.079 cascos con destino a los individuos de la Guardia Muni­
cipal, al precio máximo de 35 pesetas cada uno.

Adquirir por administración, a virtud de la excepción de

Ì
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siiljiista y concurso que como caso de urgencia concede el 
número 4.“ del articulo 1P4 del Estatuto Mimidpal, y con estric­
ta sujeción a los modelos existentes en la jefatura del servicio, 
los efectos siguientes, y a los precios tipos que como máximos 
a continuación se deterniinari, con destino a los individuos de 
la Guardia Municipal: 421 correajes blancos para los indivi­
duos de la Compañía de Circulación, a 30 pesetas cada uno; 
()4H correajes negros para los individuos de los distritos, a ,30 
pesetas cada imo, y 412 pares de manoplas para el personal de 
la Compañía de Circulación, a 25 pesetas cada par.

Interponer recurso contericioso-adininistrativo contra un 
oficio del excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia, en virtud del que se justiprecia, de acuerdo con los peritos 
terceros designados por la Autoridad judicial y el Abogado del 
Estado, en la cantidad total de 157.964,85 pesetas el valor de 
los terrenos, construcciones e indemnización por la industria de 
lavadero que se precisa expropiar a doña María del Pilar Ló-
pez, viuda de Calderón, y otros copartícipes, para la apertura
de la calle de Beniardino Obregóu, entre ia Ronda de Valen­
cia y la calle de Sebastián Herrera.

Acatar la resolución de! excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, en virtud de la que se justiprecia, de acuer­
do con el perito tercero designado por la Autoridad judicial, en 
la cantidad de 280.015,84 pesetas la indemnización abonable 
por terrenos y construcciones que precisa expropiar el Ayun­
tamiento que afectan a la Quinta de Santa Engracia, que per­
teneció al señor Conde de Montarco, situados en la calle de 
Santa Engracia — al objeto de realizar ia apertura de la calle 
de Rafael Calvo, entre dicha vía y la de Fernández de la Hoz, 
y de cuyos bienes es dueña la Sociedad anónima La Fidelidad; 
debiendo darse a este asunto la tramitación legal correspon­
diente.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Vicente Riscos Ortiz contra 
acuerdo municipal de 31 de diciembre último qne dispuso el 
anuncio tie nueva oposición para proveer dos plazas de Letra­
dos consistoriales. -

Adjudicar en definitiva a favor de doña Elvira Carmona, 
viuda de Hernández, con la baja de treinta y tres enteros con 
cinco centésimas por ciento ett los precios tipos, el remate de 
la subasta de suministro de algodón hidrófilo, gasas y oíros 
elemento.s de cura con destino a las Casas de Socorro y equi­
pos quirúrgicos durante un año, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 11 del corriente.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno durante 
el mes de marzo último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

.Autorizar la creación de la consulta de Oftalmología en la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, nombrándose para el 
desempeño de la misma al Profesordeí Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia immicipai, Doctor D . Jacinto de las Cuevas 
Pulido,

Ordenar a la Intervención Municipal libre, con cargo u ia 
partida consignada en el concepto 29 del vigente presiipne.sto 
de gastos del Interior, la cantidad de-3,555,76 pesetas a favor 
de doña Carmen Hidalgo; 3.507,tiO a doña Marta de los Des­
amparados Soriano Llórente, y 3.483,.33 a doña Josefa Plaza, 
todas pertenecientes al profesorado de la Escuela central de 
Anormales de esta Corte, como atrasos por indemtiización de 
casa corre.spondiente a los ejercicios de 1923 a 1925.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el Bom­
bero D. José Rivas Domingo contra acuerdo municipal por el 
que se le jubiló, asignándole al mismo tiempo el haber pasivo 
de 1,959 pesetas, 69 por 199 del de 3.25Ü que a tales fines le 
sirvió de regulador, en consonancia con lo que resulta de la 
certificación de servicios prestados por el mismo, expedida por 
la Secretaría.

Otorgar a D. José .Morros Sarda, Médico tercero de la 
Beneficencia municipal, la percepción del sueldo qne en ese 
cargo percibe eíi concepto de gratificación, teniendo en cuenta 
que, según se desprende del expediente, dicho señor funda su 
petición en ese sentido en liacer compatible dicho cargo y el 
de Catedrático excedente forzoso de Veterinaria, circunstan­
cia que no le obliga a !a aplicación de sus actividades en de­
terminado tiempo por tal s< rvicio.

No recurrir la resolución del Tribunal ecoiiómico-admiiiis-

trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Máximo García Hernández contra acuerdo municipal en 
expediente referente al arbitrio de construcciones y ocupación 
de ia vía pública en la finca número 2 de la calle de Sa- 
gnnío.

Interponer recurso coiiíencioso-adniinistrativo ante el T ri­
buna! provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
doña Juana Amigo Matizanedo contra el arbitrio sobre licencia 
de apertura correspondiente a sn industria de venta de sedas 
orientales instalada en la finca número 5 de la Avenida del 
Conde de Peñalver, .

interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. José Maestre Zapata contra el arbitrio de inquilinato que 
grava el cuarto segundo derecha que ocupa en la finca núme­
ro 31 de la calle del Principe de Vergara.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme, de conformidad con lo informado por la Intervención, 
un crédito de 72 pesetas a favor de D. Pablo Schiueter por 
sumini,stro de materiales efectuado al Matadero en el año 1928.

Aprobar un presupuesto, importante 69.750 pesetas, para 
pavimentar con asfalto comprimido la calle de Fortuny, entre 
la de Rafael Calvo y el paseo de Martínez Campos, ya que la 
contrata lia realizado las obras en su mayor parte, quedando 
sin ejecutar únicamente este corto trayecto indicado.

Aprobar un presupuesto, importaiiíe 11.208,78 pesetas, 
para la instalación de aceras de cemento en la calle de Padilla, 
entre las de Torrijos y Moníesa, para el acceso de los vecinos 
de esta barriada, donde están construidas las viviendas de la 
Real institución Cooperativa para funcionarios del Estado, 
Provincia y Municipio.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas; en la calle de Alcalá, 124; en ia de 
Juan de Vera, 5; en la de Ayala, 97; en la de Galileo, 45, con 
vuelta a la de Fernández de los Ríos, y en el número 21 de esta 
calle; en la de Ayala, 35, con vuelta a la del General Pardi- 
ñas, 37 y 39; en la de Viriato, 7; en la de Lope de Rueda, 29, 
con vuelta a la del Doctor Casíelo; en la de Lista, 93, y en la 
de Lope de Rueda, 33; para construir un hotel en el numero 25 
de la calle de Padilla; para construir dos cobertizos para garaje 
en el interior del soiár número 26 de la calle del Castillo; para 
construir una nave eii el interior del solar número 53 de la calle 
de las Peñuelas, y para ampliar el edificio sito en la calle de 
Olid, 7, con fachada a la de Gonzalo de Córdova, 12.

Determinar que el número de expediciones para las Colo­
nias escolares y Escuelas al aire libre en el año actual sean las 
que a continuación se expresan: dos expediciones de 299 niños 
cada una y otra de 100. por cuarenta y cinco días, con destino a! 
Sanatorio marítimo de Pedrosa (Santander); tres expediciones 
al Sanatorio marítimo de Oza (La Coruna), integradas por 300, 
220 y 320 colonos, también por cuarenta y cinco días; tres ex­
pediciones de 64 niños cada una, y por los mismos días que las 
anteriores, con destino a los hoteles de la Colonia Arrojo Val- 
dés, de Cercedilla; doce Escuelas al aire libre, de .50 alumnos 
cada mía, agrupadas en dos taiida.s, por cincuenta días liábiles, 
que se instalarán durante los cuatro meses de verano en el pri­
mer Vivero de la Ahíla; librándose las cantidades que importan 
con cargo a lo consignado en el concepto 464, excepto la terce­
ra, destinada al Sanatorio maritinio de Oza (La Cortina), que 
afecta a .320 niños, que por insuficiencia del crédito consignado 
en el mencionado concepto 464 quedará supeditada a la transfe­
rencia de crédito por 20.000 pesetas que por separado se inte­
resa de la Comisión de Hacienda; autorizándose igualmente el 
gasto de 8.000 pesetas, con cargo al mismo concepto, para gra- 
tificar<por una sola vez al personal del Negociado que ha orga­
nizado y dirigido este servicio, auxiliando además al recono- 
dmienío de estos colonos, juntamente con los Médicos designa­
dos y personal subalterno, distribuyéndose dicha suma en la 
forma acostumbrada.

Autorizar al Arquitecto municipal de la primera sección, 
Sr. Ulled, para que realice en la Escuela Modelo, propiedad 
de) Ayuntamiento, las obras de reparación y ndecentamiento 
iiecesOTÍas, cuyo importe se eleva a Ja cantidad de 8.949,12 pe­
setas.

Librar la suma de 400 pesetas a favor del Director de las

.1
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Escuelas Aguirre, D. Ricardo Garda Amorós, y la de 200 pe­
setas a D. Román Pascual Gil, Director del Grupo Andrés 
Manjón, para que puedan atender a los gastos que ocasione un 
desayuno a los alumnos de sus Escuelas" con motivo del cum­
plimiento del precepto pascual.

No mostrarse parte en el recurso contencioso-administrati- 
vo interpuesto ante el Tribunal provincial por D, Juan Lorente 
de Urraza y otro contra acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente relativo al cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo de 12 de julio del iiiismo año sobre aplicación del ar­
ticulo 22 del Reglamento de Funcionarios.

Reconocer a D. Rogelio García Rodea el derecho al rein­
greso en la plaza de Romanero de Inspecciones sanitarias, en 
la cual se hallaba excedente, y que existiendo vacante de su 
clase, según oficio que figura en el expediente, se adjudique a 
dicho señor, con el mismo haber anual de 3.00Ü pesetas.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
mayo por cuenta del presupuesto ordinario del interior

Aprobar la clasificación pasiva de la Maestra nacional jubi­
lada, doña Andrea Martin Arribas, y asignarle el haber pasivo 
de 6.4ÜÜ pesetas anuales. 80 por lUü de las 8.000 que le .sirven 
de regulador.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican;

Para establecer una droguería en la calle de Bravo Mnri- 
llo, 140; para la venta de aceites minerales en la de San Bru­
no, 4; para establecer una droguería y perfumería en la de 
Lagasca, 111; para establecer un taller de plisar con cinco 
máquinas e instalar un electromotor de un octavo de caballo 
de fuerza en la de San Marcos, 37; para aiiipliadóii de carpin­
tería por instalación de una máquina y un electromotor de 7,50 
caballos de fuerza en la de Villiciergo. 4; para establecer nn 
taller de ebanistería con una máquina combinada y sierra cir­
cular de 0,30 metros e instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en la de Canarias, 37; para establecer una imprenta 
con una minerva e instalar un electromotor de 0,23 caballos de 
fuerza en la de! Salitre, 18; para apertura de taller de repara­
ciones eléctricas con im aparato de soldadura autógena en la de 
Espronceda, 11 ; para venta de tocino y jamón en el Mercado de 
San Ildefonso, cajones números 124 y 125; para establecer car­
bonerías, respectivamente, en las de la Libertad. 27; Constan­
cia, 25 {Prosperidad), y Canarias, 6; para establecer casquerías, 
respectivamente, en el Mercado de San Ildefonso, cajones nú­
meros 117 y 118; Mercado de San Antón, cajón número 55, y 
Mercado de San Ildefonso, cajones mímeros 03 y 94, y para 
estabular diez reses en la de Ondrid, sin número.

Aprobar el proyecto de una vía de enlace de la Avenida de 
Pi y Margal! con la plaza de Santo Domingo presentado por 
el señor Arquitecto municipal Decano, con las variaciones in­
troducidas en el mismo por dicho técnico a virtud de informe 
de la Junta Consultiva, en cnanto a anchura de la calle, que 
será de 20 metros como minimo, y denominación de dicho pro­
yecto, y a reserva de que en momento oportuno se resuelva 
en cuanto al procedimiento de cumpeiisación a la contrata de 
la Gran Via, por lo que se refiere a la ocupación de determi­
nada superficie de terrenos de aquélla.

Autorizar la acometida a la alcantarilla general de la calle 
de Antonio López de una tubular construida para recoger los 
desagües de seis fincas enclavadas en el barrio de Las Caroli­
nas, del término de Villaverde, debiendo satisfacer jos propie­
tarios de dicha tubular los derechos que detennina la partida 
número 99 de la Ordenanza número 7 de exacciones, asi como 
los gastos que ocasione el rompimiento, que habríi de hacerse 
precisamente por los operarios del Servicio de Aguas.

Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para inver­
tir la suma de 7.5ÜÜ pesetas con destino a los gastos de fimcio- 
aamieato de la Casa de Baños ia.stalada en la glorieta de Em­
bajadores, durante e! actual trimestre.

Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para inver­
tir ia suma de 5.0ÜÜ peseta.s, durante el actual trimestre, con 
destino a los gastos que se originen por adquisición de aparatos 
topográfitos, material de alineaciones, mobiliario, etc.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: .

Para construir casas: en la calle de la Salud, 13; en la de 
Doña Blanca, 2; en la del Parador del So!, sin mimero; en la 
Carrera de San Isidro, 52; en la calle de Cartagena, 71; eii la 
de Oviedo, 23; en la del Marqués de Leis, 5; para nave, den­

tro de un solar sin número de la de Oviedo, inmediata a la de 
Orense; para un edificio destinado a convento, en la de Joaquín 
Costa, con vuelta al camino alto de Chamartín; para casas, en 
la de Don-Quijote, 13 y en el 15; para dos pabellones sobre la 
finca número 15 de la calle de Jaén, y para instalación de un 
ascensor, en ia calle de Barbieri, 3.

Para obras de ampliación: en la calle de Alberto Boscb, 9; 
en la del Marqués de Ahumada, 16, y en la de Francisca Cea, 
número 2.

F’ara obras de ampliación y refornia: en el pasaje de Bellas 
Vistas, 1, y eii la finca número 7 de una calle de servicio par­
ticular con entrada por el camino viejo de Ciiamartín.

Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para inver­
tir la suma de 5.000 pe.setas, durante el actual trimestre, con 
destino a ios gastos que se origineti en el servido de evacua­
torios por reparaciones, material, etc.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan para 
proveer una plaza de Médico primero de la Beneficencia muni­
cipal, vacante por jubilación del que la desempeñaba, de con­
formidad con la propuesta formulada por el señor Decano de 
la referida dependencia;

' A Médico primero, con el haber anual de 7.ÜOO pesetas, 
a D. Miguel Barrera Hernández, y a Médico segundo, con pe­
setas 5.(X)0 de haber anual, a D. Manuel Fernández Almona- 
cid, y en la vacante producida por el anterior ascenso, a don 
Juan Moriñigo Gascón, número 28 de las últimas oposiciones 
y primero en expectación de vacante para Médico tercero, con 
el haber anual de 4.000 pesetas, por corresponder esta vacan­
te al turno de oposición.

Aprobar la cuarta rectificación del empadronamiento gene­
ral de habitantes de diciembre de 1924, verificada en igual mes 
de 1928, como asimismo la inclusión de habitantes inscritos 
durante el año 1928, que asciende al número de 809.40t>, las 
clasificaciones de éstos y las rectificaciones que por diferentes 
causas se realizan en el. referido empadronainiento de 1924.

Conceder al obrero municipal D. Cipriano Herrero Fronti­
no, vista la imposibilidad física en que sé halla para prestar el 
servicio que le estaba encomendado y que ha venido desempe­
ñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,60 pesetas diarias, 40 por lOO de las6,50 pesetas que disfru­
tó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Conceder licencia para la ocupación o arrendamiento de 
una parcela de terreno en la Necrópolis del Este por todo e! 
tiempo de la existencia de ésta, y de una superficie total de 
40 metros cuadrados, que se planteará en la zona de panteones 
de segunda clase.

Tomar en consideración y dar los trámites correspondien­
tes a una proposición interesando la adopción de medidas, en 
orden higiénico y sanitario, en relación con la expendidón de 
artículos alimenticios y otros extremos.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria del dia 25

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Disponer, una vez conocida la vacante de Se­

cretario de esta excelentisima Corporación, la celebración de 
concurso para proveer en definitiva dicha vacante y la aproba­
ción de las bases para llevarlo a efecto. _

Dar Qumplimiento a la sentencia de la Sala tercera del T r i­
bunal Supremo, por la que, confirmando la del provincial, se 
concede a D, Manuel Gil Benlloch y otros veinticuatro funcio­
narios municipales más la efectividad en la categoría de O fi­
ciales segundos desde 26 de octubre de 1921, con abono de los 
haberes correspondientes al tiempo diferencial comprendido 
entre esta fecha y la en que cada uno de ellos fué ascendido 
de hecho a la citada categoría.

Autorizar para que las gratificaciones señaladas por horas 
extraordinarias a ios funcionarios del Negociado de Arbitrios 
sobre especies de consumo, puedan exceder del limite del .30 
por lOÜ que señala el articulo 38 del Estatuto de Funcionarios 
administrativos,

Madrid, 4 de jimio de 1929,— El Secretario interino. Leus 
Martínez Crespo.

ÍMPIíRNTA Mi ’NUTI'AI.
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D E  M a d r i d

B O L E T I N  DE COI T I Z A C I O N E S
10 de junio de 1929

Nuevo reglamento para la inspección 
sanitaria

Por Real orden del Ministerio de la Gobernación se ha 
aprobado e! reglamento para la inspección sanitaria de los es­
tablecimientos, edificios y vehicnlos, que regirá en todos los 
Municipios españoles.

Reproducimos aquella parte del reglamento que se refiere 
a la inspección en locales donde se guarde ganado o dedica­
dos a industrias de la alimentación:

«POSADAS Y PARADORES

Se adoptarán todos los criterios anteriormente expuestos, 
y se tendrán además en cuenta las condiciones de las cuadras, 
corrales, depósitos de piensos, etc.

Son aplicables al suelo, paredes, retretes, urinarios y de­
más dependencias de esta clase de establecimientos las mis­
mas condiciones y prácticas señaladas para fondas y hoteles, 
y se habrá de practicar en ellas la desinfectación y desratiza- 
ción semestral de las habitaciones destinadas a viajeros, 
comedores, cocinas y cuartos en los que se almacenen sus­
tancias alimenticias, sin perjuicio de repetir diclws operaciones 
en las cocinas y almacenes siempre que en ellos se compruebe 
la existencia de cucarachas y ratas.

Las cuadras se limpiarán todas las semanas en invierno 
y diariamente en verano, rociando sus suelos con soluciones 
insecticidas.

La renovación de las camas del ganado se hará diariamente.
En las posadas y me.sones pueblerinos donde no exista red 

de distribución de agua, ni siquiera nn alcantarillado elemen­
tal, se colocarán depósitos apropiados en ios pisos altos de las 
viviendas, a los que se elevará el agua de los pozos que exis­
tan en ios patios o corrales con bombas de mano o movidas 
por un motor. Tales depósitos servirán los W. C. con descar­
ga automática, y el contenido de las tazas verterá a las instala­
ciones bacterianas de cada edificio o manzana de edificios (fo­
sos o tanques asépticos, con filtros o lechos de oxidación).

Cuando no pueda utilizarse el agua como medio de arras­
tre, deberán estar provistos dichos retretes de tubos de venti­
lación y debidamente protegidos contra el acceso de las mos­
cas, y sea cualquiera la forma adoptada, deberá permitir la 
desinfección de ios excrementos por medio de cloruro de cal­
cio o lechada de cal. '

ALMACENES DE SALAZONES V ULTRAMARINOS

Además de las condiciones de limpieza necesaria, se pro­
curará que las sustancias alimenticias destinadas a la venta 
estén protegidas con telas blancas, gasas muy tupidas u otros 
medios que impidan el contacto con las moscas, y  las cuevas

tendrán sus pisos y paredes construidos a prueba de ratas, exi­
giéndose una perfecta ventilación en los sitios destinados a al­
macenar de modo permanente los artículos de consumo.

Estos establecimientos se desratizarán cada seis meses y 
siempre que los Inspectores de Sanidad lo crean conveniente. 
Además se tendrá en cuenta en ellos ta.s demás prácticas de 
limpieza y desinfección de pisos, paredes, etc.»

El reglamento establece una tarifa, por la que han de regir­
se tas empresas particulares eii la prestación de los senados:

TARIFA PARA LA DESINFECCIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
SIGUIENTES, CUALQUIERA QUE SEA EL AGENTE EMPLEADO

Cuadras, establos, paradores, porquerizas, rediles y alber­
gues de animales de cualquier clase:

Pesetus

Hasta 5Ü metros cúbicos.................................................... 5
De 51 a 150 ídem id ............................................................  7,50
De 151 a 300 ídem id   ................. ...................................  11
De 300 ídem id. en adelante................................................ 15

Mataderos particulares, cliadiierias, quemaderos, desolla­
deros y locales de industrialización de productos animales:

Pesetas

Hasta 200 metros cúbicos..................................................  20
De 201 a 500 ídem id............................1..........................  25
De .501 a 1.000 ídem id ....................................................... 35
De más de 1.000 ídem id....................................................  43

Carnicerías, pescaderías, hueverías, lecherías y expende­
durías de productos alimenticios animales:

Pesetas

Hasta 200 metros cúbicos.................................................. 15
De 201 a 500 idem id...........................................................  20
Más de 500 ídem id .............................................................  30

Me r c a d o  c e r d í o
Se cotiza el tocino saladillo: para fuera de la plaza, de pese­

tas 2,70 a 2,75 kilogramo, y para dentro, de 3 a 3,05.
Manteca fundida: para fuera de la plaza, de 2,50 a 2,60 pe­

setas kilogramo; para dentro, de 2,80 a 2,90; idem en pella; 
para fuera, a 2,3(3, y para dentro, a 2,60.

El tocino ha experimentado una elevación de cinco cénti­
mos en kilogramo.

Los jamones de Aviles eií baja de un real por kilogramo, y 
los de Maceda, de diez céntimos.

T f ..
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C u e r o s  y p i e l e s
F-n Madrid

Los cueros secos se cotizan de 5,5U a 6,5ü pesetas kilogra­
mo los de 9 a 16 kilogramos, y de 4,50 a 5,50 los de 16 en 
adelante.

Las pieles de ternera, de primera y segunda clase, a 2,70 
pesetas kilogramo; a 2,00 las de tercera, a 2,50 las de cuarta, 
y las vaqueras, 2,20.

En baja de cincuenta céntimos las pieles de primera y se­
gunda, de cuarenta las de tercera y de diez las vaqueras.

En el extranjero

ÜRLEÁNS.—Precio en francos los cien kilogramos:

Ahril Mayo

Bueyes medianos................... .............. 7 9 7 ,59J
Idem ligeros........................... ............ 699 602
Vacas pesadas....................... .............  710,25 616,75
Idem medimiiis....................... .............  838 672,05
Idem ligeras.......................... .............  806,90 635
Turos ligeros................... . .............  611 475
Idem pesados......................... .............  512 440
Becerros pesados.................. ........... . 1.239 Li66
Idem medianos........................ .............  t.395 1.301
Idem ligeros........................... .............  1.568 1.419,65

CoRENHAGiiK. —Precio en coronas los den kilogramos:

Fin de abriJ Fin de mayo

Bueyes, hasta 28 kilogramos . 
Idem, lie 28 ídem en adelante.
Terneras, hasta 23 ídem........
Idem, de 23 ídem en adelante.
Vacas, hasta 26 ídem.............
Idem de 26 ídem en adelante.
Toros, hasta 23 h'n ídem........
Idem, de 24 a 33 ídem ...........
Cueros ligeros.........................
Becerros, de 4 a 5 idem.........
I tem, de ñ Va a 8 ídem............
Idem, de 8 Va u 1 1 ídem..........
Corderos de lana.....................
Idem ra so s ..............................

97
9C

9ña 98 
97 a 98 

96
91 a 92 

10!
91

1l3'a !I6
»

146 a 154 
131a 132 

6,2Ü a 6,65 
5,45 -

Sin vender.
»

81a  83 
82 a 83 

78
75 a 77 

81 
74

96 a 10!
»

132 a 140 
1 15a 118 

5,35 a 5.85 
5,50

La campaña de corderos
El Consorcio de la carne ha realizado nuevas operaciones 

de adquisición de reses lanares, al precio de 3 pesetas kilo­
gramo en canal.

Las compras efectuadas ascienden a la suma de unas 
26 000 cabezas. De ellas, la oficina de factaje del Matadero 
ha vendido 1,500. ■

Con estas compras están cubiertas las matanzas hasta el 
día 5 de julio próximo.

Actividad de los Mercados de abasto
Uiu'iinte el mes de mayo último la actividad en los Mercados de la Cebada y de los Mosteases ha sido la que expresan los 

cuadros que siguen:
M E  Fí G A D O  DE  L A  C E B A D A  '

E S  P R C LE S

Frutas.. 
V'erdíira.s 
Patatas , 
Cn¡as. . .

' II m e ro  
de

bultos

35,745 
42.749 
7.757 
5.66.5

91.916

A ñ o  1929 A ñ o  192S

Pesetas Pesetas

¡0.532,50 12.383,40
10.687,25 12.380,50

1.939,25 1.415,75
5.665 4.143

28.824 30,322,65

DIFERENCIA EN MÁS

Aito 1999  

Pesetas

523,50 
1.522

A ñ o  J92S  

Pesetas

1.850,90 
1.693,2,5 

»
»

1.498,a5

NOTA. De los 35.745 biiltim de friitH, fbS son de e.xciisss de fresa, qu • satisfacen a 0,10 pe.setaa cada una.

M E R C A D O  DE  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S

A ves...................
Pavos................ .
P a to s ............... .
Conejos.............
Pichones...........
Pescado, cajas. 
Huevos, ídem..

A fii 0 19  2 8 A Ñ O 19 2 9 DIFERENCIA EN MÁS

Unidades
Reciiiidecióti

Unidades
Recandaciiin A ñ o  1928 A ñ a  1 929

Pesetas ' Pesetas Pesetas Pesetas

110.780 
1 .697 

592 
841 
943 

47.972 
12.752

5..539 
424,25 
.59,20 
42 a5 
47,l:"> 

35.979 
6.376

1 1 4 .860 
1.128  

. 232 
900 

1 .071 
52,492 
6.8S7

5.743 ' 
282 
23,20 
45

■ ,53,55 
.39.369 
3.443,50

a
142,25
36
»
»
y¡

2.932,50

204
»
» ■ 

2,95 
6,40 

. 3.390
»

48.466,65 48.959,25 » 492,60

I ] I, . 'I ■' 11 lili 3;'í * I  '■ '
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Rvlación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrilo durante los días que se expresan

DÍA SO DÍA ai DÍA 1

u  i t í  ' r  R 1 '1' 0  tí Di fiimilliL Be flor Ba lujo B« familia Bs f lOT De lujo De familia De flor De lujo

Kll.Oß KILÜS KiLns KU-OS KILOS KILOS Kii os KILOS KILOS

Centro................ ......................... 1.570 061 1.480 1,600 980 1 470 1.590 tfflO 1.480Hospicio......................... ........... 460 1 OAt 10 i7íí 1 UV)
Chamberí.................................... 15.120 4.79C 5.280 14 870 4.930 5 143 14.930 4 960

ü- LiU
5 20ÜSuenavisiH............................... 13.480 2.770 14,200 !3,.11() 2 720 14.000 13.405 2.740 ' 14 019Congreso.................................. 10.356 1 836 5375 10 354 1.838 5 374 10 307 I 840 5.570Hospital........................................ 8610 2 545 4,370 8 440 2 640 1.449 8.304 2.545 4 570

IncIu.SH..................................... 15.800 3 010 1.405 15 725 3510 1.300 14 990 9.585 1 420Latina.......................................... 20 ns 3 015 4,102 20.185 3 121 4.0S7 90 142 3.169 4 161Palacio ........................................ U.371 i3.89!l 1.437 12 400 13.400 1.450 12..30 J 13.00) 1,337Universidad................................. » 24.503 9 Æ Î * 34.506 9.390 t 24.510 9.385

T o m i . . IOS 919 60,193 [j3,lí'zí 109.319 59.575 51.798 108 475 58.269 52,225

i>í.'t ■> DÍA íi DÍA 4 DÍA 5

1 )  1 t í  T  l í  1 T  0  tí Bs fam llU B 5 flot
■

D € lujo 1 De femllli De floi De luje De íimllU D0 flor De lujo Be familia De flor B 9 luje

HILOS KILÔ KILOIÍ K1LUS HILOS KILOS KILOS HILOS KILOS KE.US KILOS HILOS

Centro ....... ................................... 1.570 ÍHO 1.490 1.580 970 1.480 1.610 980 1 470 1.595 900 1 465Hospicio....................................... 12 480 1.045 5-1.35 12,475 1 930 5 125 12 430 1 925 5 130 19.475 1-935 5 125ChamberL.................................... 14.670 4 93(1 5 270 14.850 4.965 5.9S7 14.760 4.930 5,340 14.909 4.047 5.140Biienaviata.................................. I.T408 2.ffl0 14 009 19.390 2.092 14,400 13 470 2 800 14.000 ‘ 13.482 2.771 H.002Congreso .................................... 10,360 1.83.5 5.368 10,363 1.840 5.370 10.365 1,843 5.360 i 10.362 I 840 5.320Hospítnl.,................. r ............. 8230 2,630 4 (TO 8 370 3.37S 4.570 8 440' 2 440 4 700 8.449 2 470 4 540Inclusa......................................... 14 900 2.19Í) 1.740 15600 3.400 1.400 14.815 2410 2 280 14.660 2 320 9411Latina........................................... 20 339 3.418 4.376 20 076 3.096 4.114 20 168 3.197 4 172 20.213 3,178 4 087Palacio,. ...................... * 12.000 13.107 L559 12.340 13 390 1.479 12.225 13.900 ! 500 12,127 13350 1 379'Universidad................................ * 24.508 9 387 1 24.500 9 380 * 24.513 9390 > 24.511 9.394

TüTí̂ c. ..................... 108.017 57 243 52.929 108.043 59,388 52.605 108.333 58.167 . 53 342 108.965 57.415 52 863

R E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

F  E . 3  c : I  O  IB

ESFBCÍKS

Pescados
Alfóndigas, kilogramo..
.Anguilas, idem.........
Atún o bonito, ídem. 
Bacalao (abade¡o), ídem 
Banilitos, ídem .. 
Besugo, ídem—  
Bocarte, Idem . .,
Breca, ídem. . . . .  
Calamares, ídem. 
Castañeta, ídem. 
Congrio, ídem . . 
Corvina, ídem. .. 
Dentón o dorada, ídem. 
Gallos, ídem . . . .  
Lenguados, ídem 
Lubinas, ídem . . .  
Merlucilia, ídem. 
Merluza, ídem..
Mero, ídem.........
Paletea, ídem----
Palometa, ídem.. 
Panchos, ídem.. 
Pescadtlla fina, idem . .. 
Pescadilla gorda, ídem
Pez espada ídem..........
Rape, ídem....................
Reos, ídem.....................
Rodaballo, ídem............
Salmón congelado, idem 
Salmón fresco, ídem. 
Salmonetes, ídem. ■ ■ 
Sanmartiño, ídem. . .
Sardinas, ídem..............
Tonías, ídem.
Truchas, ídem. 
Voladores, ídem.

D ía  ÍÍO 

PeHetHK

D ía  !il 

P e se ta s

D ía  I 

PeseLaú

D ía  a 

Pósataa

D ía  ü 

PesatéRs

D íb  i  

PeaetaR

D ía  5 

PdS fitas

n » i í> • » »
2 ,0 0 2,9fl 1,45 1,50 1,50 1,50 1,50

» » 2  . 2 2 2 2
3,50 3,50 1,65 1,65 1,65 1,65 1,50

» » à s » » .
2,40 2 ,2 0 2 ,2 Ü 2 , 2 0 2 , 1 0 2 , 1 0 2,05
1,40 1,40 ■ 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30
1,80 1,80 » » » » à
5,50 5,50 4,90 5 5 4,50 4,50

» > X »
3,60 3,50 3,50 3.50 3,50 3 3
2,50 2,50 » > » fi

1,50 1,30 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75
2,50 2,50 2,30 2,30 2 ,2 0 2 ,2 0 2,05

10,25 10 9,75 9,75 . 9,50 8,25 . 8,25
8 7 6,50 6,50 6,50 6 6

» » » »
3,20 3 2,80 2,80 2,80 2,80 3
•1 4,50 4 3,50 3,50 3 3
4 4,50 4 4 4 4 4

ÿ » ■ » ))■ » » »
» » » ,r » »

2,.35 2,3.5 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25
2,50 2,50 2,50 2,50 2 ,2 0 2 ,2 0 2,30

S 3 3 3 3 3
3 3 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80

» • » » » X
» » 4 4 4 4 4
» * » •;i » » »

18 17,5ü 16 16 16 16 16
4 4 5 5 5 5

» » ■p » » » X
2,40 2,25 2 ,2 0 2 ,2 0 2 ,1 0 2 , 1 0 2,05

X ?» "> S- » »
9 9,.50 8,50 8,50 8,50 8,50 8,50
1,50 1,7U 1,80 1,80 1,80 1,60 1,60

nto de Madrid
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KSFECIP]S

Mariscos
Almejas de Galicia, kilO'

gramo...........................
Almejas de Portugal, ídem
Avieiras, pieza............
B/garos, kilogramo . . .  
Cangreios de mar, pieza.
Centollas, ídem.............
Cigalas, kilogramo......
Gambas, ídem...............
Langosta, pieza---- . . . .
Langosta cocida, ídem . 
Langostino crudo, kilo

gramo...........................
Mejillón, ídem.................
üstrasde primera, docena 
Os I ras de segunda, ídem, - 
Ostrasdetercera,ídem,.. 
Percebes, Irilogromo.. . .  
Qnisqnillas, ídem............

Escabeches
De besugo, kilogramo ..
De bonito, ídem.............
De pescadillus, ídem. . . .

Boquerones fritos, ¡00 gs. 
Criadillas cordero, p a r ..

B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

I» í í .  E  o  X o  s

Deh so D ía  3J

Pdiüetaí»

Dift 1 

Pesatub

Día 2  

F e a & Í H s

D ía  3 

Pesebub

D ía  i  

P ese tas

D ía  5 

Pesetas

i
» » » » » » »

2,40 2,40 2 ,2 0 2 , 2 0 2 ,2 0 2 ,2 0 2 ,2 0
ff » y>

1 ,2 0 1 .2 0 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
' » • » i5 » »

d » a » »
5 5 5 5 5 5 5
5,50 5,50 5 5 5 5 5
ñ 8 8 8 8 8 8

» S 8 S 8 8

4,50 4,50 8 8 8,50 8.50 8,60
» »

» £ »
» » » »

i » ■» » * » »
» X

7,50 7,50 »

5 5 • 2,50 2,50 2,50 - 2,50 2,50
4,50 4,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

» » £t » » »

0,60 0,60 0,60 0,60 . 0,60
2,25 2,25 2.25 2,25 2,25 2,25 2,25

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Relaciútt ile precios de articníos de consumo durante ¡os días que se expresan

E  É , E  C  I  O  S

ESPlíClES nía 80 
PeíietHti

Frutas

Albaricoques, kilogramo. 
Alharicoqnes de ¡a He­

ría, ídem.........
Batatas, ídem....
Brevas, ídem___
Camuesas, ídem, 
Cerezas, Idem.. .  
Ciruelas, ídem... 
Ciruelas Claudias, ídem .
Cliirimoyas, Idem...........
Fresón, ídem................
Fresquillas, ídem............
Fresquillas de California,

caja..........................
Granadas, kítogramo. 
G ran ad as de la t ie ­

rra, (dein,.
Guindas de la tierra, ídem 
Higos, ídem.
Lfmones, se ra . 
Mmidarinas, cajita., 
Mandarinas, ciento..
Manzanas, kilogramo__
Manzanas California, id.. 
Manzanas de la tierra,

ídem___
Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas migúelas, idem 
Melocotones de la tierra,

ídem...............................
Mollares, ídem.................
Naranjas, ciento .............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas de O rih u ela ,

idem___
Naranjas grano de oro,

ídem............—  . —
Nísperos, kilogramo...

21  a 28 
»

0,35 a 1,50

»
0,.30 a 1,70

a 
»
»

1,60
2,50 a 3

0,60 a 1,50 
9
6  a 10

5 a 20

»
}/

D ía  31 

Pese tas

D ía  1 

. Pesabas

D ía  2  

Pesetas

D ía  3 

Pesebae

D ía  4 

Pese tas

D ía  0 

P ese tas

0,35 a 1,50 0,35 a l ,80 » 0,35 a 1,75 0,35 a 1,75 0,30 a 1,40

ñ . » 6 e » »
y> »

4 4 . & » 4
» &

0,30 a 1,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
» > »
» * » X »
y) s » í>

1,60 5Í 1,50 1,75
2,50 a 3 1,75 a 3 1,75 a 2.25 1,60 a 2 1,25 a 2,50

■i »

■ » »

» i )> W »
» ■ ¿ » »
y> ¿ x> »

21 a 28 21 u 28 20 a 30 20 a 30 21 a 30
» -

> A
4 4,50 4,50 5 4,50

» » í. » d

» » . » A »
» » A

» ■» A

0,60 a' 1,50 0,70 a 1,30 0,60 a 1.25 0,50 a 0,80 0,50 a 1
9 A » »
6  a 1 0 6  a 1 0 » 6  a 1 0 6  a 15 3,25 a 15

5 a 20 3,50 a 22 5 a 20 » »

» »
» » » »

Ayuntamiento de Madrid
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l í .  B  Q  I  o  S

KBPBCIKH Díft 80 Día 31 

PestitiLS

Dia 1 

Peüetaíi

Día 2 

Poseían

Día 3 

Petfebuis

Din i  

Fesdbiiá

Die 5 

Posetftd

Peras, kilogramo............ » » » A A » A
Peras de San Juan, ídem. 0,65 a 0,90 0,65 a 0,90 0,70 a 0,80 A ■ 0,60 a 0,80 0,80 a 0,80 0,50 a 0,80
Peras de Don Guindo,

ídem,............................. » » » » A A
Pifias, caja........................ » » » A » A A
Pifiones, kilogramo........ » » A A A »
Plátanos, h u a c a l .......... » y> » A »' • A »
Uvas de Almería, barril.. » » » » » » »
Uvas de Almería, kilo-

^ramo........................... » » » A A í »
Uvas de Málaga, ídem ... » A A A A

Verduras
Acelgas, tnanoio............. 0,3Ü a 0,.50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,45 » 0,30 a O.ñO 0,30 a 0,50 0,30 a 0,40
Ajos, kilogramo............... 0,50 a ■0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,45 a 0,80
.Alcachofas, docena........ 0 , 2 0  a 1,25 0,211 a 1,25 0,30 a 1,25 » ' 0,30 a 1,25 '0,30 a 1,25 0,25 a 1,15
Alcachofas de la tierra,

ídem.............. .̂.............. » » » A » A A

Apio, manojo................... » » A A A »
Calabacines, docena___ 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 A 1 a 1,25 1 8 1,23 l B 1,25
Cebollas, kilogramo....... 0,15 a 0 ,2 0 0,15 a 0 ,2 0 0,15 a 0 ,2 0 » 0,15 a 0 ,2 0 0,15 a 0 ,2 0 0,15 a 0 ,2 0
Cebolletas, cuatro ma- •

nojos............................. » » A > A » »
Coliflor, docena............ » » » A » A »
Escarola, ídem................ fe » » A » A »
Espárragos de jardín, ma-

nojo.................. ............. 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1 A 0,40 H 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Espárragos pericos, idem 2  a 3 2  a 3 2,50 a 3,50 2  a 3 2  a 3 2  a 2,50
Espárragos t f ¡g ü e ro s .

idem ........................... » // » • » A A

Espinacas, ídem.............. 0,70 a 1 0,70 a i 0,70 a 0,80 » 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,90
Guisantes de la tierra, ki-

lógrame.....................  . /) » » » » »
Guisantes de L evan te ,

ídem............................... 0,30 a 0,90 0,30 a 0,9,1 0,25 a 0,80 A 0,25 a 0,60 0 ,2 0  a 0,65 0 ,2 0  a 0,60
Habas, ídem............... .. 0 , 2 0  a 0,25 0 ,2 0  a 0,25 0 ,2 0  a 0,25 A 0,15 a 0 ,2 0 0 ,1 0  a 0 ,2 0 , 0 ,1 0  a 0,15
Judias, ídetii..................... 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,40 a 0,45 A 0,25 a 0,40 0 ,2 0  a 0,30 , 0 , 2 0  a 0,35
Lechugas, docena........... 0,.30 a 1 0,.30 a 1 U,25 a I »  * 0,25 a 0,80 0,25 0 0,90 0,25 a 0,90
Lechugas de L evan te ,

ídem............................... » >J » A A A

Nabos, kilogramo............ » A A » A »

Patatas blancas, idem , . . » » » A A A »
Patatas de la tierra, ídem. » » » A
Patetas liulandesas, ídem » » » » A A »
Patatas nuevas, idem— 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 » 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 0 ,2 2  a 0,24
Pepinos, idem................. 1,05 a 1 ,2 0 1,05 a 1 ,2 0 1 ,1 0 D I a 1 ,1 0 0,90 a 1 0,90 a 1
Pimientos verdes, ciento. 4 a 10 4 a 10 4 a 12 1) 5 a 10 4 a 1 0 : 4 a 10'
Remolaclia, manojo........ 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 X 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
Repollo de la tierra, do-

cena............. .......... .. 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 i ,50 a 5 » 1,50 a 5 1,50 a 5 1,25 a 5
Repollo de la t ie r ra ,  ki-

logramo........................ 7Í » » » A A

Tirabeques, ídem............. » » A » A  ‘ A A

Tomates, idem................... » » A A » » »

Tomates de Canarias, id. » » , A ■i » • » A

T om ates de la t ie r r a ,
Idem.................................. 9 » A A » » »

T om ates de L e va n te , !
Idem................................ 0,90 a 1,10 0,90 a 1 ,1 0 1 , 1 0 a 1,25 A 1 a 1,15 l  a 1 ,1 0 1 a 1,25

Zanahorias, manojo........ 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,70 a 1,50 A 0,70 a 1,25 0,70 a 1,251 0,60 a 1,25

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

Reiación de precios de venta durante los días que se expresan

B  B . E! C  I  O  S

BSPECIES D iü  80 D ía  01 

P ese tas

D ía  1 

Pese tas

D ía  2 

Pesetas

D ía  8 

P eeetas

D ía  4 

P ese tas

D in  5 

P e se ta s

Aves

Capones, uno.................. A A » » » A

Gallinas, una............... . 5 a 6,25 5 a 6,25 5 a 6,25 » 5 a 6,25 5 a 6,25 5 a 6,2.5
Patos, uno . .................... 4,25 £ 6,25 4,25 a 6,25 4,25 a 6,25 A 4,25 a 6,25 4,25 a 6,25 4,25 8 6,25
Pavos, ídem ................... 17 a 18 17 a 18 17 a 18 » 17 a 18 17 a 18 17 a 18
Pollancos, ídem........... - • 0  a 7 6  a 7 6  a 7 A 6  a 7 6  a 7 6  a 7
Pollos, Idem ................... 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4.75 A 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75

Ayuntamiento de Madrid
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B . B  G  I  C S

BSFKCIKS I>íli ao t>ÍH81 1 1 í 1 illa 2 ilÍR 3 m» 4 Díü 5

ii’esebM.K f  eHebtiH IfüHetnu

Caza
Conejos de primera, par. » » » » » »
Conejos desef^nmla, ídem » » B » » ,» »
Conejos de tercera, idem. » » » » »
Conejos de cuarta, idem . « » tt » » »
Liebres, ana..................... » » » » »
Perdices, par.................. » » » » » »

Huevos
ÍE.Í danto}

De Alemania.................... » » » * » »
De Bélgica....................... » » » » » 19,.50 a 20 19,50 a 20
np Cñfitiíhi. . . .  . .. lo a IS Ifì IS IS Ui Ltí 16 50 a 18 50 1 K. SÍl « 18 .50
be Egipto ..................... 12,50 a 13 12,,50 a 13 12,50 a 13 - 9 12,50 a i.í 14 á is' 14 a 15
De Fra ncia....................... \7 a 18 17 a 18 17 a 18 i 17 a 18 17 a 18,50 17 a 18,50
De Qalicin........................ 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16 16 a 17 16 ñ 17
De Marruecos ........... .. » » » » 15 a 10 »
De Murcia...................... 19 a 20 19 a 20 19 a 20 9 19 a 20 » »
De Turquía....................... 9) » 9 » 16,50 a 17 16,.50 a 17
De cámaras: Austria........ & » » i » ■>
De ídem; Bélgica............. » » » » » »
De ídem: Castilla........... » » í> » A
De ídem: Francia............ » » » í

Pascados
Almejas, kilograiiio........ 1,75 a 3 1,50 a 2,50 l,.50.a 2,75 1,75 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25 1,75 a 3
Anchoas, idetn................. » » » » * T,
Anginla.s, idem................. 1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2 1,25 a 2 í 75 a 2,50 1.75 a 2 1.25 a 2,50
Atún, ídem....................... 3,50 a 4 3 a 4- 3 a 4 3 a 4 2,60 a 3,25 2,50 a 3,25 3 a 3,50
Bacalao, ídem.................. 1 ,.50 a 2 1,50 a 2 1,50 a '2,75 1,75 a 3 1,75 a 2 1,75 a 3 1,75 a 2,50
Besugos, ídem......... . .. 1 ñ 2 1,25 a 2 1 a 2 1,25 8 2 1 a 2 1 a 2 1 a 1,75
Bonito, ídem .......... 2,5i) a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Boquerones, idem........... 1 a 1,50 1 a 1„50 1 a 1.40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 ñ 1,40 1 a 1,40
Calamares, ídem._____ d a 6 2,50 a 8 2,75 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6
Caracoles ídem............... 0,60 a 1 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70 » » s »
nípníns, Íílpiri.. . . . 2 a 4 50  ̂ ñ 4 50 4 Q Q 4 O 4 2 a 5 O 5
Congrio, Idem................. 1,75 a 3 1,75 a 3 # 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 2,50 1,75 a 3 1,75 a 3
Corvina, idem........... . 3,50 a 4 3 a 4 3 a 4 2 a 3,5G 2,50 a 3,50 1,50 a 2 2 a 3
Ctiicliíirro, ídem.............. 0,60 a 1 0,70 a 1 0,70 a 0,90 0,80 a 1 0,80 a l 0,80 a 1 0,80 a 1
Chirlas, ídem....... ............ 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,40 a 0,80 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,.50 a 0,60 0,50 a 0.60
Chochás, ídem................. » » » ■1
Dentones, ídem............... 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 2,75 l ,25 a 2,50 1 a 1,75 l a 2,25
Dorada.s, ídem................. 2 a 3,50 2,-50 a 3,50 2 a 3.50 *2 a 3,25 2 a 4 2 a 4 2 a 5
Espadín, ídem.................. 0,S0 a 1,10 0,80 a 1,25 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1 » »
Gallinas, ídem................. » & & » »
Gallos, Idem..................... 1,50 a 2,75 L25 a 2,75 1,25 a 2,75 1,50 a 2,75 1,30 a 2,50 1,25 a 2,75 I a 2,25
Gambas, ídem............ 2 a 5 2 a 4,50 2 a 4,.50 2 a 4 2 a ,5 5,50 B 8,50 3 a 5
Gato, ídem........................ 0,80 a 1 0.89 a 1 » 0,80 a 1 0,80 a 1 y>
Laclia, Idem..................... V » » >; s>
Langosta, una................. 7 a 11 7 a 10 6 a 9 7 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Langostinos, kilogramo.. 6 a 12 a 12 7 a 10 5 a 10 5 H 9 5 a 9 4 a 8
Lenguados, ídem,........... 4 a ■ 8,50 4 a 9 3,50 a 9 4 a 11 4 S 11 4 a 10 4 a II
Lubina, idem.................... 3,50 a 6 3 a 5 4 a 5,50 3 a t 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Marrajo, ídem................. 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1, 75 a 2,50 1,75 a 2 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
Mejillones, ídem .............. ft » » « » » »
Melva, ídem..................... 1,75 a 2 2 a 2,25 1,75 a 2 1,50 a 2 1.50 a 2 1,50 a 2 1 a 2
Merluza, ídem........ ......... 2,25 a 2,75 2,25 a 2,75 1,50 a 2,25 2 a 2,75 2 a 2,50 2 a 3 2 a 2,75
Mero, ídem ..................... 4 a 4,50 3 a 3,50 3 a 4 3 a 4 3 a 4 2 á 3 2 a 3
Pajeles, ídem. ............... 1,75 a 2,75 1,75 a 2,25 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,50 a ■2,50 1,50 a 3 1 a 1,75
Panchos, Idem................. 0,80 a 1 1 a 1,25 0,80 a 1 » 0,80 a 1 1 a 1,25 1 a 1,10
Parrocha, ídem................ 1,25 a 1.50 1 a 1,25 1 a 1,50 1,25 a 1 ,.50 1,25 a 1,50 1 a 1,50
Percebes, idem............... » » A » »
Pescad i 11 as, Idem......... : 1,25 a 2.25 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1 a 2
Pez espada, idem............ '6 » » 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
Quisquillas, Idem......... .. 1,75 a 3,50 1.75 a 3,50 1,75 a 3 2 a 3 2 a 3 3 a 4 2 a 3
Rape, idem.................  .. t ,50 a 3 1,25 a 3,25 1,75 8 3 1,75 a 3 ■ 1,50 a 3 1,75 a 2,50 1,75 a 3
Raya, ídem....................... 0,40 a 0,50 í> » » »
Rodaballos, Idem............ 4 a 4,50 4 a 4,50 3 a 4 3 a 4,50 4 a 5 2 a 3 3 a 4
Salmcin, ídem................. 10 a 12 11 a 1.Ì 14 a 16 8 a 12 10 a 12 14 a 18
Salmonetes, ídem........... 3 a 5 3 a 5 2,75 £ 5,50 3,50 a 6 3 íi 6,50 2,50 a 5 2,50 a 5
Sardinas, ídem................. 1.75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,25
Truchas, ídem................. 7 a 8 7 a 10 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a y 7 a 9
Voladores, ídem............. 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,50 1 a 1,50

Escabeches
[B«rril)

De besugo........... ............. 6 0  a l io 75 a 110 75 a 110 80 a 10 70 a 10 70 a lio 70 a 110
De bonito......................... » » » » » 3>

De pescadilla................... 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65
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V ISIT A  D S  P O L IC ÍA  U R B A N A

Relación de precios de cenia durante los dias que se e.xpresan

ESPECIKH

Aceite, litro...................
, Aceitunas, kilogramo...
Aguardientes, litro........
Alfalfa, quintal iti..........
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal iii...........
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, Idem................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos ídem ..

Carnes frescas;
Carnero, kik gramo.
Cerdo, ídem.............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, Idem. 
Idem tercera Idem...

Carnes saladas:
Chorizos, ídem........
Jamón, idem..............
'l'ocino, ídem............

Cebada, quintal m. . , . . .
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo..
Harinas:

Centeno. ídem...........
Mñíz, ídem.............
Trigo, ai detall, ídem 
Idem, al por mayor

qtiintal m.............
Huevos, docena . . . . . .
Jabón, kilogramo........
Judias, ídem.................
Leche, litro................. ..
Lentejas, kilógramo...
Leña, quintal in............
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, ídem
Pan;

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500gramos..
Panecillo, pieza..........

- Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ............
Pastas sopa, kilogramo
Patatas, dos Idem........
Petróleo, litro..............
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Gruyere, Idem..,
De Panna, ídem----
Mancliego, Idem.. . .  
Roquefort, ídem . . . .

Sul, ídem.........................
Salvados, quintal m----
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem
Trigo, quintal m --------
Vinos;

Blancas, lilro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem.................

:p :e. B  c  X o  s
Día íM) Díft SI Día 1 Díu O Día 3 Día. 4 Din O
Pesetas FdsetaR Peseta» Peseta» Pesotfis Pesetas Pesetas

1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,501 a 3 1 a 3 l a 3 I a 3 1 a 3 1 a 3 \ a 31,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 420 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 3U 20 a ,ÍU 20 a 30 2ü a 301,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 -40 a 55 40 a 55 40 a 55 40 a 55 40 a 55 40 a 55 40 a 550,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 o .a i  a 1,6034 a 43 34 a 43 1 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 431,60 a 2,20 1 ,W a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 2,202 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5.80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4.75 a 6,80 4,75 a 5,804 a 5,80 4 0 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 5,800,50 a 0,55 0,50 a 0 55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,20 a 3,60 2,20 a 3,60 2,20 a 3,60 2,20 a 3,60 2,20 a 3,60 2,20 a 3,60 2,20 a 3,601,75 a 1,75 a ■5,50 1.75 a 5.50 1,75 a 5,50 1,75 e 5,50 1,75 a 5,50 L75 a 5 503 a 9 3 a 9 3 a 9 .3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 V' 1
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,^03,.30 3,30 3,.30 3,30 3,30 3,.:0 3,301,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 T60

6 a 12 6 íi 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 f> a 12 6 a 12 1
6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a i6 fì a 163 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 H 3,20 3 a 3,20 ,3 a 3,20 3 a 3,2036 a 46 3B a 4fi 36 a 46 36 a 46 36 a 46 36 a 46 36 a 4633 a 50 38 a 50 38 a 60 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 501 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 ! a 2,20 1 a 2,20 l a 2,20 . A 1

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0.65 0,50 a 0,a5 0,50 a 0,05 0,50 a 0,650,50 a i 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 OisOa 1
0,80 a !,-20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,8.) a 1,20

64 a 95 50 a 95 60 a 95 50 a 95 50 a 95 50 a 95 50 a 951,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1 ,.50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 I I
1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2.30 1,20 a 2,30
1,30 a 2,20 1,30 a 2,'.0 1,30 a 2,20 1,30 a 2,20 1,30 a 2,20 1,30 a 2,20 1^30 a 2,20 ■'j 1
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0^800,00 a 1,40 0,90 a 1,40 0 , í » a 1,40 0,80 a 1,40 ■ 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0Í90 a 1,40 I I
6 a 15 fi a !5 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 150,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,,50 a 0,55 0,5 ') a 0,55 \  1
6 fi 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10

t i
0,65 0,a5 0,a5 0,a5 0,65 0,65 o,a5 % \
0,3.3 0..33 0,33 0,33 0,33 0,33 0Í33 • 10,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0 , :0 0,10 •i’ 1
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0À2 ■i, 1,1
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,120,06 0.06 0,06 o,0H 0,06 0,06 0 '06 . 1i‘‘ 15 n 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11
1 a 2 1 a 2 I a 2 l a 2 1 Ü á ! a 2 1 a 0
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,800,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0Í900.35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0.35 a 1

5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a / . -i
5,50 a 8 5,50 a 8 5.50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 86 a 10 6 a U) 6 a 10 6 . a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 104 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 □ 6 4 a 6 4 -a 6 - 'i-
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 ■■ T
0,15 a 0.25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0.25 0,15 a 0,25 ■ '

30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30' a 40'

1,50 a 2 I , '0  a 2 1,50 □ 2 1,50 a 2 1.50 a 2 1 ,,50 a O 1,50 a 9
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 a 4

, ■ ' 'A ’
0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0..30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 ' 1 - 'J.

57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70 '<■ T; ■

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 (¡ 0,90 0„50 a 0,90 0,50 a 0 ,90 0 90
■ ^

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0„50 a 0,90 0,50 a 0,90 0 rifi Pí 0 90 . y
0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0.7O 0,35 a 0,70 ■ 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70

jlii íl -,jJ
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m

Número tj o e so  de las r e s e s  sa crificadas duraníe lo s  días que s e  expresan

D ÍA S
ir t  S  í-J £ k : I  L  <D  O- 1% A . 3S8C O  S

■
Vacas TertiEfHS Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

30 117
¡

98 2.223 2S.319 4.781,1 19.665.7 >

'  31
1

97! i  lac 3.542 > 59 56-318,7 8.978 31.695,8 * 4.439,5
314 i  153 5.345 » > 75.945,8 7.570,1 47.707,8 * »

2 » ■ » > * >

3 ' Í80 ■ 317 S.830 » 59-646j6 15.194,8 23.242,2 •
171 : IS.$ 2.345 1 ^ 45 34 533,9 9,878 SO.602,7 » 9.910,9 •

5 ¿05 j  115 2.497 ' 45.634.9 5.863,6 20.707,3 >

1.388 j 1.073 18.782 • . 104 283.393,9 59.274,6 ia3,691,5 * 7.3o0,4

D erechos d euengados

D ÍA S
f

Sangrías

PesetMS

Quema­
dero

Pe.setas

Dtgüello

f'esetas

Locación

Pesetas

Mondon-
giieria

Pesetas

T r a n  s­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Alinacén

Pesetas

9 por 1,000 
por ven ta  

de reses

Pesetas

3 p o r 100 
por ve n ta  
de piensos

Peseta s

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
OENFHAI.

Pesetas

30 2.852,311 986,75 9.H 8.U5 1 877,00 022,86 309,31 8.357,77
31 •> » 5 9.37,70 251,0.) 3.817,05 3,108,.10 997,70 1 > ’20,77 550,48 I4.m90
1 * > 7 020,75 169 85 5.156,25 3.500 712,33, > I.OI * , 478,21 17.137,40
2 > k 93,15 » 181.05 747,37 ,1,077.20 569,23 > 40,97 170,33 2.881,30
3 8 5 723,75 272,25 3 641.50 3.008.® 938,87 > fe k 353.00 14 030,82
4 8 » , 4,205 180,60 2.627,50 2.119,75 913,84 > » 0,25 254.95 10,309,49
5 * s 3.889,45 226.45 2.673,05 2 188,75 866,33 * 31,90 > 248,18 10.122,11

16 • 29.637,95 1,480,93 20.024,30 16.162 6.099.30 I 077,90 565,23 53,03 46,07 2.364,90 77.528,79

Número y  p e so  d e las tern eras ob jeto de contratación en e l M ercado d e l estab lecim iento, con  expresión d e p recio s , según
proced en cia , durante lo s  dias que s e  expresan

D Í A S

jsr TJ ,H H , O i » R O C B i J E i 3 s r c ! i j a .  "sr K  E  O  I  O  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

30 405 19.880,3 4 a 4,13 3.26 a .3,61 3,17 a 3,26 2,83
31 520 25.740.5 4 a 4.13 3,26 a 3,56 3,15 a 3,30 2,83
1 417 20.220,2 4 a 4.13 3,26 a 3,56 > 3,]5 a 3,39 9,830 fe > »
1 303 13.067,9 4 a 4,13 3,28 a 3,48 3,13 3,26 a 3,48 2,83
4 2ÍB 13.565,3 4 a 4,13 3,26 a 3,48 3.96 3,26 a 3,48 2 83
5 296 13.642,2 ■ 4 a 4,13 > 3,04 3,17 a 3,39 S,83 (1)

2,241 107.016,4

(I) Los precios que fisuran en esta columna corresponden a reses inferiores de distintas procedencias.

P recios p o r  c la se s  y  p rom ed ios d e l k ilogramo en cana l de la ca rn e d e r e s e s  uacunas m ayores, lanares y  cerd ía s

Dia 30 Día 31 Dia 1 Día 2 Día 3 Día 4 Ola 5
CLASE DE GANADO - - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,87
>

2.61 a 9,87 
9.03
2 a i  a 2,98 

>

2,35 a 2,87 2,35 a 2.83 
9,72

2,43 a 2,83 9,59 a 2,87
Vacuno mayor.. 2.87 a 2 98 

2,61 
3,10 
9,70

9,30
3,10

k

2,52 a 9,78 
3,05 a 3,10 

»
2,61 a 9,70 
3,06 a 3,10

2.32 a 9,61 
3,103,10

Lanar.............. . ) Carneros............... k
1 Ovejas....................
1 Cabras....................

Castellanos.................. 3 '

k
k
fe

>
k
k

>fe
2,90 a 3

»
»fe

>
> »

Corraleros..................... t > » > ' • k

3EÍ. O  IvíT E  3D I  O  S  TL) I  A  n  I  O  e

Vacuno mayor.. 2,87
3,00

k

9,85
3,10
3

2.87
3,10

2,85
3,08

2,83 
3 09 
9,07

2,65
3,10

I M P R E N 'I' A M U N I C I P A L

' ' '! 'il U  M Ito  de Madrid


